
RECLAME  GRATIS CON  

LA EDICIÓN  DE  HOY

Ley canaliza el crédito de $us 110 MM 
para la construcción de 300 puentes

Beni se beneficia con 
obras en salud, educación, 

vías e industrialización

PERIÓDICO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  •  JUEVES 23 DE OCTUBRE DE 2025  •  AÑO 5  •  NO 1.636 • PRECIO 3,00 BOLIVIANOS  • 28 PÁGINAS • PUBLICACIÓN NACIONAL

Prada aclara que Arce 
coordinará con Paz su 

asistencia a la posesión 
presidencial

Ejecutivo rescata a las dos 
últimas familias bolivianas 

que se encontraban en
la Franja de Gaza
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El mandatario promulgó la norma 1649, que permite el financiamiento de la CAF 
para la ejecución de proyectos en beneficio de municipios y gobernaciones.

Gobierno aprueba decreto que garantiza 
la transición y transmisión de mando

La norma dispone la conformación de la comisión dirigida por el 
Ministerio de la Presidencia que incluye un cronograma de visitas a 
carteras de Estado para la entrega de información al nuevo gobierno.

La Cancillería, en coordinación con la Vicepresidencia, trabajará junto al 
equipo designado por el presidente electo en el desarrollo y cumplimiento 
de las actividades relacionadas con la ceremonia de investidura.

EL OBJETIVO ES PROTEGER LA DEMOCRACIA Y PLASMAR UN PROCESO TRANSPARENTE Y ORDENADO

P.3

Lucho asegura que “sale por la puerta grande”, que cuidó la 
democracia y le desea todo lo mejor al nuevo gobernante

P.2

P.13
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• RT/Ahora El Pueblo 

A 18 días de que concluya 
su gestión, el presidente 
Luis Arce ratificó que se va 
por la “puerta grande” y 
que cuidó la democracia, 
pese a los obstáculos que 
enfrentó. Aseguró que ad-
ministrar el Estado “siem-
pre es difícil”, pero que le 
desea todo lo mejor al nue-
vo gobierno de Rodrigo Paz.

La declaración la hizo el 
Presidente de Bolivia en una 
entrevista exclusiva con RT, 
en la que compartió la eva-
luación de su gestión, así 
como sus opiniones sobre 
las acciones que tomará el 
gobierno entrante del presi-
dente electo, que asumirá el 
poder el 8 de noviembre.

En la conversación, Arce 
destacó que la segunda 
vuelta electoral, celebrada 
el domingo, se llevó a cabo 
sin inconvenientes, demos-
trando la vocación democrá-
tica de su país.

“El pueblo boliviano tuvo 
que elegir en el balotaje y así 
lo hizo, creo que ha sido una 
fiesta democrática, donde el 
pueblo boliviano es el más 
grande ganador”, dijo.

Además aseveró que, a 
pesar de los desafíos que en-
frentó su gestión, “ha hecho 
lo que tenía que hacer”, entre 
estos resguardar la democra-
cia y dejar proyectos explora-
torios petroleros, entre otros.

“Hemos enfrentado todo 
y lo hemos hecho porque 
nosotros respetamos al pue-

blo boliviano, que nos dio el 
mandato de recuperar y de 
preservar la democracia, y lo 
hemos hecho. Después de 28 
años, Bolivia va a hacer un 
tránsito democrático de un 
gobierno democrático a otro 
gobierno democrático”.

Enfatizó en que se puso 
la piedra fundamental y el 
“chip en la cabeza de los bo-
livianos de que la industria-
lización sí se puede hacer y 
sí podemos resolver los pro-
blemas estructurales de la 
economía boliviana (...)”.

“Nosotros no nos do-
blegamos, hemos seguido 
firmes y estamos conclu-
yendo nuestro mandato 
por la puerta grande y nos 
estamos saliendo por la 
puerta grande”, remarcó.

SOBRE EL NUEVO

GOBIERNO 
El mandatario conside-

ró que la victoria de Paz tuvo 
contribuciones tanto de la iz-
quierda como de la derecha. 
Añadió que, aunque a mu-
chas personas no les conven-
cía ninguna de las candida-

El Primer Mandatario destacó la vocación democrática del pueblo 
boliviano, proceso que preservó pese a los asedios que enfrentó.

Lucho Arce asegura que sale “por la puerta 
grande” y desea lo mejor al nuevo gobierno 

turas, debido a que cerca del 
6% de los votos fueron nulos y 
una cantidad no insignifican-
te en blanco, “pudo más un 
voto por el mal menor”.

 “Hay que decirlo como yo lo 
dije en la primera votación: Boli-
via no eligió un Milei (de Argen-

tina), Bolivia no eligió a la ultra-
derecha como opción”, recalcó.

En cuanto a su opinión del 
presidente electo y de cómo 
llevará a cabo su gestión una 
vez que asuma, Arce sostu-
vo que estar al mando de un 
país “siempre es difícil”.

 “No depende de uno, son 
varios actores los que están 
ahí en el gobierno y le desea-
mos todo lo mejor a él en el go-
bierno nuevo y esperamos que 
su formación y todo lo que ha 
podido ver en el país le ayude 
para saber gobernar”, afirmó.

• Ahora El Pueblo 

Organizaciones sociales de 
Potosí, de Tarija y la Coor-
dinadora Departamental 
de Trabajadores de Em-
pleos Solidarios y Dignos 
(Codes) exigen respeto a 
los resultados del balotaje. 

Sectores sociales exigen respeto a los 
resultados del balotaje del domingo 19 

ORGANIZACIONES DE POTOSÍ, TARIJA Y CODES DE LA PAZ 

Sectores campesinos del nor-
te de Potosí llegaron ayer a la 
sede de gobierno para exigir 

A 18 DÍAS DE CONCLUIR SU GESTIÓN DE CINCO AÑOS

El presidente boliviano Luis 

Arce indicó que prevé que, 

con la llegada de Rodrigo Paz 

al poder, la participación de 

Bolivia en los grupos Brics, 

Mercosur y Celac “sin duda 

alguna” va a cambiar. 

El Jefe de Estado indicó 

que, al ser un gobierno de 

derecha, “no va a querer 

tener relaciones con países 

como Venezuela, Nicaragua 

o Cuba o con los países de 

América Latina, donde los 

presidentes son de izquierda”.
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Una persona de la tercera edad emite su voto.

El presidente Luis Arce enseña su carnet de sufragio durante la votación en la segunda vuelta.

Cambiará la 
participación en 
Brics y Mercosur

respeto a los resultados elec-
torales del balotaje, luego de 
los incidentes que se registra-
ron el lunes, cuando un grupo 
de militantes de la alianza Li-
bre, de Jorge Quiroga, protes-
tó frente al Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) denunciando 
un supuesto fraude electoral. 
Posición que fue rechazada 
por organismos internaciona-
les y por el TSE. 

El ejecutivo de Codes, 
Jhonny Aguilera, también pi-

dió que se respeten los resulta-
dos democráticos obtenidos en 
las urnas. Advirtió de que las 
protestas de Libre solo buscan 
alterar el proceso electoral. 

En tanto, el presidente de 
la Federación Departamental 
de Juntas Vecinales de Tari-
ja (Fedjuve), David Galdo, dijo 
que existe una demanda pen-
diente del sector y este es un 
proyecto de ley del derecho 
propietario que se espera se 
retome con el nuevo gobierno.
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• M. Huancollo y P. Cuiza

El Gobierno nacional apro-
bó ayer el Decreto Supre-
mo No 5475 que garantiza 
la transición y transmisión 
de mando del 8 de noviem-
bre. La medida contempla la 
entrega de documentación 
institucional, seguridad de 
las actividades protocolares, 
presupuestos y un cronogra-
ma de visitas a ministerios.

“El presente decreto tiene por 
objeto establecer la transición 
de gobierno y la transmisión de 
mando presidencial de manera 
ordenada y transparente de un 
gobierno electo democrática-
mente en las urnas a otro elec-
to en las mismas condiciones”, 
dice el artículo uno del decreto 
supremo, sostuvo ayer la minis-
tra de la Presidencia, María Nela 
Prada, en conferencia de prensa 
en Casa Grande del Pueblo.

ARTÍCULOS

El artículo dos rige la 
transición de mando presi-
dencial donde se establece, 
apuntó Prada, una transición 
ordenada y la entrega de infor-
mación por el Ejecutivo al nue-
vo gobierno a fin de garantizar 
la continuidad administrativa 
y la transferencia transparente 
de la gestión gubernamental.

Esta transición estará en 
manos del Ministerio de la Pre-
sidencia, que coordinará reu-
niones con otras carteras de 
Estado e instituciones estata-
les conforme a un cronograma.

“El artículo tres de este de-
creto supremo está referido a 
la transmisión de mando, que 
son los actos protocolares para 
el 8 de noviembre. La transmi-
sión de mando presidencial va 
a estar a cargo del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en 
coordinación con la Vicepresi-
dencia”, señaló Prada.

Los actos de posesión del 
presidente electo Rodrigo Paz 
y del vicepresidente electo Ed-
mand Lara, del Partido Demó-
crata Cristiano (PDC), tienen 
lugar en la primera sesión ordi-
naria de la Asamblea Legislati-
va Plurinacional, recordó.

El artículo cuatro del DS 
5475 involucra la contrata-
ción directa de determinados 
servicios. “Se autoriza a los 
ministerios del Órgano Eje-
cutivo así como a las entida-
des públicas encargadas de la 
transmisión de mando presi-
dencial a efectuar la contra-

Ejecutivo aprueba el DS 5475 y garantiza transición 
y transmisión de mando para el 8 de noviembre 

INSTRUYEN REFORZAR LA SEGURIDAD DE AUTORIDADES ELECTAS

La norma contempla la entrega de documentación institucional, seguridad de 
actividades protocolares, actos solemnes y cronograma de visitas a ministerios.

La ministra de 
la Presidencia, 

María Nela 
Prada, 

muestra 
el Decreto 

Supremo 
No 5475 a la 

prensa en la 
Casa Grande 

del Pueblo.

tación de bienes y servicios 
destinados exclusivamente a 
las actividades del acto de po-
sesión del presidente electo”.

CONTRATACIONES DIRECTAS

Prada indicó que, una vez 
formalizadas las contratacio-
nes directas, la información 
correspondiente será enviada a 
la Contraloría, conforme a nor-
mativa y será registrada en el 
Sistema de Contrataciones Es-
tatales (Sicoes) cuando el mon-
to sea superior a los Bs 20 mil.

“El artículo cinco tiene que 
ver con el financiamiento de 
estas actividades. Se autori-
za al Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas, a través 
del Tesoro General de la Na-
ción (TGN), asignar los recur-
sos adicionales a favor de los 
ministerios de Estado y enti-
dades involucradas en la trans-
misión de mando presidencial 
de acuerdo a su disponibilidad 
financiera”, señaló Prada.

El DS 5475 también incor-
pora una disposición tran-
sitoria única vinculada a la 
suspensión de plazos en los 

procedimientos administra-
tivos hasta la posesión de las 
nuevas autoridades para que 
tomen las decisiones corres-
pondientes a excepción de 
aquellos plazos establecidos 
por ley para dar cumplimiento 
a todo lo que tiene que ver con 
temas de continuidad admi-
nistrativa y que no se paralice 
el Estado, señaló Prada. Recor-
dó que este punto fue acordado 
entre el presidente Luis Arce y 
el mandatario electo Rodrigo 
Paz para una transición orde-
nada y transparente. 

Paz venció en el balotaje 
del 19 de octubre al candidato 
de la Alianza Libre, Jorge Tuto 
Quiroga, por lo que asumirá la 
Presidencia el 8 de noviembre.

Ayer por la mañana, el mi-
nistro de Gobierno, Roberto 
Ríos, indicó que la gestión 
del presidente Arce se ca-
racterizó por la defensa y su 
vocación democrática. “No 
solo con esa vocación demo-
crática que caracterizó es-
tos cinco años de gestión del 
presidente Lucho Arce, sino 
también con el compromi-

El viceministro de Relacio-

nes Exteriores, Elmer Cantari-

na, informó que para la trans-

misión o cambio de mando se 

cursó invitaciones a 148 países. 

Por primera vez, se efectuará 

en instalaciones del nuevo edi-

ficio de la Asamblea Legislati-

va Plurinacional (ALP).

Ayer, la comisión de transi-

ción inspeccionó el edificio de 

la nueva Asamblea Legislativa 

en coordinación con los delega-

dos del gobierno electo.

Cantarina explicó que se pre-

paran los protocolos de ingreso al 

hemiciclo, seguridad, restriccio-

nes, proceso de acreditaciones y 

la ubicación de autoridades, cuer-

po diplomático e invitados en el 

acto oficial, entre otros aspectos.

Los protocolos de seguri-

dad para los invitados se apli-

can desde su llegada al aero-

puerto, con la participación de 

la Policía Boliviana, las Fuer-

zas Armadas, el Ministerio de 

Salud y otras instituciones.

Invitan a 148 países para el cambio 
de mando, que será en la nueva ALP 

RESGUARDO POLICIAL

Además, el ministro de 
Gobierno instruyó a la Policía 
Nacional reforzar la seguridad 
de las autoridades electas. 

Ríos indicó que la Unidad 
de Seguridad de Dignatarios 
estará a cargo de la protección 
de las autoridades electas.

El Ejecutivo también in-
crementó el resguardo en 
las sedes de los tribunales 
electorales debido a las mo-
vilizaciones convocadas por 
sectores de la Alianza Libre 
que rechazan los resultados 
del balotaje.

Ríos afirmó que la ins-
titución policial elaborará 
un plan operativo especial 
para el día de la transmisión 
de mando.

La autoridad destacó que 
este proceso marca un hecho 
significativo en la historia de-
mocrática del país, porque 
después de 28 años se realiza 
una transmisión de mando de 
un gobierno electo por voto 
popular a otro en las mismas 
condiciones. 

“Lo que queremos es ase-
gurar un clima de paz, armo-
nía y convivencia pacífica”, 
añadió el ministro en confe-
rencia de prensa.

so, no solo con palabras, sino 
con hechos, de realizará una 
transición ordenada, disci-
plinada y conforme a la nor-
mativa vigente”, sostuvo.

Prada adelantó que el Ejecutivo 
y el nuevo gobierno trabajarán de 
manera conjunta en un cronogra-
ma de visitas a los distintos minis-
terios de Estado y otras entidades 
públicas para recabar información.
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• Ahora El Pueblo

El Tribunal Supremo Elec-
toral (TSE) concluyó ayer 
el cómputo oficial del pri-
mer balotaje presidencial 
de Bolivia y confirmó la 
victoria de Rodrigo Paz Pe-
reira, del Partido Demócra-
ta Cristiano (PDC). El 8 de 
noviembre asumirá como 
presidente de la nación.

Paz, exalcalde de Tarija y ac-
tual senador, logró el respal-
do del 54,96% de los electo-
res, equivalente a 3.519.534 
votos, de los 6.404.195 votos 
válidos de más de 7.936.515 
electores habilitados. El ex-
candidato de la Alianza Li-
bre, Jorge Quiroga, obtu-

Jorge Tuto Quiroga, de Libre, obtuvo el 45,04% de la votación. Rodrigo 
Paz y Edmand Lara serán posesionados el próximo 8 de noviembre.

Concluye el cómputo oficial en Bolivia y se 
confirma victoria del PDC con el 54,96%

el 97% de las actas electorales 
transmitidas dieron a Paz el 
54,61% y a Quiroga el 45,39%.

Según el cómputo final, 
Paz ganó en el exterior (22 
países del mundo) y en los de-
partamentos de Oruro, Chu-
quisaca, Pando, Potosí, Co-
chabamba y La Paz; en tanto 
que, Quiroga, en Santa Cruz, 
Beni y Tarija. 

Paz logró la victoria en 
Oruro con el 60,36% (185.452 
votos) frente al 39,64% 
(121.782 votos) de Quiroga. En 
Chuquisaca, ganó Paz con el 
53,72% (162.429 votos) y Qui-
roga logró el 46,28% (139.958 
votos). En Pando, Paz logró el 
54,83%, mientras que Quiroga 
alcanzó el 45,17%.

En Cochabamba, Paz obtu-
vo el 61,29% de apoyo, mien-
tras que Quiroga alcanzó el 
38,71%. Asimismo, en Poto-
sí, Paz logró el 63,38% de res-
paldo (249.402 votos), mien-
tras que Quiroga alcanzó el 
36,62%. Paz obtuvo su mayor 
victoria en el departamento 
de La Paz con el 66,03%. Qui-
roga alcanzó el 33,97%.

En Santa Cruz, Quiroga 
logró el apoyo del 61,50%.  
Por su parte, Paz alcanzó el 
38,50%. En Tarija, Quiroga se 
impuso con 50,31%. En Beni 
ganó Tuto con el 54,03%.

vo el 45,04%, equivalente a 
2.884.661 votos.

Fue el departamento de 
La Paz el último en cerrar el 
cómputo debido a las actas 

de las zonas más alejadas 
que demoraron en llegar al 
centro de operaciones del 
Tribunal Electoral Depar-
tamental (TED).

Estos resultados no distan 
mucho de los reportados la no-
che del 19 de octubre por el Sis-
tema de Resultados Electorales 
Preliminares (Sirepre) que con 

• Ahora El Pueblo

El presidente interino del 
Tribunal Supremo Elec-
toral, Oscar Hassenteufel, 
exhortó ayer a los actores 
políticos y a la ciudadanía 
a aceptar los resultados del 
balotaje, destacando que 
la democracia se fortale-
ce no solo con la victoria, 
sino también en la derrota; 
mientras que en horas de la 
noche Jorge Tuto Quiroga 
reconoció el triunfo electo-
ral de Rodrigo Paz y le ofre-
ció apoyo en el Legislativo.

En un pronunciamiento oficial, 
Hassenteufel se refirió a la cir-
culación de versiones, que cali-
ficó como poco fundamentadas, 
sobre los resultados del proceso 
electoral del 19 de octubre. El 

El presidente del TSE, Oscar Hassenteufel, en una conferencia de prensa anterior. 

Tribunal Electoral pide hidalguía para aceptar 
los resultados y Tuto reconoce el triunfo de Paz

JORGE QUIROGA OFRECIÓ RESPALDO SIN CONDICIONAMIENTOS

TSE llamó a la hidalguía para 
aceptar los resultados y respeto 
a la voluntad popular.

El presidente interino del 
TSE explicó que la institución 
atendió de manera inmediata las 
solicitudes de la Alianza Libre 
para acceder a las imágenes del 
Sistema de Resultados Electo-
rales Preliminares (Sirepre), ga-
rantizando la información a sus 
delegados acreditados bajo es-
trictos protocolos de seguridad. 

En cambio, la entrega de 
copias de hojas de trabajo no 
fue posible, ya que estos do-
cumentos se encuentran en 
los tribunales departamen-
tales y no forman parte de los 
materiales electorales oficia-
les, según la Ley 026.

Hassenteufel recordó que, 
según la normativa electo-
ral, los delegados de las or-
ganizaciones políticas pue-

LA PAZ FUE EL ÚLTIMO DEPARTAMENTO EN CERRAR EL CONTEO

años”, reconoció Quiroga en 
una conferencia de prensa ro-
deado por parte de los legisla-
dores electos de Libre.

El expresidente, que perdió 
el balotaje por casi 10 puntos 
porcentuales, ofreció a Paz el 
apoyo de sus diputados y se-
nadores para presidir sin pro-
blemas las directivas del Se-
nado y de Diputados y de las 
comisiones que requiera para 

iniciar su gestión. Dijo que no 
pedirá nada a cambio para no 
cometer los mismos errores de 
la democracia pactada, entre 
1985 y 2005, y que generó una 
repartija de cargos en el Órga-
no Ejecutivo.

Quiroga ya había reconocido 
la victoria de Paz la noche del 
19 de octubre, cuando tuvo lu-
gar el balotaje, sin embargo, pi-
dió revisar las actas electorales.

den intervenir en todas las 
fases del proceso y acceder a 
copias de actas de escrutinio 
y cómputo, así como tomar 
fotografías de las mismas. 

RECONOCIMIENTO

En horas de la noche de 
ayer y luego de casi tres días y 
pedir las actas y hojas de tra-
bajo del balotaje, Quiroga re-
conoció la victoria de Paz, lo 
llamó presidente electo y le 
ofreció apoyo sin condiciona-
mientos de su bancada en la 
Asamblea Legislativa para go-
bernar sin problemas. 

“Está claro que más allá 
de problemas que se puedan 
identificar, que toda elección 
los tiene, el presidente electo, 
como dijimos el domingo en la 
noche, es Rodrigo Paz y el bi-
nomio del PDC va a gobernar 
Bolivia estos próximos cinco 
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• Zaida Ramos 

Los informes preliminares 
de la Misión de Observación 
Electoral de la Organiza-
ción de Estados Americanos 
(OEA) y la Unión Europea 
(UE) coincidieron en identi-
ficar vacíos jurídicos en nor-
mativa electoral, por lo que 
recomendaron subsanarlos 
para garantizar la autono-
mía y fortalecer el Tribunal 
Supremo Electoral (TSE). 

El informe preliminar de la 
OEA puso énfasis en el tema 
de la justicia electoral, sobre 
todo en la situación de los vo-
cales del Tribunal Supremo 
Electoral, que estarían ex-
puestos a procesos penales 
en el ejercicio de sus funcio-
nes, lo que podría compro-
meter su imparcialidad. 

Por ello recomendó que es-
tas autoridades tengan una 
especie de fuero, y que su 
eventual responsabilidad pe-
nal sea determinada median-
te procedimientos especiales, 
como la Ley 044, y no por la 
justicia ordinaria. La misión 
destacó también la importan-
cia de aprobar el proyecto de 
ley presentado por el TSE en 
2024, que busca establecer es-
tas garantías.

Por su parte, el reporte pre-
liminar de la UE hace foco en 
que el balotaje evidenció ambi-
güedades en la legislación, par-
ticularmente sobre la retirada 
y reemplazo de candidaturas y 
la asignación de escaños parla-
mentarios vacantes. 

La Misión de Observación 
Electoral (MOE) de la UE señaló 
que la ausencia de disposiciones 
claras obligó al TSE a tomar deci-
siones caso por caso, afectando a 

Observadores 
de la Unión 

Europea 
planifican su 

trabajo de 
veeduría para 
el balotaje del 
19 de octubre. 

La UE y la OEA alertan sobre vacíos en la 
normativa electoral e instan a subsanarlos

PARA FORTALECER EL ÓRGANO ELECTORAL Y SU AUTONOMÍA

La OEA puso el foco en la necesidad de regular las encuestas, planteó a las 
empresas que entreguen sus bases de datos para verificar criterios técnicos.
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Un veedor de la OEA vigila la votación en una mesa electoral, en un proceso anterior. 

mentales para que la ciuda-
danía pueda ejercer un voto 
informado y para que las or-
ganizaciones políticas puedan 
planificar sus estrategias elec-
torales sin incertidumbre. En 
este sentido, la OEA recomien-
da establecer lineamientos 
claros que regulen la publica-
ción de encuestas, definien-
do criterios sobre su metodo-
logía, periodos de difusión y 
responsabilidad de los orga-
nismos que las elaboran, evi-
tando así la difusión de infor-
mación parcial o engañosa que 
pueda influir indebidamente 

en la intención de voto.
La OEA sugiere “incluir en 

el reglamento para la elabora-
ción y difusión de estudios de 
opinión el requisito de que las 
empresas encuestadoras entre-
guen al Órgano Electoral Plu-
rinacional (OEP) las bases de 
datos anonimizada de sus en-
cuestas, con el fin de permitir 
la verificación del cumplimien-
to de los criterios técnicos esta-
blecidos y su revisión por parte 
de la ciudadanía”, según indica 
el documento que contiene el 
informe preliminar de obser-
vación electoral.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 0713/2025

 La Paz, 9 de octubre de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 15 de la 
Constitución Política del Estado, señala que 
todas las personas en particular las mujeres, 
tienen derecho a no sufrir violencia física, 
sexual o psicológica tanto en la familia como 
en la sociedad.

Que el numeral 6) del Artículo 4 de la Ley 
N° 070 de la Educación “Avelino Siñani 
— Elizardo Pérez” de 20 de diciembre de 
2010, establece como fines de la educación. 
Promover una sociedad despatriarcalizada, 
cimentada en la equidad de género, la 
no diferencia de roles, la no violencia y la 
vigencia plena de los derechos humanos.

Que el Artículo 2 de la Ley N° 348 Integral 
para garantizar a las mujeres una vida libre 
de violencia, señala que se tiene por objeto 
establecer mecanismos, medidas y políticas 
integrales de prevención, atención protección 
y reparación a las mujeres en situación de 
violencia, así como la persecución y sanción 
a los agresores con el fin de garantizar a las 
mujeres una vida digna y el ejercicio pleno 
de sus derechos para Vivir Bien.

Que el Parágrafo I del Artículo 7 de la 
Ley  N° 2341 de 23 de abril de 2002, de 
Procedimiento Administrativo, determina 
que las autoridades administrativas podrán 
delegar el ejercicio de su competencia 
para conocer determinados asuntos 
administrativos por causa justificada, 
mediante  resolución expresa, motivada 
y pública. Esta delegación se efectuará 
únicamente dentro de la entidad pública a 
su cargo.

Que el inciso r) y w) del Artículo 14 del 
Decreto Supremo N° 4758 de 08 de 
enero de 2023 establece la Estructura 
Organizativa del Órgano Ejecutivo, señalan 
entre otras atribuciones de los Ministros 
de Estado designar y remover al personal 
de su Ministerio, emitir Resoluciones 
Ministeriales, así como Bi-Ministeriales y 
Multiministeriales en coordinación con los 
Ministros que correspondan, en el marco de 
sus competencias.

POR TANTO:

El Ministro de Educación en uso de las 
atribuciones conferidas por Decreto 
Supremo N° 4857 de 06 de enero de 2023 
y el Decreto Presidencial N° 5127 de 05 de 
marzo de 2024.

RESUELVE:

Articulo 1.- (DELEGACIÓN). Se 
delega como REPRESENTANTE DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, PARA LAS 
SESIONES DEL CONSEJO SECTORIAL E 
INTERSECTORIAL POR UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA (CSIVLV) al ciudadano 
Luis Alberto Terrazas Cárdenas, 
Profesional en Políticas Despatriarcalización 
y Discriminación con Igualdad de 
Oportunidades de la Unidad de Educación 
en Género y Generacional, dependiente 
de la Dirección General de Planificación,  
debiendo asistir a las Sesiones Ordinarias 
del referido Consejo, a partir de su legal 
notificación con la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- (ABROGATORIA). Se abroga 
la Resolución Ministerial N° 0862/2023 de 
fecha 04 de octubre de 2023.

Artículo 3.- (PUBLICACIÓN). En 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
34 de Ley Nº 2341 de 23 de abril de 2002, 
de Procedimiento Administrativo, la Unidad 
de Comunicación Social- UNICOM del 
Ministerio de Educación, deberá publicar la 
presente disposición normativa en un medio 
de prensa escrito de circulación.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

la previsibilidad y coherencia en 
la aplicación de la ley.

Sobre este punto, la OEA 
también señaló estos vacíos 
en la regulación sobre inscrip-
ción, sustitución y cancela-
ción de candidaturas y organi-
zaciones políticas, por lo que 
recomendó establecer plazos 
claros y procedimientos opor-
tunos, capacitar a las agrupa-
ciones sobre requisitos legales 
y legislar sobre el tratamiento 
de votos emitidos a candidatu-
ras inhabilitadas o declinadas, 
asegurando así certeza jurídi-
ca a los procesos electorales y 
fortaleciendo la confianza de 
la ciudadanía.

Ambas misiones destacaron 
que, a pesar de los desafíos le-
gales, la administración electo-

ral mostró eficiencia y estabi-
lidad, manteniendo intacta la 
composición del TSE y asegu-
rando la preparación operativa 
del Sistema de Resultados Pre-
liminares (Sirepre) y del Siste-
ma de Consolidación Oficial de 
Resultados (SCORC). 

REGULACIÓN DE ENCUESTAS 

El informe preliminar de la 
OEA subrayó la importancia de 
fortalecer los mecanismos que 
permitan garantizar un pro-
ceso electoral transparente y 
confiable, lo cual incluye la re-
gulación de las encuestas de 
opinión y la difusión de infor-
mación previa a los comicios.

La misión destacó que la 
claridad en los procesos y la 
certeza jurídica son funda-
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NOTIFICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del “Reglamento para el Ejercicio 
de las Atribuciones de la Contraloría General de la República”, (actual Contraloría 
General del Estado), aprobado por Decreto Supremo Nº 23215 y artículo 9, parágrafo II, 
del “Reglamento para la Notificación en Hallazgos de Indicios de Responsabilidad por la 
Función Pública” Nº RE/CE-128, aprobado mediante Resolución N° CGE/097/2024 de 
fecha 06 de noviembre de 2024, la Contraloría General del Estado, notifica a la siguiente 
persona: 

INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA N° EL/EP50/A23 R1

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO SOBRE LA 
DESVINCULACIÓN DEL PERSONAL DEL PROGRAMA 

MÉDICO ESTUDIANTIL (PROMES) DEL SEGURO SOCIAL 
UNIVERSITARIO LA PAZ, EN LOS MESES DE ENERO, 

FEBRERO Y MARZO DE 2021

                                          NOMBRES Y APELLIDOS

1. JACQUELINE TERESA DOLORIER ARANDA, con C.I. 2382895

Para que se apersone a la Contraloría General del Estado, en sus oficinas ubicadas en la 
calle Indaburo esquina calle Colón, en la ciudad de La Paz, a objeto de recabar una copia 
del Informe Preliminar de Auditoría.

Se dispone de un término de (10) diez días hábiles para el recojo del Informe Preliminar de 
Auditoría, plazo que comenzará a correr al siguiente día hábil de la presente publicación.

La Paz, 23 de octubre de 2025

Este operador está bajo la fiscalización y control de la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS. www.gestora.bo

Línea Gratuita

800 10 1610

EDICTO
EDICTO DE PRENSA

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA
Juzgado Público Civil y Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 1º de Ivirgarzama
PARA: MICROEMPRESA LIBERTAD SOCIEDAD CIVIL REPRESENTADA POR JAIME URQUIETA RODRÍGUEZ
DR. JOSE ANTONIO MERCADO GRILO Juez Público Civil y Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
1º de Ivirgarzama Cochabamba.
El presente EDICTO CITA al empleador MICROEMPRESA LIBERTAD SOCIEDAD CIVIL representada por Jaime 
Urquieta Rodríguez con la DEMANDA DE 26 DE JUNIO DE 2023, SENTENCIA DE 08 DE NOVIEMBRE DE 2024, 
MEMORIAL DE 20 DE AGOSTO DE 2025 Y DECRETO DE 27 DE AGOSTO DE 2025 emitidos dentro el proceso 
coactivo de la seguridad social de largo plazo iniciado por Juan Jose Tapia Alborta en representación de 
la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo contra la Microempresa Libertad Sociedad Civil 
representada por Jaime Urquieta Rodriguez, a cuyo fin se transcriben los siguientes actuados de Ley: 
DEMANDA DE 26 DE JUNIO DE 2023.- Señor Juez de Partido de turno de Trabajo y Seguridad Social de la 
Capital. Apersonándose, formaliza e interpone demanda coactiva de la seguridad social de largo plazo 
para la recuperación de contribuciones en mora al sistema integral de pensiones. Otrosies. Ezequiel Boris 
Hurtado Álvarez en su calidad de representante legal de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo interpone demanda coactiva social contra el empleador Microempresa Libertad Sociedad Civil con 
NIT N° 285420023. La Microempresa Libertad Sociedad Civil ha incumplido con las obligaciones dispuestas 
en el art. 91 de la Ley 065 de 10 de diciembre de 2010 al haber incurrido en mora por falta de pago de 
las contribuciones y aporte solidario al Sistema Integral de Pensiones. De acuerdo al reglamento de la Ley 
de Pensiones, por periodos de enero 2023 a febrero 2023, adeuda la suma de trescientos treinta y cinco 
mil novecientos noventa y cuatro bolivianos (Bs.335.994), obligación líquida y exigible que a la fecha se 
encuentra con el plazo vencido conforme se sustenta con la Nota de Débito N° G00667 de 20 de junio de 
2023. En virtud a esos antecedentes interpongo demanda coactiva de la seguridad social de largo plazo 
contra la Microempresa Libertad Sociedad Civil representada por Jaime Urquieta Rodriguez con C.I. N° 
7998487 y solicito se dicte Sentencia declarando probada la demanda y condene a la Empresa al pago 
de la suma perseguida, más el interés por mora, interés incremental, gastos judiciales administrativos. 
Asimismo, en ejecución de Sentencia se ordene el trance y remate de los bienes de la empresa para que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. Cochabamba, 26 de junio de 2023. Fdo. Maria Angelica 
Jaldin. Abogada. Gestora Pública de Seguridad Social de Largo Plazo. Fdo. Antonio Ortiz Triveño. Abogado, 
Gestora Pública de Seguridad Social de Largo Plazo. Fdo. Pablo Adán Cornejo. Abogado. Gestora Pública 
de Seguridad Social de Largo Plazo. Fdo. Ezequiel Boris Hurtado Álvarez. Gestora Pública de Seguridad 
Social de Largo Plazo. SENTENCIA DE 08 DE NOVIEMBRE DE 2024.- Ivirgarzama, 08 de noviembre de 2024. 
VISTOS. En mérito al Testimonio de Poder N° 789/2023 de 19 de junio de 2023, téngase por apersonado 
ante este Despacho Judicial a Juan Jose Tapia Alborta en representación de la Gestora Pública de la 
Seguridad Social de Largo Plazo, así, el proceso coactivo de la seguridad social de largo plazo que nos ocupa, 
los antecedentes, prueba adjunta; y CONSIDERANDO I: CONSIDERANDO II: POR TANTO: El Juez Público 
Civil y Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 1º de Ivirgarzama Cochabamba, en virtud a la 
jurisdicción especial que por ella ejerce, conforme a lo previsto en el Art. 111. I. párrafo cuarto de la Ley N° 065 
(Ley de Pensiones) de 10 de diciembre de 2010, emite fallo declarando PROBADA la demanda coactiva de la 
seguridad social de largo plazo de 26 de junio de 2023 cursante de fs. 32 a 34 vta., interpuesta por la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo por intermedio de su representante. Consiguientemente: 1. 
Se dispone que dentro de tercero día de su legal citación, la MICROEMPRESA LIBERTAD SOCIEDAD CIVIL 
con NIT: 285420023 representada por Jaime Urquieta Rodriguez, CUMPLA SU OBLIGACIÓN DE PAGO 
a favor de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, en la suma adeudada de Bs.2.819,12 
(DOS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 12/100 BOLIVIANOS), más intereses (por mora e incremental) y 
gastos judiciales y administrativos o, en su caso, en el plazo de cinco días oponga las excepciones previstas 
por Ley. 2. Se ordena el EMBARGO de los bienes propios de la MICROEMPRESA LIBERTAD SOCIEDAD CIVIL 
con NIT: 285420023 representada por Jaime Urquleta Rodriguez con cédula de identidad N° 7998487, 
suficientes a cubrir la suma perseguida de Bs.2.819,12 (DOS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 12/100 
BOLIVIANOS) por concepto de aportes a la seguridad de largo plazo por los periodos de ENE-2023 y FEB-
2023 consignados en el Título Coactivo G00667 (fs. 30), más intereses (por mora e incremental) y gastos 
judiciales y administrativos. 3. En defecto del pago ordenado, se dispone llevarse adelante la ejecución 
coactiva social hasta el trance de remate, en pública subasta, de los bienes embargados o por embargarse 
de propiedad de la Microempresa demandada para hacer efectivo el pago exigido a través de este proceso. 
4. Finalmente se salvan los derechos de la parte perdidosa a la vía ordinaria, REGÍSTRESE y notifique Oficial 
de Diligencias. Fdo. Dr. Jose Antonio Mercado Grilo Juez Público Civil y Comercial, de Partido de Trabajo 
y Seguridad Social 1º de Ivirgarzama Cochabamba. Fdo. Dr. Daniel Mita Calle Secretario Abogado del 
Juzgado Público Civil y Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 1º de Ivirgarzama. MEMORIAL 
DE 20 DE AGOSTO DE 2025. Señor Juez Público Civil y Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
Nº 1 de Ivirgarzama. Solicita citación por edicto. Ezequiel Boris Hurtado Álvarez en representación de la 
Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo dentro el proceso coactivo social interpuesto contra 
la Microempresa Libertad Sociedad Civil, ante su Autoridad con todo respeto expongo y pido: Habiendo 
agotado todas las averiguaciones correspondientes a objeto de lograr la citación de la empresa coactivada, 
no se obtuvieron resultados efectivos, por ello solicito se proceda a la citación y emplazamiento por edictos 
de la parte coactivada, de conformidad al art. 78 del Código Procesal Civil. Cochabamba, 20 de agosto de 
2025. Fdo. Pablo Adán Cornejo. Abogado. Gestora Pública de Seguridad Social de Largo Plazo. Fdo. Juan Jose 
Tapia Alborta. Jefe Regional Cochabamba. Gestora Pública de Seguridad Social de Largo Plazo. DECRETO 
DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2.025.- Ivirgarzama, 27 de agosto de 2025. Teniendo presente lo expuesto 
y la certificación aparejada, por Secretaría de este Despacho expidanse EDICTOS para citar al empleador 
MICROEMPRESA LIBERTAD SOCIEDAD CIVIL representada por Jaime Urquieta Rodriguez, en apego a lo 
preceptuado por el art. 78.11 del Código Procesal Civil, debiendo los mismos ser publicados en un medio 
de circulación nacional al ser el objeto una citación, sea previo juramento de Ley y formalidades de rigor. 
Fdo. Dr. Jose Antonio Mercado Grilo Juez Público Civil y Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
1º de Ivirgarzama Cochabamba. Fdo. Dr. Daniel Mita Calle Secretario Abogado del Juzgado Público Civil y 
Comercial, de Partido de Trabajo y Seguridad Social 1º de Ivirgarzama. ES CONFORME --------------------------
ES LO QUE SE TIENE ORDENADO PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY.
Ivirgarzama, 07 de octubre de 2.025

EDICTO DE PRENSA 

CITACION PARA: ARDILLATE S.R.L
E    D    I    C    T    O
DRA. LASTENIA QUIROGA LOPEZ. JUEZ DEL JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL DE PARTIDO DEL TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1 DE COLCAPIRHUA 
MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO SE CITA A: ARDILLATE S.R.L., con Memorial de fecha 25 de octubre de 2024, Sentencia 
de fecha 29 de octubre de 2024, memorial de fecha 22 de agosto de 2025, proveído de fecha 26 de agosto de 2025 y 
actuados pertinentes, dentro del proceso COACTIVO SOCIAL seguido por GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE LARGO PLAZO contra ARDILLATE S.R.L., para que por si o mediante apoderado se apersone y asuma 
defensa; a cuyo fin se transcriben los actuados pertinentes: DEMANDA.- SEÑOR JUEZ DE TURNO PUBLICO MIXTO CIVIL 
Y COMERCIAL DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE COLCAPIRHUA APERSONÁNDOSE, FORMALIZA E 
INTERPONE DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO PARA LA RECUPERACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES EN MORA AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES EZEQUIEL BORIS HURTADO ÁLVAREZ, mayor de 
edad, hábil por derecho ley, con CI N° 4273042 LP. y/o JUAN JOSÉ TAPIA ALBORTA, mayor de edad, habil por derecho, 
con C.I. N° 5212852 en su calidad de representante legal de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO 
PLAZO, interpone demanda COACTIVA SOCIAL contra del empleador ARDILLATE S.R.L. con NIT N° 376174023 ante las 
consideraciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito: I. PERSONERÍA El testimonio, 
correspondiente a la escritura pública N° 789/2023 de fecha 19 de junio de 2023, que se adjunta al presente memorial, 
otorgada por ante la Notaria de Fe Pública Nº 107 a cargo de la Dra. Monica Haydee Villavicencio Sanjinez del Distrito 
Judicial de La Paz, por el que se acredita la personalidad juridica de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LARGO PLAZO, la cual se constituye como una Empresa Pública Nacional Estratégica, de Derecho Público, de Duración 
Indefinida, Mediante Resolución Suprema 27523. Constituida de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 065 de 10 de 
diciembre de 2010, su Decreto Reglamentario N° 882 de 16 de marzo de 2011, Decreto Supremo 2248 de 14 de enero 
de 2015 y demás disposiciones legales aplicables. De dicho instrumento público, se infiere que contamos con los 
requisitos establecidos por el Código Procesal Civil en su artículo 35, parágrafo II para la instauración de la presente 
demanda, por cuanto tengo a bien apersonarme en legal representación de la Gestora Pública de la Seguridad Social 
de Largo Plazo, para que a mi persona ejerciendo su representación, solicito se admita mi personería y se me hagan 
conocer ulteriores actuaciones del proceso que se dictaren en lo sucesivo. II. PARTE DEMANDADA En merito a lo 
establecido por la por la ley 065 de 10 de diciembre de 2010, en sus articulos 111 y siguientes: art. 110 inc. 4), del código 
procesal civil, instauro la presente demanda Coactiva Social en contra del empleador ARDILLATE S.R.L. con NIT N° 
376174023 con domicilio en la AVENIDA BLANCO GALINDO KM 6.5 III. ANTECEDENTES. - IV INSTAURA DEMANDA 
COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO. V DOCUMENTO COACTIVO. En concordancia con lo 
manifestado, presento el siguiente Titulo Coactivo: Nota de Débito N G35171 de 04 de Octubre de 2024, por el monto 
de TRECE MIL SETECIENTOS OCHO 89/100 BOLIVIANOS (BS. 13,708.89), documento que demuestra que la obligación 
del empleador es liquida, exigible y que a la fecha se encuentra con el plazo vencido. VI. PETITORIO En virtud a los 
antecedentes y los fundamentos de hecho y de derecho expuestos al amparo de los Artículos 110, 111 y siguientes de 
la Ley N° 065, su Decreto Reglamentario, Resolución Administrativa APS/DJ/DP/N 476/2023 de 28 de abril de 2023. 
Decreto Supremo N° 4942 y demás disposiciones vigentes complementarias, en representación de la GESTORA 
PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO interpongo demanda coactiva de la Seguridad Social en contra 
de la empresa ARDILLATE S.R.L. con NIT 376174023, con domicilio en la AV. BLANCO GALINDO KM. 6.5 N° S/N, 
representada legalmente por JOSE MANUEL ENCINAS CABALLERO, con CIN” 4787012, solicitando a su Autoridad dicte 
sentencia declarando probada la demanda en todas sus partes y condene a la empresa el pago de la suma perseguida 
que asciende a la suma total de TRECE MIL SETECIENTOS OCHO 89/100 BOLIVIANOS (13,708.89) más interés por mora 
interés incremental, gastos judiciales y administrativos, establecidos en el Artículo 29 del Decreto Supremo 778 de 
fecha 26 de enero de 2011, Reglamento Parcial a la Ley de Pensiones N° 065, OTROSIES.- Cochabamba 26 de septiembre 
de 2024. FDO ILEGIBLE. SENTENCIA. - SENTENCIA No. /2024 PROCESO: COACTIVO SOCIAL DEMANDANTE: GESTORA 
PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO DEMANDADO: ARDILLATE S.R.L. REP POR JOSE MANUEL 
ENCINAS CABALLERO LUGAR Y FECHA: COLCAPIRHUA, 29 DE OCTUBRE DE 2024 VISTOS GESTORA PUBLICA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, representado legalmente por EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ Y JUAN 
JOSE TAPIA ALBORTA, adjuntando la Nota de Débito No. G35171 de fecha 04/10/2024 girado en contra del coactivado 
ARDILLATE S.R.L, REP, POR JOSE MANUEL ENCINAS CABALLERO, inicia demanda Coactivo Social de la Seguridad Social 
de largo plazo refiriendo que la persona nombrada incumplió sus obligaciones dispuestas en el Art. 91 de la Ley de 
Pensiones y al haber incurrido en mora por la falta de pago de las contribuciones al Sistema Integral de Pensiones por 
los periodos de: JUN-19, JUL-19, AGO-19, SEP-19, OCT-19, NOV-19 Y DIC-19, por concepto de Aportes a la Seguridad 
Social de Largo Plazo, Aporte al Fondo de Vivienda, primas, recargos e intereses y aportes solidarios adeudándose por 
consiguiente la suma de Bs. 13.708,89 (TRECE MIL SETECIENTOS OCHO 89/100 BOLIVIANOS); por a fin de precautelar las 
lo que bajo el amparo del Art. 110 de la Ley 065. prestaciones y beneficios que otorga a los bolivianos y bolivianas el 
sistema integral de pensiones, en sujeción al Art. 45 de la C.P.E., solicita se emita sentencia declarando probada la 
demanda en todas sus partes y se disponga la anotación preventiva y el embargo de los bienes del coactivado para que 
pague la suma, dentro de tercero día de su legal notificación, bajo apercibimiento de proseguir el proceso hasta el 
trance de remate de los bienes. CONSIDERANDO I CONSIDERANDO II POR TANTO El suscrito JUEZ PÚBLICO CIVIL, 
COMERCIAL, PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL No. 1 DE COLCAPIRHUA, DECLARA PROBADA la demanda 
Coactiva de la Seguridad Social de Fs. 4851, disponiéndose asimismo que la presente acción se sustancie hasta hacerse 
efectivo el pago de la suma de Bs. Bs. 13.708,89 (SETECIENTOS OCHO 89/100 BOLIVIANOS); por los conceptos de 
aportes cotización mensual, primas, y comisión al Sistema Integral de Pensiones y Aporte al Fondo de Vivienda por los 
periodos de: JUN-19, JUL-19. AGO-19, SEP-19, OCT-19, NOV-19 Y DIC-19, al pago de INTERES POR MORA, INTERES 
INCREMENTAL, GASTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS por ARDILLATE S.R.L. REP, POR JOSE MANUEL ENCINAS 
CABALLERO, a favor de GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, representado legalmente por, 
EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ Y JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, en el plazo de TRES DIAS a partir de la citación con 
la demanda y sentencia disponiéndose asimismo el embargo y la anotación preventiva de los bienes de propiedad del 
coactivado sin perjuicio de proceder al remate de los mismos conforme determina el Art. 111 de la Ley N° 065. A LOS 
OTROSIES. -REGISTRESE FDO JUEZ FDO SECRETARIO. MEMORIAL.- SEÑORA JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL, DE 
PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 1 DE COLCAPIRHUA 1. SOLICITA CITACIÓN POR EDICTO NUREJ. 
30458028 JUAN JOSÉ TAPIA ALBORTA, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LARGO PLAZO, dentro del proceso Coactivo Social contra de ARDILLATE S.R.L., (TÍTULO COACTIVO Nº G35171), 
presentándome ante su autoridad con todo respeto expongo y pido. Habiendo agotado todas las instancias dispuestas 
por su probidad, según antecedentes que cursan en obrados y con la finalidad de proseguir con el proceso coactivo 
social por lo expuesto, su probidad podrá verificar que se ha realizado las averiguaciones correspondientes a objeto 
lograr la citación de la empresa coactiva sin embargo no se ha podido tener resultados efectivos; es por ello que solicito 
a su Autoridad se disponga se proceda a la CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS de la parte coactivada 
ARDILLATE S.R.L. representada legalmente por JOSE MANUEL ENCINAS CABALLERO, con la demanda, sentencia y 
demás actuados procesales pertinentes, sea previo juramento de desconocimiento de domicilio a efectuarse en fecha 
y hora a ser señalada por su probidad, de conformidad a lo establecido en el Art. 78 del Código Procesal Civil, 
protestando cumplir con los requisitos exigidos para tal efecto OTROSİ 1.- Notificaciones se comisione al Oficial de 
Diligencias de su juzgado. Cochabamba, 22 de agosto de 2025 FDO ILEGIBLE PROVEÍDO. PROCESO: COACTIVO SOCIAL 
DEMANDANTE: GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO DEMANDADO: ARDILLATE S.R.L. 
NUREJ: 30458028 Colcapirhua, 26 de agosto de 2025 En mérito al informe de la Oficial de Diligencias asignada a este 
despacho judicial, cursante a fs. 57 como solicita por secretaria citese a la Empresa ARDILLATE S.R.L. representada 
legalmente por JOSE MANUEL ENCINAS, CABALLERO. mediante edictos, previo juramento de desconocimiento de 
domicilio. AL OTROSİ 1.-Cite funcionaria. FDO. JUEZ Y SECRETARIO. Se hace constar que a fs. 153, consta el acta de 
juramento de desconocimiento de domicilio. Es lo que se transcribe para fines consiguientes de ley. Doy Fe.
Colcapirhua, 10 de octubre de 2025.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RA/AEMP/Nº0104/2025
La Paz, 16 de octubre de 2025

VISTOS:

El Informe INF/AEMP/DTDCDN N°0916/2025 de 3 de octubre de 2025, emitido por la Dirección Técnica de Defensa 
de la Competencia y Desarrollo Normativo – DTDCDN, el informe legal INF/AEMP/DJ/Nº360/2025 de 16 de octubre 
de 2025.

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N°071 de 09 de abril de 2009, se crea la Autoridad de Fiscalización y Control Social 
de Empresas, que asume las atribuciones, competencias, derechos y obligaciones de la extinta Superintendencia 
de Empresas, con la función de controlar, supervisar y regular las actividades empresariales, en lo relativo al 
Gobierno Corporativo, Defensa de la Competencia, Reestructuración de Empresas y el Registro de Comercio.

Que, el artículo 46 inciso e) del citado Decreto Supremo, señala que el Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Empresas, tiene la atribución de ordenar o realizar los actos necesarios para 
garantizar el cumplimiento de los fines relativos de la AEMP.

Que la Ley N° 685 de 11 de mayo de 2015, de cierre del Proceso de Reestructuración y Liquidación Voluntaria de 
Empresas y de Atribuciones de la Autoridad de Fiscalización de Empresas, cambia la denominación de la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social de Empresas - AEMP a Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, y 
determina sus competencias y atribuciones.

Que, mediante. Resolución Suprema N° 27311 de 4 de diciembre de 2020, emitida por el Presidente Constitucional 
del Estado Plurinacional de Bolivia, se designó al Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Empresas 
- AEMP

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 24 del Decreto Supremo N° 4904 y a la Disposición Resolutiva Tercera de la Resolución 
Administrativa N° UIF/25/2023 de 14 de abril de 2024, la Autoridad de Fiscalización de Empresas AEMP, ha sido 
designada como supervisor de los Sujetos Obligados que desarrollan Actividades y Profesiones No Financieras 
Designadas (Abogados, Contadores, Inmobiliarios) y con potestad sancionatoria en dicho ámbito.

Que, el parágrafo III del Articulo 495 de la Ley N° 393, modificado por la Disposición Adicional Decima de la Ley 
N° 856, de 28 de noviembre de 2016, establece que las autoridades de supervisión cuyos supervisados sean 
designados por la UIF como Sujetos Obligados, deberán vigilar el cumplimiento por parte de las entidades bajo su 
regulación de las normas emitidas por la UIF. Las infracciones incurridas por los Sujetos Obligados serán objeto de 
sanción a través de un proceso por la entidad de supervisión respectiva.

Que, en este sentido a fin de la aplicación de la norma previamente citada y en ejercicio de la potestad reglamentaria, 
mediante Resolución Administrativa RA/AEMP/DJ/N°042/2024 de 27 de marzo de 2024, se aprobó el Reglamento 
de aplicación de sanciones infracciones administrativas en Io concerniente a la legitimación de ganancias ilícitas, 
financiamiento del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LGI/FT y 
FPADM), aplicable a las APNFD designadas por la UIF Inmobiliarias, Legales o Jurídicas o de Contaduría, el que 
fue complementado por la Resolución Administrativa RA/AEMP/DJ/N° 052/2024 de 29 de mayo de 2024

CONSIDERANDO:

Que el informe, INF/AEMP/DTDCDN N°0916/2025 de 3 de octubre de 2025, de la Dirección Técnica de Defensa 
de la Competencia y Desarrollo Normativo, efectúa un análisis del contenido del parágrafo I del artículo 35 del 
Reglamento aprobado por RA/AEMP/DJ/N°042/2024 de 27 de marzo de 2024 y señala:
“(…) 
2. El contenido del artículo 35 puede interpretarse erróneamente en el sentido de que el 5% de los ingresos brutos 
constituye la base para el cálculo de cada sanción individual, cuando en realidad dicho porcentaje representa 
un límite máximo global, distribuido entre las distintas infracciones conforme al Anexo I del Reglamento. Esta 
ambigüedad constituye un supuesto de oscuridad normativa, al generar confusión respecto de su alcance y 
aplicación. (…)

4. Si bien el contenido del Anexo I complementa y aclara parcialmente el sentido del artículo 35, ello no subsana la 
deficiencia formal en su redacción. La norma debe expresar con claridad, de forma autónoma y suficiente, que la 
base de cálculo de las sanciones es el total de los ingresos brutos anuales del Sujeto Obligado.”
Que, dicho informe recomienda la modificación del texto del parágrafo I del artículo 35, con el objeto de garantizar 
su claridad y precisión normativa.
 
Que el informe legal INF/AEMP/DJ/N°360 /2025 de 16 de octubre de 2025, de la Dirección Jurídica, concluye 
que de acuerdo al análisis efectuado en el Informe INF/AEMP/DTDCDN N° 0916/2025 de 3 de octubre de 2025, 
se evidencia que el parágrafo I del artículo 35 del Reglamento de Aplicación de Sanciones por Infracciones 
Administrativas en lo concerniente a la Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento del Terrorismo y 
Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LGI/FT y FPADM) presenta una deficiencia en 
su redacción la que puede dar lugar a interpretaciones erróneas, por lo cual velando por el principio de taxatividad 
y seguridad jurídica corresponde su modificación.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, en ejercicio de 
las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico vigente.

RESUELVE

UNICO. - DISPONER la modificación del parágrafo I del artículo 35 del Reglamento de aplicación de sanciones 
infracciones administrativas en Io concerniente a la legitimación de ganancias ilícitas, financiamiento del terrorismo 
y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LGI/FT y FPADM), aplicable a las APNFD 
designadas por la UIF Inmobiliarias, Legales o Jurídicas o de Contaduría, aprobado por Resolución Administrativa 
RA/AEMP/DJ/Nº042/2025 de 27 de marzo de 2024 y complementado por Resolución Administrativa RA/AEMP/
Nº052/2025 de 29 de mayo de 2024 con el siguiente texto:

ARTICULO 35.- (BASE DE CÁLCULO DE LA MULTA)
-
I. El porcentaje de la multa que corresponde a cada tipo de infracción previsto en el Anexo I del presente 

Reglamento, será calculado sobre la base del total de los “Ingresos Brutos” anuales que se encuentran 
revelados en el estado financiero denominado “Estado de Ganancias y Pérdidas” correspondiente a la última 
gestión declarada por el Sujeto Obligado, ante autoridad competente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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DÍA: DOMINGO 26 DE OCTUBRE DE 2025

SISTEMA NUEVO

TRANSFERENCIA TEMPORAL DE CARGA A SOLICITUD DE ENDE 
TRANSMICIÓN

Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 10 MINUTOS EN DOS 
OCASIONES, LA PRIMERA CUALQUIER MOMENTO ENTRE HORAS 06:25 Y 07:00, LA 

SEGUNDA CUALQUIER MOMENTO ENTRE HORAS 14:00 Y 14:30 a los municipios: 
Mecapaca y Palca de la provincia Murillo.

Parte del municipio Irupana de la provincia Sud Yungas.
Parte del municipio Quime de la provincia Inquisivi.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).www.delapaz.bo

POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDERARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.800 17 3333
Línea gratuita

EDICTO
EL ABG. VÍCTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA A LAS SEÑORAS ZULEMA ALFARO TAPIA con C.I. 
5794823  TJ.,Y VANESA LENIZ CARRILLO con CI. 10525514 P.T., SEA CON LA DEMANDA DE EJECUCIÓN DE 
COBRO COACTIVO, RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN DE FECHA 03 DE JULIO DE 2020 Y DEMÁS ACTUADOS 
PERTINENTES A OBJETO QUE POR SI O MEDIANTE APODERADO, ASUMA DEFENSA DENTRO DEL PROCESO 
DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO 
– A.J. CONTRA ZULEMA ALFARO TAPIA Y VANESA LENIZ CARRILLO, CON NUREJ 20348135, CUYO TENOR 
LITERAL ES COMO A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: --------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL CURSANTE A FOJAS 25 A 28 DE OBRADOS. ---------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE LA CIUDAD 
DE LA PAZ---1.- APERSONAMIENTO---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO 
DE RESOLUCIÓN---ADMINISTRATIVA N° 10-00031-19---3.- PETITORIO.---OTROSÍES.----JUAN CARLOS 
ANTONIO ABREGO, con Cédula de Identidad N° 2339652 expedido en La Paz mayor de edad, hábil por 
derecho, de profesión ingeniero y vecino de la ciudad de La Paz, en calidad de Director Ejecutivo de la 
Autoridad de Fiscalización del Juega – A.J., con domicilio en el Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, 
N° 220 de la Calle N° 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz, con el debido respeto, expongo y pido:---1.- 
APERSONAMIENTO.----En mérito a la Resolución Suprema Nº 26174 de 09 de diciembre de 2019, emitida 
por la Señora Presidenta del Estado Plurinacional de Bolivia, fui designado Director Ejecutivo de la Autoridad 
de Fiscalización del Juego - A.J., motivo por el cual me apersono ante vuestra autoridad, solicitando se 
reconozca mi personería y se me hagan conocer ulteriores diligencias conforme a derecho.---2.- INTERPONE 
DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO.----2.1.- Identificación del Demandante.---JUAN CARLOS 
ANTONIO ABREGO, con Cédula de Identidad N° 2339652 expedido en La Paz, mayor de edad, hábil por 
derecho, de profesión ingeniero y vecino de la ciudad de La Paz, en calidad de Director Ejecutivo de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego -A.J., con domicilio en el Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, 
Nº 220 de la Calle Nº 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz.---2.2.- Identificación de las Demandadas----
VANESA LENIZ CARRILLO, mayor de edad y hábil por derecho, con Cédula de Identidad N° 10525514 Pt., 
con domicilio real barrio El Tejar N° 4002 de la ciudad de Tarija.----ZULEMA ALFARO TAPIA, mayor de edad 
y hábil por derecho, con Cédula de Identidad Nº 5794823 Tj., con domicilio real barrio La Florida, calle 25 
de Diciembre Nro. 247 de la ciudad de Tarija.---2.3. Antecedentes de Hecho.---En fecha 06 de septiembre 
de 2018, servidores públicos de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ se constituyeron al lugar de 
juegos ilegal (sin denominación), ubicado en la calle 15 de Abril Nro. 624, zona Central de la ciudad de 
Tarija, comprobándose que en el lugar se encontraban cuarenta y cuatro (44) máquinas billeteras y una (1) 
máquina tragamonedas operando de manera ilegal pues el lugar de Juegos no contaba con la Licencia de 
Operaciones otorgada por la Autoridad de Fiscalización del Juego, por lo que se intervino el mismo llegándose 
a establecer como responsables de las máquinas billeteras y tragamonedas a VANESA LENIZ CARRILLO 
con CI. N° 10525514 Pt. y ZULEMA ALFARO TAPIA con CI. N° 5794823 Tj., en virtud a las facultades que 
tendrían los funcionarios de la AJ para realizar sus actividades de control y fiscalización otorgadas por la 
Ley Nº 060.---De la revisión de antecedentes, se pudo evidenciar que VANESA LENIZ CARRILLO con CI. N° 
10525514 Pt. Y ZULEMA ALFARO TAPIA CON CI. N° 5794823 Tj., incurrieron en infracciones graves previstas 
en los Incisos a), b) y c) del Numeral 2 del Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060 concordantes con los 
Artículos 9. 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N 01-00008-15, debido  a que incurrieron en las infracciones 
de instalación, utilización y desarrollo de actividades de juegos 060 no permitidos o prohibidos por la Ley 
N° 060.---En base a estos antecedentes, en fecha 12 de marzo de 2019 se emitió el Auto de Apertura de 
Proceso Administrativo N° 09-00024-19 con CITE: AJ/DE/DNJ/DG)/AAPA/24/2019, por el cual se comunicó 
a las administradas el inicio del proceso administrativo, otorgándoseles el plazo de diez (10) días para que 
puedan presentar las pruebas y/o alegatos de descargo pertinentes, acto administrativo que fue notificado 
a VANESA LENIZ CARRILLO con CI. N° 10525514 Pt., mediante correo electrónico en fecha 13 de marzo 
de 2019 y a ZULEMA ALFARO TAPIA con CI. N 5794823 Tj., mediante cédula en fecha 15 de marzo de 
2019.---No habiendo presentado descargos ni alegatos en fecha 25 de abril de 2019 se emitió la Resolución 
Sancionatoria Nº 10-00031-19 con CITE: AJ/DE/DNJ/DG)/RS/31/2019, contra VANESA LENIZ CARRILLO con 
CI. Nº 10525514 Pt. y ZULEMA ALFARO TAPIA con CI. N° 5794823 Tj., por desarrollar actividades de juego 
de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego, de conformidad a los Incisos a), 
b) y c) Numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley N° 060, concordantes con los Artículos 9, 10 y 11 
de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15, asimismo el decomiso definitivo de cuarenta y cuatro (44) 
máquinas de juego billeteras y una (1) máquina de juegos tragamonedas y la imposición de una multa 
de UFV’s 225.000 (Doscientos Veinticinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) otorgándoles el 
plazo improrrogable de tres (3) días hábiles para el pago de la citada multa, bajo alternativa de aplicarse los 
recargos establecidos en el Artículo 30 de la Ley N° 060, Resolución Sancionatoria notificada a VANESA LENIZ 
CARRILLO con CI. N° 10525514 Pt., mediante correo electrónico en fecha 26 de abril de 2019 y a ZULEMA 
ALFARO TAPIA con CI. N° 5794823 Tj., mediante edicto publicado en fecha 21 de mayo de 2019.---En mérito 
a los antecedentes expuestos agotada la vía administrativa y no habiendo las coactivadas hecho uso de 
recurso ulterior, en fecha 18 de junio de 2019 se emite el Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-00038-19, 
declarándose firme la Resolución Sancionatoria Nº 10-00031-19 de 25 de abril de 2019, notificada a VANESA 
LENIZ CARRILLO con CI. N° 10525514 Pt., mediante correo electrónico en fecha 19 de junio de 2019 y a  
ZULEMA ALFARO TAPIA con CI. N° 5794823 Tj., mediante edicto publicado en fecha 26 de junio de 2019. 
Asimismo, en fecha 18 de junio de 2019 se emitió el Auto N° 11-00151-19 conminando a VANESA LENIZ 
CARRILLO con CI. N° 10525514 Pt. y ZULEMA ALFARO TAPIA con CI. N° 5794823 Tj., a pagar la multa de 
UFV’s 225.000 (Doscientos Veinticinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) más el recargo sobre 
el importe de dicha multa en el plazo de tres días hábiles  a partir de su legal notificación, en aplicación del 
segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060, concordante con el Parágrafo I del Artículo 49 del Decreto 
Supremo  N° 2174, con la advertencia de que en caso de incumplimiento se acudirá a la vía  jurisdiccional 
para hacer efectiva su ejecución, efectuando la notificación de este actuado a VANESA LENIZ CARRILLO con 
CI. N° 10525514 Pt. mediante correo electrónico en fecha 19 de junio de 2019 y a ZULEMA ALFARO TAPIA 
con CI. N° 5794823 Tj., mediante edicto en fecha 26 de junio de 2019.---2.4.- Antecedentes de Derecho.----
Et Artículo 311 de la Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia establece que “El Estado ejercerá la 
dirección integral del desarrollo económico y sus procesos de planificación”, asimismo el Artículo 312 del 
mencionado compilado constitucional refiere que “Toda actividad económica debe contribuir al 
fortalecimiento de la soberanía económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder 
económico en grado tal que ponga en peligro la soberanía económica del Estado.”---El Artículo 21 de la Ley 
Nº 060 de 25 de noviembre de 2010, establece que “I. Se crea la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, 
como institución pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, 
financiera, legal y técnica, supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y 
competencia en todo el territorio del Estado Plurinacional...II. Por las características de los juegos de lotería 
y de azar, la Autoridad de Fiscalización del Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y 
autorizaciones, fiscalizar, controlar y sancionar las operaciones de las señaladas actividades, en el marco de 
la presente Ley”,  al presente y en virtud a la Disposición Adicional Única de la Ley No. 717 de 13 de julio de 
2015, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego se denominará Autoridad de Fiscalización del 
Juego.---Según el Artículo 26 de la Ley Nº 060, la Autoridad de Fiscalización del Juego -  AJ, tiene las 
siguientes atribuciones: “b) Establecer los requisitos para otorgar las licencias y autorizaciones, d) Otorgar 
permisos para el desarrollo de las diferentes modalidades de juego, f) Establecer las características de las 
máquinas, instrumentos, software, accesorios y todo otro medio de juego importado o fabricado para su 
instalación, g) Ejercer la fiscalización, inspección y control a los operadores del juego. h) Decomisar 
máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales  y procedimientos establecidos en 
la presente Ley y l) Disponer la retención, el levantamiento de la retención y la remisión de fondos retenidos 
en el sistema bancario y financiero, a través de la autoridad de supervisión del Sistema Financiero - ASFI, 
como medidas preventivas o de ejecución”---El Artículo 28, Parágrafo I, Numeral 2 de la Ley N° 060 establece 
el comiso definitivo y multa de 5.000 UFV’s por cada máquina de juego o medio de juego por: Inciso a) La 
instalación de máquinas de juego que no sean autorizadas por la Autoridad de Fiscalización del juego, b) La 
utilización de máquinas de juego que se activen u operen con dinero de curso legal nacional y c) Desarrollar 
actividades de juego de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego; normas concordantes con 
el Artículo 9 de la Resolución Regulatoria Nº 01-00008-15 que establece: “La persona individual y colectiva, 
pública o privada, que desarrolle juegos de lotería, azar, sorteos y promociones empresariales que instale 
maquinas o cualquier otro medio de juego que no sea autorizado por la Autoridad de Fiscalización del Juego 
- AJ, constituye infracción grave sancionada con el comiso definitivo de la maquina o medio de juego y multa 
de 5.000 UFV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego”, 
Artículo 10 de la misma Resolución Regulatoria que refiere: “La persona individual y colectiva, pública o 
privada, que desarrolle juegos de lotería, azar y sorteos que utilice maquinas u otros medios de juego que 
se activen u operen con dinero de curso legal nacional o extranjero, constituye infracción grave sancionada 
con el comiso definitivo de la maquina o medio de juego y multa de 5.000 UFV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego” y Articulo 11 de la citada Resolución 
Regulatoria que señala: “La persona individual y colectiva, pública o privada, que desarrolle juegos de lotería, 
azar y sorteos sin licencia de operaciones de la Autoridad de Fiscalización del Juego AJ, constituye infracción 
grave sancionada con el comiso definitivo de la máquina y/o medio de juego y multa de 5.000 UFV’s (Cinco 
Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego”.---El párrafo tercero del 
Artículo 30 de la Ley Nº 060 determina que: “Sin perjuicio de la clausura la Autoridad de Fiscalización del 

Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor en el sistema 
financiero, para el cobro de la multa”, precepto legal que es concordante con el Artículo 28 de la Resolución 
Regulatoria Nº 01-00008-15 que señala de manera clara “Las Resoluciones Sancionatorias emitidas por la AJ 
constituyen títulos ejecutivos, en virtud al cual procederá la ejecución coactiva mediante la vía jurisdiccional, 
legal y competente”.---El Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley Nº 2341 determina que “Las resoluciones 
definitivas de la Administración Pública, una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración Pública 
podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso.”---El Decreto 
Supremo Nº 2174 de fecha 05 de noviembre de 2014, tiene por objeto reglamentar el procedimiento 
sancionador en materia de juegos de azar, sorteos, loterías y promociones empresariales, en el marco de la 
Ley Nº 2341 de fecha 23 de abril de 2002 y la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y Azar.---El Articulo 30 de la 
Ley N° 060 en lo referente a la multa y recargos determina que “La falta de pago de la multa dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación, ocasionará la clausura del establecimiento hasta su pago 
total más un recargo sobre el importe de la multa, calculado desde el primer día de mora hasta el día del 
pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada 
por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.”---El Artículo 49 del 
Decreto Supremo N° 2174 de fecha 05 de noviembre de 2014 en su parágrafos I y II establece; I. La Multa 
(M) que no fuese cancelada por el infractor dentro del plazo previsto en el Artículo anterior, será pagada con 
un recargo (R) calculado sobre el importe de la multa aplicada (MUFV), de acuerdo a la siguiente fórmula: 
II. En la relación anterior, los días de mora (n) serán computados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento del plazo hasta el día de pago. La tasa de interés aplicable (r) constituye la tasa activa promedio 
anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia - BCB en 
la última semana del mes anterior a la fecha de pago, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.-
--En ese sentido, de acuerdo a los antecedentes descritos y habiendo sido declarada firme y exigible la 
Resolución Sancionatoria Nº 10-00031-19 mediante el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00038-19 y 
Auto de Conminatoria N° 11-00151-19 se constituye en título coactivo suficiente para solicitar su ejecución 
en la vía jurisdiccional, multa que por su parte al momento del pago por VANESA LENIZ CARRILLO con CI. 
N° 10525514 Pt. y ZULEMA ALFARO TAPIA con CI. N° 5794823 Tj., deberán incluir los recargos establecidos 
en el Artículo 30 de la Ley Nº 060 de 25 de noviembre de 2010 y el Parágrafo I del Artículo 49 del Decreto 
Supremo N° 2174 de fecha 05 de noviembre de 2014, correspondiendo en consecuencia la ejecución de la 
multa y recargo impagos en favor del Estado por ser la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ una entidad 
pública, dejándose en claro que la multa no solo comprende su equivalente en Bolivianos, sino que además 
los recargos en función a los días de mora hasta el día de realización del pago, conforme previene la norma 
legal precedentemente citada.---3.-PETITORIO.----Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi 
condición de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, INTERPONGO LA PRESENTE 
DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA No. 10-00031-19 de 
fecha 25 de abril de 2019, contra VANESA LENIZ CARRILLO con CI. N° 10525514 Pt. y ZULEMA ALFARO 
TAPIA con CI. Nº 5794823 Tj., solicitando a su autoridad  admita la misma y en consecuencia se gire el 
correspondiente Pliego de Cargo por la suma de UFV’s 225.000 (Doscientos Veinticinco Mil 00/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda), más los recargos establecidos por el Artículo 30 de la Ley Nº 060 concordante 
con el Parágrafo I del Artículo 49 del Decreto Supremo N° 2174, para lo cual solicito que, previo a ordenar 
cualquier levantamiento de las medidas coactivas, en caso de pago de la multa, su autoridad haga conocer 
este aspecto a la Autoridad de Fiscalización del Juego, a objeto de que se proceda a la verificación y cálculo 
exacto del pago a ser realizado.---OTROSÍ 1°. A objeto de proceder a la notificación y emplazamiento de los 
demandados, solicito a su autoridad se sirva ordenar mediante orden judicial para que por la sección 
correspondiente del Servicio de Registro Cívico Nacional - SERECI NACIONAL, certifique el último y actual 
domicilio de VANESA LENIZ CARRILLO con CI. N° 10525514 Pt. y ZULEMA ALFARO TAPIA con CI. N° 
5794823 Tj.---OTROSİ 2º.- A fin de precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización del Juego, 
solicito las siguientes medidas precautorias.---A la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, se 
disponga la retención definitiva de fondos de las cuentas corrientes, caja de ahorro y depósitos de VANESA 
LENIZ CARRILLO con CI. N° 10525514 Pt. y ZULEMA ALFARO TAPIA con CI. N° 5794823 Tj., en el sistema 
bancario y financiero del Estado Plurinacional de Bolivia.---Al Gobierno Autónomo Municipal de Tarija, a 
efecto que emita información sobre registro de inmuebles, vehículos, licencia de funcionamiento o patentes 
a nombre de VANESA LENIZ CARRILLO con CI. N° 10525514 Pt. y ZULEMA ALFARO TAPIA con CI. N° 
5794823 Tj.---A las Oficinas de Derechos Reales de Tarija, a efecto que emita información sobre el registro 
de inmuebles a nombre de VANESA LENIZ CARRILLO con CI. N° 10525514 Pt. y ZULEMA ALFARO TAPIA con 
CI. N° 5794823 Tj., para su posterior anotación preventiva.---A las oficinas de la Dirección Departamental de 
Tránsito, Transporte y Seguridad Vial de la ciudad de La Paz, a efecto que proceda a la anotación preventiva 
sobre vehículos registrados a nombre de VANESA LENIZ CARRILLO con CI. N° 10525514 Pt. y ZULEMA 
ALFARO TAPIA con CI. Nº 5794823 Tj.---A las oficinas de la AFP FUTURO DE BOLIVIA se proceda a informar 
si VANESA LENIZ CARRILLO con CI. N° 10525514 Pt. y ZULEMA ALFARO TAPIA con CI. N° 5794823 Tj., están 
registradas en esa entidad.---A las oficinas de la AFP BBVA PREVISIÓN se proceda a informar si VANESA 
LENIZ CARRILLO con CI. Nº 10525514 Pt. y ZULEMA ALFARO TAPIA con CI. N° 5794823 Tj., están 
registradas en esa entidad.---OTROSÍ 3º.- A efecto de que su autoridad tenga mayores elementos de juicio, 
adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación:---Fotocopia Legalizada de Resolución 
Sancionatoria Nº 10-00031-19 y sus respectivas diligencias de notificación.---Fotocopia Legalizada del Auto 
de Firmeza Administrativa N° 27-00038-19 y sus respectivas diligencias de notificación.---Fotocopia 
Legalizada del Auto de Conminatoria Nº 27-00151-19 y su respectiva diligencia de notificación.---Certificación 
de Datos de VANESA LENIZ CARRILLO con CI. N° 10525514 Pt. y ZULEMA ALFARO TAPIA con CI. N° 
5794823 Tj., emitida por el Servicio de General de Identificación Personal-SEGIP, recabado en mérito al 
convenio interinstitucional suscrito entre el SEGIP y la Autoridad de Fiscalización del Juego.---OTROSİ 4°.- La 
presente demanda se encuentra patrocinada por los abogados que suscriben el presente memorial y por 
cualquiera de los abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, quienes podrán ejercer patrocinio 
indistintamente y sin preferencia alguna.---OTROSÍ 5°.- Se tenga presente, que al amparo del Artículo 10 de 
la Ley Nº 025, se suprimió y eliminó todo pago por concepto de timbres, formularios y valores en todo tipo 
de procesos, así como cualquier otro pago que se grave a los litigantes.---OTROSÍ 6º.- A efectos de acreditar 
personería jurídica se adjunta fotocopia legalizada de la Resolución Suprema Nº 26174 de 09 de diciembre 
de 2019.---OTROSÍ 7°.- Señalo domicilio real y procesal, en las oficinas de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, ubicada en la calle 16 de Obrajes Nº 220, Edificio Centro de Negocios Obrajes, Piso 2.---correo: 
sarapi@aj.gob.bo---La Paz, 24 de Junio de 2020.---FIRMA Y SELLA: Silvia Eugenia Acarapi Paredes  
PROFESIONAL  IV- DPTO.  DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA  AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: Lourdes Angela Linares Castañeta  JEFE II – 
DEPARTAMENTO DE  NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECTOR NACIONAL JURÍDICO  AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ--- FIRMA Y SELLA: Abg.  Marcelo Gonzalo Rodrigo Vargas DIRECCION 
NACIONAL JURIDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO -AJ---FIRMA Y SELLA: Ing. Juan Carlos 
Antonio Abrego DIRECTOR EJECUTIVO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ ------------------------
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JUZGADO CUARTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO---LA PAZ – BOLIVIA-
--AUTO DE ADMISIÓN N° 45/2020---PROCESO DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO (A.J.) CONTRA ZULEMA ALFARO TAPIA, VANESA LENIZ 
CARRILLO.---La Paz, A 03 de Julio de 2020---VISTOS Y CONSIDERANDO: Que, JUAN CARLOS ANTONIO 
ABREGO, apersonándose en su condición de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del juego - AJ, 
acreditando tal  condición mediante fotocopia legalizada de la Resolución Suprema N° 26174 de fecha 09 de 
Diciembre de 2019, se apersona e interpone demanda, de Ejecución de cobro coactivo en contra de ZULEMA 
ALFARO TAPIA, VANESA LENIZ CARRILLO, bajo los siguientes argumentos de hecho y derecho:---Que, 
habiéndose constituido en fecha 06 de Septiembre de 2018, funcionarios de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, en el domicilio señalado en la demanda ubicado en la calle 15 de Abril N° Zona Central de la ciudad 
de Tarija, evidenciándose que en el lugar se encontraban (44) cuarenta y cuatro máquinas billeteras y (1) 
una máquina tragamonedas, comprobando que no contaban con la licencia de operaciones otorgada por la 
A.J., por lo que se procedió a levantar el acta de decomiso preventivo con las facultades establecidas en la 
ley 060 y las acciones preventivas.---Que, por lo expuesto se puede establecer que ZULEMA ALFARO TAPIA, 
VANESA LENIZ CARRILLO operaban infringiendo la normativa vigente determinado en el inciso a), b) y c) del 
numeral 2 del parágrafo 1 del Artículo 28 de la Ley N° 060 concordante con los Artículos 9, 10 y 11, de la 
Resolución Regulatoria Nº 01-00008-15 por tener máquinas sin licencia de operaciones debidamente 
otorgada por la AJ.---Que, en base a los antecedentes  se emitió Auto de Apertura de Proceso Administrativo, 
notificando mediante correo electrónico a VANESA LENIZ CARRILLO.---Que, habiendo concluido el plazo de 
recepción de pruebas. La Autoridad De Fiscalización del Juego (AJ) emitió la Resolución Sancionatoria Nº 
10-00031-19 de fecha 25 de Abril de 2019 contra ZULEMA ALFARO TAPIA, VANESA LENIZ CARRILLO, por 
desarrollar actividades de juegos de azar sin licencia otorgada por la Autoridad de Fiscalización del Juego de 
conformidad con el Art. 28 parágrafo I numeral 2 inc. a), b) y c) de la Ley N° 060 concordante con los Art. 
09, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15, disponiéndose el comiso definitivo de (44) 
cuarenta y cuatro máquinas billeteras y (1) una máquina tragamonedas sin licencia de operaciones y la 
imposición de una multa total que asciende a UFV s. 225.000.- (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 00/100 
UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), otorgando al administrado el plazo de tres días para su 
cancelación, bajo alternativa de aplicarse los recargos establecidos en el artículo 30 de la Ley N° 060, siendo 
legalmente notificados los administrados de forma personal a ZULEMA ALFARO TAPIA, VANESA LENIZ 
CARRILLO.---Que, mediante Auto N° 11-00151-19 se CONMINA a ZULEMA ALFARO TAPIA, VANESA LENIZ 

CARRILLO al pago de la multa establecida más recargo dentro del plazo de tres días partir de su notificación 
con la advertencia de que en caso de incumplimiento se abrirá la vía jurisdiccional para hacer efectivo su 
ejecución.---Que fundamentado su demanda con los Arts. 311 y 312 de la Constitución Política del Estado al 
control del Estado en el desarrollo económico, las facultades que establecidas para la Autoridad de 
Fiscalización del Juego en El Art. 21 de la ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, así como en el Art. 26, 
28, 30 del mismo cuerpo legal y la Resolución Regulatoria Nº 01-00005-11 de 10 de junio de 2011, afirmando 
la correspondencia de la ejecución de la multa establecida, solicitado se admita la demanda y se gire pliego 
de cargo en contra del administrado.---CONSIDERANDO: Que, de la compulsa de los antecedentes 
mencionados se llega a las siguientes conclusiones de orden legal.---a) El Art. 54 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo (Ley 2341 de 23 de abril de 2002), establece que la Administración Pública no podrá iniciar 
ninguna ejecución que limite los derechos de los particulares, sin que previamente haya concluido el 
correspondiente procedimiento legal mediante resolución con el debido fundamento juridico que le sirva de 
causa. Y el Art. 55 de la citada norma legal en su Parágrafo l establece que: “Las resoluciones definitivas de 
la Administración Pública, una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a 
su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso.“---b) Que el Reglamento a la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en su Art. 110 establece que el procedimiento que tenga por objeto la 
ejecución de resoluciones definitivas o actos administrativos equivalentes se iniciará, salvo casos de urgencia, 
con una conminatoria formal al administrado, que señale: a) El requerimiento de cumplir, b) Clara 
enunciación de lo requerido, a) Plazo normativo para su cumplimiento o, en su defecto, plazo prudencial 
fijado por la misma autoridad y d) Comunicación del medio coactivo a ser empleado en caso de resistencia. 
Y seguidamente el Art. 114 de la citada norma legal señala “Las resoluciones determinativas de las 
autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo suficiente 
y se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable, de conformidad 
al artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. A este efecto, la autoridad administrativa remitirá 
estas resoluciones al juez o tribunal competente e  instará su ejecución con arreglo al procedimiento judicial 
aplicable”.---c) Que el Decreto Supremo 27113 de 23 de julio de 2003 (Reglamento a la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo), en su Art. 114 señala que las resoluciones determinativos de las autoridades 
administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo suficiente y se harán 
efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable.---d) Que, conforme lo 
establece la Disposición Transitoria Décima de la Ley del Órgano Judicial Nº 025 de 24 de junio de 2010, se 
mantiene vigente la competencia establecida por el Art 157 de la Ley de Organización Judicial de fecha 18 
de febrero de 1993, del Juzgado Administrativo coactivo Fiscal y tributario para conocer el presente proceso 
de ejecución.---e) Que la Autoridad de Fiscalización del Juego, ha emitido la Resolución Sancionatoria Nº 
10-00031-19 de fecha 25 de Abril de 2019, sancionando a ZULEMA ALFARO TΑΡΙΑ con C.I. 5794823 Tj., 
VANESA LENIZ CARRILLO con C.I. 10525514 Tj., con una multa pecuniaria de UFV’s. 225.000.- (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), por realizar actividades de Juegos de 
Azar sin Licencia de la Autoridad de Fiscalización y control Social del Juego.---f) Que habiendo adquirido la 
Resolución Sancionatoria N° 10-00031-19 de fecha 25 de Abril de 2019, su ejecutoria, al haberse agotado la 
vía administrativa, convirtiéndose en un instrumento de ejecución conforme el art. 55 de la ley 2341, 
habiendo la entidad demandante conminado al agente regulado al pago de la multa establecida más el 
recargo sobre el importe de dicha multa, en el plazo de tres días hábiles, a partir de su notificación, con la 
advertencia de proceder al cobro administrativo y/o judicial conforme establece la norma jurídica vigente, 
cumplimiento de esta forma con el Art. 110 del D.S. 27113, a ese efecto en la vía jurisdiccional debe aplicarse 
el Cap. VIII del decreto ley 14933 elevado a rango de ley por la ley 1178, en todo lo referente al 
procedimiento de ejecución desde la emisión del pliego de cargo.---POR TANTO: El Juez Cuarto de Partido 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario, del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, RESUELVE lo 
siguiente.--- PRIMERO: ADMITIR la demanda de “Ejecución de Cobro Coactivo de la Resolución Sancionatoria 
Nº 10-00031-19 de fecha 25 de Abril de 2019, debiendo a la ejecutoria del presente Auto de admisión, 
girarse Pliego de Cargo en contra ZULEMA ALFARO TAPIA con C.I. 5794823 Tj., VANESA LENIZ CARRILLO 
con C.I. 10525514 Tj., por la suma de UFV’s. 225.000.- (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA VIVIENDA).---SEGUNDO: En aplicación del Art. 11 de la Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal, se ordena las siguientes medidas precautorias.---La retención de fondos que pudiera tener ZULEMA 
ALFARO TAPIA con C.I. 5794823 Tj., VANESA LENIZ CARRILLO con C.I. 10525514 Tj, en las entidades 
financieras a nivel nacional sea hasta el monto demandado, al efecto ofíciese a la ASFI para que por su 
Intermedio se dé cumplimiento.---Anotación Preventiva de los vehículos que pudieran tener ZULEMA ALFARO 
TAPΡΙΑ con C.I. 5794823 Tj., VANESA LENIZ CARRILLO con C.I. 10525514 Tj, a tal efecto ofíciese a las 
oficinas de la Dirección Departamental de Tránsito, Transporte Seguridad Vial de la Ciudad de La Paz, previo 
informe de registro da propiedad.---Anotación Preventiva de los bienes inmuebles, acciones y derechos que 
pudieran tener ZULEMA ALFARO TAPIA con C.l. 5794823 Tj., VANESA LENIZ CARRILLO con C.I. 10525514 
Tj, en Derechos Reales de Tarija, previo Informe de registro de propiedad.---TERCERO: Se procederá al 
Recargo a la multa impuesta de conformidad al Art. 30 de la Ley N°060 y al Art. 43 de la Resolución 
Regulatoria N° 01-00008-15.---AL OTROSÍ 1º y 2°: Líbrese comisión al Gobierno Autónomo Municipal de 
Tarija para el fin impetrado, ofíciese a las instituciones requeridas a los fines impetrados, sea con las 
formalidades de ley.---AL OTROSÍ 3°: Por adjuntado.---AL OTROSÍ 4°: Se tiene presente, sea conforme a 
Ley.---AL OTROSÍ 5°: Se tiene presente.---AL OTROSÍ 6°: Por Adjuntando.---AL OTROSÍ 7°: Obsérvese lo 
establecido por el Art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---REGISTRESE Y TÓMESE RAZÓN---
FIRMA Y SELLA:Dr. Victor Rubin de Celis Lazarte JUEZ CUARTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO-La Paz-Bolivia---ANTE MI:Tania M. Conde Apaza  SECRETARIA – ABOGADA-JUZGADO  
DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO  FISCAL Y TRIBUTARIO 4to. – CAPITAL---LA PAZ – BOLIVIA ----
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SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO EN LO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA PAZ.-
--Cel.: 70512698---Correo Electrónico: linares@aj.gob.bo---Ex. AJ: 107-TJ---NUREJ N°: 20348135---REITERA 
SOLICITUD DE ENMIENDA.---JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, en calidad de Directora Ejecutivo de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ., dentro del PROCESO DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE 
LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA Nº 10-00031-19 seguido contra VANESA LENIZ CARRILLO Y ZULEMA 
ALFARO TAPIA con el debido respeto expongo y pido:---Señor Juez, toda vez que en fecha 12 de noviembre 
de 2020 se presentó memorial que en el contenido de su otrosí 1 se solicitó la enmienda del Auto de Admisión 
N° 45/2020 de fecha 03 de julio de 2020 porque tanto en su parte Considerativa como en su Resolutiva 
consigna la expedición de la cedula de identidad de VANESA LENIZ CARRILLO como C.I. N° 10525514 TJ., 
siendo lo correcto C.I. N° 10525514 PT., sin embargo ante la falta de respuesta a la solicitud referida, al 
amparo de lo establecido en los parágrafos I y II de la Ley N° 439-Código Procesal Civil, REITERO la solicitud 
de emisión de Auto Motivado que enmiende del Auto de Admisión N° 45/2020 de fecha 03 de julio de 2020.-
--La Paz, 05 de octubre de 2021---FIRMA Y SELLA: Javier Tambo Quispe---PROFESIONAL  IV- CONSULTOR 
EN LINEA DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y 
SELLA: Marco Antonio Sánchez Vaca DIRECTOR NACIONAL JURÍDICO- AUTORIDAD DE FISCALIZACION 
DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: Jessica Paola Saravia Atristain---DIRECTORA EJECUTIVA---AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ ----------------------------------------------------------------------------------------
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La Paz, a 08 de octubre de 2021---VISTOS: Conforme lo solicitado en el memorial de fs.38 de obrados y 
los datos señalados en la demanda se modifica la Resolución No. 45/2020 de fecha 03 de julio de 2020 
consignándose correctamente los datos de cedula de identidad de la demandada Vanesa Leniz Carrillo 
como No.10525514 expedido en Potosí, manteniéndose validos los demás datos de la citada Resolución. 
Sea con las formalidades de rigor.---FIRMA Y SELLA: Dr. Victor Hugo Vargas Pinell---.JUEZ  DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°---La Paz-Bolivia---FIRMA Y SELLA:ANTE MI: María 
Isabel Mercado Flores---SECRETARIA JUZGADO  DE  PARTIDO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5to. – 
CAPITAL---LA PAZ – BOLIVIA -----------------------------------------------------------------------------------------------
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REPRESENTACIÓN.--- SEÑORA DRA. GRETA SOLEDAD ITURRICHA KRAMER.- JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE TRABAJO Y SS. ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA CAPITAL.- DE 
IVAN FRANCO MENDOZA.- OFICIAL DE DILIGENCIAS DEL JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SS. 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA CAPITAL .--- INFORMA:.---  Que de la revisión 
del expediente  caratulado COMISIÓN COACTIVO FISCAL con NUREJ 6097349 Seguido por el AUTORIDAD 
DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO A.J. en contra de VANESA LENIZ CARRILLO Y OTRO  tengo a bien informar 
a su autoridad que mi persona no pudo cumplir con la Citación *6097349-1* dirigido para VANESA 
LENIZ CARRILLO, toda vez que habiéndome constituido en la dirección señalada en obrados junto a la 
parte demandante donde fuimos atendidos por el Sr. Sergio Janko quien me informa que la Sra. Vanesa 
Leniz Carrillo  se ha ido a Santa Cruz, ella era inquilina se fue hace medio año en enero de este año y la 
propietaria del inmueble es mi mama se llama María del Carmen Miranda, motivo por el cual no se pudo dar 
cumplimiento a la misma.- Es cuanto tengo a bien informar a su Autoridad.--- Certifico.- Tarija 29 de julio 
de 2022.--- FIRMA Y SELLA: Ivan Franco Mendoza  OFICIAL DE DILIGENCIAS JUZGADO DE PARTIDO DE 
TRABAJO Y SS. ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA CAPITAL TARIJA – BOLIVIA. -----
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

INFORME CURSANTE A FOJAS 114 DE OBRADOS. ----------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑORA JUEZ DEL JUZGADO 2DO. DE PARTIDO TRABAJO Y SS. ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO DE LA CAPITAL.- EL SUSCRITO OFICIAL DE DILIGENCIAS REPRESENTA.--- QUE: No se 
pudo cumplir con la CITACIÓN 6097352-3* dirigida a ZULEMA ALFARO TAPIA con COMISIÓN Y DECRETO 
03-08-2022 con domicilio ubicado en Barrio la Florida, calle 25 de Diciembre Nº 247, constituyéndome en la 
dirección señalada en obrados conjuntamente con la abogada del A.J. no se pudo advertir ningún inmueble 
con dicha numeración, consultando con los diferentes vecinos del lugar me manifestaron desconocer a la 
Cocactivada.--- Motivo por el que no se pudo cumplir con la Diligencia encomendada por su autoridad.- 
Tarija, 09 de agosto de 2022.--- FIRMA Y SELLO: Alvaro C. Mamani Quispe.--- OFICIAL DE DILIGENCIAS 
JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SS. ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA 
CAPITAL TRIBUNAL DPTAL DE JUSTICIA TARIJA – BOLIVIA. ----------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL CURSANTE A FOJAS 164 Y 164 VTA. DE OBRADOS. ------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO EN LO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA 
PAZ.---Celular (DIR. NACIONAL-AJ): 72554878---CORREO ELECTRÓNICO (DIR. NACIONAL-AJ): asalazar@
aj.gob.bo---Ex. A3: 107 TJ---NUREJ N°: 20348135----PRESENTA OFICIO DILIGENCIADO----OTROSÍES.- SU 
CONTENIDO.--- MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA, en calidad de Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego-A.J., dentro del PROCESO DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCIÓN 
SANCIONATORIA N° 10-00031-19 seguido contra ZULEMA ALFARO TAPIA Y VANEZA LENIZ CARRILLO, 
con el debido respeto me apersono, expongo y pido:---Señor Juez, tengo a bien presentar la siguiente 
documentación a objeto de que sea arrimado a sus antecedentes:---Certificación con Hoja de Ruta No. 
20178/2023 de fecha 30 de diciembre de 2023, emitido por la División de Registro de Vehículos de la 
Policía Boliviana, en la cual se puede advertir que las coactivadas ZULEMA ALFARO TAPIA Y VANEZA LENIZ 
CARRILLO, NO registran vehículos automotores en el sistema informático RUAT.---Oficio Nro. 1096/2023 de 
fecha 08 de noviembre de 2023, debidamente diligenciado ante oficinas de la Dirección Nacional de Tránsito, 
Transporte y Seguridad Vial de la Policía Boliviana, en fecha 27 de noviembre de 2023.---OTROSÍ 1.- Por 
otro lado señor Juez, habiéndose gestionado comisión instruida con fines de citación de ambas coactivadas 
ZULEMA ALFARO TAPIA Y VANEZA LENIZ CARRILLO, conforme a Certificación de Datos del Servicio General 
de Identificación Personal-SEGIP obtenido en mérito al Convenio Inter-Institucional suscrito con el SEGIP y 
la AJ adjuntos al memorial de fecha 19 de mayo de 2022, habiendo sido ejecutada la misma se obtuvo los 
informes de representación de fecha 29 de julio de 2022 y 02 de agosto de 2022 en los cuales se manifiesta 
la imposibilidad que tuvo la oficial de diligencias de citar a las coactivadas, por lo cual su digna Autoridad 
podrá advertir que se habría dado cumplimiento al decreto de fecha 20 de mayo de 2022. ---------------------
Por otro lado hacer notar a su autoridad que de la revisión de antecedentes, conforme Certificación 
SERECILPZ-CERT-N°185640-2598/2023 de fecha 08 de diciembre de 2023, los domicilios de las coactivadas 
serían los mismos que los reflejados en las certificaciones SEGIP.---En ese sentido, SOLICITO a su Autoridad 
al amparo del artículo 13º de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, que prevee lo siguiente:---”La 
notificación por edicto solo será precedente cuando el demandado no tuviere domicilio conocido. En este 
caso, el edicto se publicará una sola vez en un periódico de circulación en todo el país.”---Concordante 
con el articulo 78 parágrafos II del Código Procesal Civil, que establece:---”II. Tratándose de personas 
desconocidas o indeterminadas o cuyo domicilio no pudiera establecerse, la parte solicitará la citación 
mediante edictos, previo juramento de desconocimiento…”.---Aplicable en materia coactiva por previsión del 
Art. 1 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal (LPCF).---Ahora considerando que el domicilio declarado 
por ambas coactivadas ante las instituciones con atribuciones para certificar dichos datos como son el 
Servicio de Registro Cívico - SERECI y el Servicio General de Identificación Personal - SEGIP, en los cuales 
no pudieron ser halladas a objeto de proceder con su legal citación, considerando que no pudo establecerse 
su domicilio real pese a la búsqueda de indagación exhaustiva en la ciudad de Tarija, por lo que solicito 
muy respetuosamente se proceda a citar a las coactivada ZULEMA ALFARO TAPIA con C.I. 5794823 TJ., 
y VANEZA LENIZ CARRILLO con C.I. 10525514 PT., mediante EDICTO, sea con las formalidades de Ley.-
--OTROSÍ 2.- Finalmente, al amparo de lo previsto en el parágrafo II del art. 72 del Código Procesal Civil 
a través del cual se dispone que las partes también podrán comunicar a la autoridad judicial el hecho de 
disponer medios electrónicos, telemáticos o de infotelecomunicación, como domicilio procesal, a los fines 
de recibir notificaciones y emplazamientos; aplicable por previsión del artículo 1 de la Ley de Procedimiento 
Coactivo Fiscal, COMUNICO A SU AUTORIDAD EL CAMBIO DE MI DOMICILIO PROCESAL SEÑALADO PARA 
LA DIRECCION NACIONAL DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO SIENDO EL VIGENTE EL 
correo electrónico asalazar@aj.gob.bo y el número de celular 72554878 debidamente habilitado en el 
Sistema HERMES Y WHATSAPP, medio que SOLICITO SEA ADMITIDO Y SE DISPONGA QUE EL OFICIAL DE 
DILIGENCIAS tome conocimiento del mismo para que todas las actuaciones judiciales en todas las instancias 
y fases del proceso sean inmediatamente notificadas por este medio, conforme prevé el parágrafo I del art. 
82 concordante con el art. 83 todos del CPC, considerando que el referido domicilio procesal se constituye en 
un medio idóneo autorizado por el Tribunal Supremo de Justicia en mérito al Reglamento de Notificaciones 
Electrónicas aprobado por Acuerdo de Sala Plena del citado TSJ N° 13/2018 de 07 de febrero de 2018. 
Para el efecto adjunto fotocopia simple de Formulario de Habilitación, el mismo que puede ser verificado 
por sus Autoridades a través del área de sistemas del TSJ, en aplicación del principio de celeridad previsto 
en el numeral 10 del artículo 1 del CPC.---Es cuanto se impetra en estricta legalidad y justicia.---La Paz, 22 
de abril de 2024.--- FIRMA Y SELLA: Madeleine Eva Silva Sarmiento.- PROFESIONAL IV-CONSULTURA EN 
LINEA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: Cristian Reyes Mariño ---------------
DIRECTOR NACIONAL JURÍDICO---AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: Marco 
Antonio Sánchez---DIRECTOR EJECUTIVO---AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y 
SELLA: Alvaro David Salazar Calderon---JEFE---DEPARTAMENTO NORMAS Y CONTENCIOSO--AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ ----------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO CURSANTE A FOJAS 165 DE OBRADOS. ----------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
20348135---La Paz, a 02 de diciembre de 2024---Arrímese a sus antecedentes.---OTROSI 1. Conforme lo 
solicitado Certificado SERECI de fs. 147. Certificado SEGIP de fs. 151 y 152 e informes de fs. 91 y 114 se 
dispone la citación de las Sras. Zulema Alfaro Tapia con CI. Nº 5794823 Tj y Vanesa Leniz Carrillo con Cl. 
N° 10525514 Pt. con la Demanda. Resolución de Admisión y demás piezas procesales mediante edicto de 
ley a publicarse por una sola vez en un periódico de circulación nacional conforme lo determina el Art. 13 
de la LPCF. Sea previo juramento de desconocimiento de domicilio a realizar por el representante de la 
entidad demandante v sea en cualquier día y hora hábiles. Sea con las formalidades de ley.---OTROSI 2. 
Se tiene presente, domicilio procesal en secretaria del juzgado conforme el art. 15 de la LPCF.---FIRMA Y 
SELLA:Dra. Nancy Favian Callisaya --- JUEZ---JUZGADO  DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO 3° CAPITAL---TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE LA PAZ  ---SUPLENCIA LEGAL---
FIRMA Y SELLA: Abg. Jeanette Copa Condori---  SECRETARIA---JUZGADO  DE  PARTIDO ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5to. – CAPITAL ---------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO CURSANTE A FOJAS 170 DE 
OBRADOS. ------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO DE PARTIDO ADMINSITRATIVO, COACTIVO FISCAL TRIBUTARIO 5°---TRIBUNAL 
DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE LA PAZ---ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO-
--AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ c/ ZULEMA ALFARO Y OTRA---NUREJ: 20348135---En la 
ciudad de La Paz a horas 08:55 del día lunes 15 de septiembre de 2025, se hizo presente en Secretaria del 
Juzgado de Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario 5to., el Sr. Marco Antonio Sanchez Vaca con 
CI. N° 2323075 en su condición de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ acredita 
su representación mediante fotocopia legalizada de Resolución Suprema N° 28928 de 30 de noviembre de 
2023 cursante a fs. 155 de obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en 
cumplimiento a disposición emitida mediante providencia de 02 de diciembre de 2024 cursante a fs. 165 con 
el objeto de realizar la publicación de Edictos como establece el art. 78 del Código de Procedimiento Civil, 
dentro el proceso de Ejecución de Cobro a instancias de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ contra 
Maira Delgado Canaza.---Al amparo del Art. 78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, el representante 
Legal de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO -AJ, previo juramento de ley dijo:---”DESCONOZCO 
EL DOMICILIO DE LAS DEMANDADAS ZULEMA ALFARO TAPIA con C.I. 5794823,Y VANESA LENIZ CARRILLO 
con CI. 10525514, DE QUIENES NO TENGO REFERENCIA DE MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL 
INTERIOR DE BOLIVIA”---Así dijo, jura y firma en presencia de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura 
integra de su contenido, de lo que doy fe.---FIRMA Y SELLA: Marco Antonio Sanchez Vaca---DIRECTOR 
EJECUTIVO---AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: Jeanette Copa Condori---
SECRETARIA ABOGADA---Juzgado de Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributano 5°-CAPITAL ---------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS TRES DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

Extravío de los cheques:

a) N° 7235598 del Banco Nacional de Bolivia S.A. emitido en 
Cochabamba el 9 de mayo de 2024 por la Caja de Salud de la Banca 
Privada, girado a nombre del Banco Central de Bolivia – Cuenta 
Únicadel Tesoro por Bs2,189.44 (Dos mil ciento ochenta y nueve 
44/100 bolivianos).

b) N° 7235603 del Banco Nacional de Bolivia S.A. emitido en 
Cochabamba el 11 de junio de 2024 por la Caja de Salud de la Banca 
Privada, girado a nombre del Banco Central de Bolivia – Cuenta 
Única del Tesoro por Bs1,905.21 (Un mil novecientos cinco 21/100 
bolivianos)

La Paz, Octubre de 2025

EXTRAVÍO DE CHEQUES
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Durante 2024 y 2025, el Minis-

terio de Relaciones Exteriores 

mantuvo comunicación per-

manente con las familias que 

fueron rescatadas de la Fran-

ja de Gaza. De acuerdo con in-

formación de la Cancillería, se 

gestionaron salvoconductos, 

visados, reservas de vuelos, 

hospedajes y tránsitos por el 

Reino Hachemita de Jordania, 

así como la cooperación di-

plomática del Gobierno mexi-

cano a través de la Secreta-

ría de Relaciones Exteriores, 

en el marco del Acuerdo de 

Cooperación Consular.

Durante este tiempo, la Canci-

llería, en el marco del Acuerdo so-

bre el Mecanismo de Cooperación 

Consular entre los Estados Parte 

del Mercosur y Estados Asociados, 

coordinó acciones con las direccio-

nes consulares de los países miem-

bros. También recabó información 

actualizada sobre los bolivianos en 

territorio israelí y palestino y acti-

vó medidas de asistencia y protec-

ción, entre ellas la habilitación de 

números de emergencia, la bús-

queda de connacionales desapa-

recidos, rutas seguras de evacua-

ción y la disposición de recursos 

económicos y logísticos.

La Cancillería mantuvo contacto 
permanente con los connacionales

Política

• Mónica Huancollo 

El Gobierno nacional, a tra-
vés del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, concretó 
con éxito la evacuación para 
su retorno al país de Ignacio 
Colque, junto a sus dos hijas, 
y del doctor Refaat Alatham-
na y su familia; quienes se 
encontraban en la zona de 
conflicto de la Franja de 
Gaza desde octubre de 2023.

Son diez personas que se encuentran a buen resguardo en la frontera con 
Jordania. Un grupo arribará al país en los próximos días, informó la Cancillería.

Gobierno logra la evacuación de 
dos familias bolivianas de Gaza

FUERON RESCATADAS 120 PERSONAS DURANTE EL CONFLICTO

La evacuación de las familias 
bolivianas–palestinas se realizó 
en el marco de la autorización 
emitida por el Coordinador de 
Actividades Gubernamentales 
en los Territorios (Cogat) del Go-
bierno de Israel y se tiene pre-
visto el arribo de ambas fami-
lias a Bolivia, a través de vuelos 
solidarios operados por Bolivia-
na de Aviación (BoA).

 La ministra de Relaciones 
Exteriores, Celinda Sosa, infor-
mó que la evacuación de las dos 
familias, conformada por diez  
personas de la Franja de Gaza, 
se logró tras gestiones diplo-
máticas que ejecutó el Gobier-
no con distintos países y or-
ganismos multilaterales como 
México, el Fondo de Naciones 
Unidas para la Infancia, Orga-
nización Internacional para las 

La canciller 
Celinda Sosa y 
el viceministro 

de Gestión 
Consular e 

Institucional, 
Fernando 

Pérez.

Migraciones, Agencia de la ONU 
para los Refugiados y otros. 

“Con la satisfacción del de-
ber cumplido, podemos afir-
mar que el Gobierno del Estado 
Plurinacional jamás abandonó 
a sus connacionales”, dijo Sosa.

El grupo rescatado se en-
cuentra en la frontera con Jor-
dania y se prevé que arribe al 
país en los próximos días.

RESCATADOS

Una de las familias eva-
cuadas es la del médico Re-
faat Alathamna y está com-
puesta por siete personas. 
El viceministro de Gestión 
Consular e Institucional, 
Fernando Pérez, explicó que 
el proceso fue complicado 
porque requería la autoriza-
ción del Gobierno de Israel. 

Afirmó que en el caso de la 
familia del médico Alatham-
na, esta podría llegar a fines 
del próximo mes, debido a 
que su esposa se encuentra 
delicada y en estado de gesta-
ción, por lo que permanecerá 
en Jordania, con todos los cui-
dados que corresponde.

En tanto, se prevé el arribo 
de la otra familia, compuesta 
por tres integrantes, en los si-
guientes días. El viceministro 
indicó que las dos familias eran 
las últimas que faltaban repa-
triar de la zona de conflicto y que 
ahora están fuera de peligro.

Agregó que desde que inició 
el conflicto, se logró evacuar a 
más de 120 compatriotas.

APOYO

Pérez puntualizó que la 
Cancillería boliviana erogó 
los gastos emergentes de la 
evacuación y repatriación de 
los diez connacionales que 
permitirán garantizar la pro-
tección integral hasta su lle-
gada al territorio nacional.

En redes sociales, las fami-
lias y amigos de los connacio-
nales agradecieron la colabo-
ración del Gobierno nacional y 

de los países de México, Espa-
ña, Italia y organismos inter-
nacionales, por el rescate.

“Gracias a todos por apo-
yar estos dos años al doctor y 
su familia, dos años de lucha 
y resistencia en medio del ge-
nocidio, gracias por sumarse 
a su causa desde Bolivia. Nos 
llena de emoción y esperanza 

esta noticia, esperemos con 
los brazos abiertos a nuestros 
compatriotas y seguiremos 
apoyando la causa Palestina, 
que es la causa por la vida!”, 
escribió un amigo del médico.

El médico Alathamna, me-
diante sus redes sociales, tam-
bién agradeció a todos los que 
acompañaron su causa.
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EDICTO
EL ABG. VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA A LA SEÑORA CELIA FEBRERO CANAZA CON 
C.I. 4194950 BN, CON LA DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO, RESOLUCION DE ADMISION 
DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2018 Y DEMÁS ACTUADOS PERTINENTES A OBJETO QUE POR SI O MEDIANTE 
APODERADO, ASUMA DEFENSA DENTRO DEL PROCESO DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO SEGUIDO 
POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – A.J. CONTRA CELIA FEBRERO CANAZA, CON NUREJ 
20190910, CUYO TENOR LITERAL ES COMO A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE:--------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL DE DEMANDA CURSANTE A Fs. 19 A 22 DE OBRADOS ---------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE LA PAZ.---1.
APERSONAMIENTO.---2.-INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA.---3.- PETITORIO.---OTROSIES.---JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, mayor de edad 
hábil por derecho y vecina de la ciudad de La Paz, en calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego – A.J., con domicilio el Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle 
N° 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz, con el debido respeto expongo y pido:---1.- APERSONAMIENTO.--
-En merito a la Resolución Suprema N° 18314 de 10 de mayo de 2016, emitida por el Señor Presidente del 
Estado Plurinacional de Bolivia, fui designada Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego 
– A.J., motivo por el cual me apersono ante vuestra autoridad, solicitando se reconozca mi personería y se 
me hagan conocer ulteriores diligencias conforme a derecho.---2.-INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION DE 
COBRO COACTIVO.---2.1.-Identificacion de la Demandante --- JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, con 
Cedula Identidad N° 2622179 expedido en La Paz, mayor de edad y hábil por derecho, de profesión Abogada, 
en calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., con domicilio en el Piso 2 
del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N°16 de obrajes de la ciudad de La Paz.---2.2. 
Identificación de la Demandada.---CELIA FEBRERO CANAZA con C.I. N° 4194950 BN., mayor de edad y hábil 
por derecho, con domicilio real ubicado en el Barrio 31 de Enero y calle Beni S/N de la ciudad de 
Trinidad.---2.3. Antecedentes de Hecho.--- En fecha 10 de julio de 2013 a horas 15:20 pm., se constituyeron 
en la tienda de abarrotes sin denominación ubicada en la calle Beni S/N, entre calle Max Paredes y calle Tarija 
zona del Mercado Beni de la localidad de Guayaramerin del Departamento del Beni, a objeto de realizar un 
operativo de fiscalización y control a lugares y salones de juego; seguidamente, se procedió a ingresar a la 
tienda de venta de abarrotes sin nombre y al comprobar que la misma se encontraba abierta y con atención 
al público se comunicaron con la persona que se encontraba al interior del negocio de abarrotes, 
consecutivamente, se le pregunto por el propietario y menciono que era de su propiedad identificándose 
como Celia Febrero Canaza con C.I. 4194950 BN., quien se informó sobre el objetivo del operativo  conforme 
a las facultades y atribuciones otorgadas por la Ley Nro. 060, así como las acciones a ejecutarse, toda vez 
que el lugar de juegos que administraba se encontraba operando ilegalmente al no contar con la Licencia de 
Operaciones otorgada por la Autoridad de Fiscalización del Juego.---Al no contar con la respectiva licencia de 
operaciones la Sra. Celia Febrero Cana con C.I. 4194950 BN. Se adecuo su accionar a lo determinado por los 
incisos a), b) y c) del numeral 2 del parágrafo I del artículo 28 de la ley 060 concordante con los artículos 11, 
12 y 13 de la Resolución Regulatoria Nro. 01-00005-11 por instalar, utilizar y desarrollar actividades de juego 
de azar sin la autorización y sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego.---En base a los 
antecedentes, se emitió el AUTO DE APERTURA DE PROCESO ADMINISTRATIVO Nro. 09-00254-13 de fecha 
11 de julio de 2013, el mismo fue notificado a la Sra. Celia Febrero Canaza con C.I. 4194950 BN. De manera 
personal en fecha 18 de julio de 2013.--- No habiéndose presentado descargos ni alegato alguno en fecha 22 
de marzo de 2017 se emite la RESOLUCION SANCIONATORIA Nro. 10-00028-17 con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/
RS/28/2017 donde se establece sancionar a la Sra. Celia Febrero Canaza con C.I.4194950 BN., por instalar 
una (1) maquina o medio de juego sin licencia de operaciones otorgada por la Autoridad de Fiscalización del 
Juego de conformidad a los inciso a), b) y c) del numeral 2 del parágrafo I del artículo 28 de la Ley Nro. 
01-00005-11, estableciendo la comisión de la infracción grave descrita, asimismo el comiso definitivo de una 
(1) maquina tragamonedas y la imposición de una multa de UFV´s 5.000 (Cinco Mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda), otorgándole el plazo improrrogable de tres (3) días hábiles para el pago de la citada 
multa, bajo alternativa de aplicarse los recargos establecidos en el Art. 30 de la Ley N° 060, acto notificado 
mediante cedula en fecha 29 de marzo de 2017.---No habiendo la demandada hecho uso de su derecho a 
impugnar, en fecha 17 de mayo de 2017, se emitió el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00050-17, 
declarándose firme y exigible la Resolución Sancionatoria N° 10-00028-17 de 22 de marzo de 2017, auto 
notificado mediante cédula en fecha 24 de mayo de 2017. Asimismo, en fecha 17 de mayo de 2017 se emitió 
Auto Conminatoria N° 11-00159-17 CONMINANDO a Celia Febrero Canaza con C.I. 4194950 BN. A pagar la 
multa de UFV´s 5,000.00 (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) más el recargo 
sobre el importe de dicha multa en el plazo de tres días hábiles a partir de su legal notificación, en aplicación 
del segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060, concordante con el primer párrafo del Artículo 43 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, con la advertencia de que en caso de incumplimiento se acudirá a 
la vía judicial para hacer efectiva su ejecución, efectuando la notificación de este actuado notificado mediante 
cedula el 24 de mayo de 2017.---2.4. ANTECEDENTES DE DERECHO.---El Artículo 311 de la Constitución del 
Estado Plurinacional de Bolivia establece que “El Estado ejercerá la dirección integral del desarrollo 
económico y sus procesos de planificación.”, asimismo el Artículo 312 del mencionado compilado 
constitucional refiere que “Toda actividad económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía 
económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder económico en grado tal que ponga en 
peligro la soberanía económica del Estado.”--- El Artículo 21 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, 
establece que “I. Se crea la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ, como institución pública, con 
personalidad jurídica  patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, supeditada 
al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el territorio del Estado 
Plurinacional. II. Por las características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad de Fiscalización del 
Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones, fiscalizar, controlar y sancionar 
las operaciones de las señaladas actividades, en el marco de la presente Ley”, al presente y en virtud a la 
disposición adicional única de la Ley N° 717 de 13 de julio de 2015, denominada Autoridad de Fiscalización 
del Juego.---Según el Artículo 26 de la Ley N° 060, la Autoridad de Fiscalización del Juego –AJ, tiene las 
siguientes atribuciones: “b) Establecer los requisitos para otorgar las licencias y autorizaciones, d) Otorgar 
permisos para el desarrollo de las diferentes modalidades de juego, f) Establecer las características de las 
maquinas, instrumentos, softwares, accesorios y todo otro medio de juego importado o fabricado para su 
instalación, g) Ejercer la fiscalización, inspección y control a los operadores del juego. h) Decomisar 
maquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y procedimientos establecidos en 
la presente Ley”.---Los incisos a), b) y c) del numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley N° 060, 
establecen que se constituyen infracciones graves sancionadas con el comiso definitivo de la máquina y/o 
medio de juego y multa de UFV´s 5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) por 
maquina o medio de juego: la instalación de máquinas o de cualquier otro medio de juego que no sean 
autorizadas por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego; la utilización de máquinas u otros 
medios de juego que se activen u operen con dinero de curso legal nacional o extranjero y el desarrollo de 
actividades de juego de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del 
Juego respectivamente, concordantes con los Artículos 11, 12 y 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-
00005-11 de fecha 10 de junio de 2011 que establecen: Artículo 11.- “la persona individual y colectiva que 
desarrolle juegos de lotería, de azar, sorteos, promociones empresariales y sorteos con fines benéficos que 
instale maquinas o cualquier otro medio de juego que no sea autorizado por la AJ, será sancionada con el 
comiso definitivo de la maquina o medio de juego (...); Artículo 12.- “La persona individual y colectiva que 
desarrolle juegos de lotería, de azar y sorteos que utilice máquinas y otros medios de juego que se activen 
u operen con dinero de curso legal nacional o extranjero, será sancionada con el comiso definitivo de la 
maquina o medio de juego (...)” y el Artículo 13, que señala “La persona individual y colectiva que desarrolle 
juegos de lotería, de azar y sorteos sin licencia de operaciones de la AJ, será sancionada con el comiso 
definitivo de la maquina o medio de juego y multa de 5.000 UFV´s (Cinco Mil 00/1000 Unidades de Fomento 
a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego”.---El párrafo tercero del Artículo 30 de la Ley N° 060 
determina que: “Sin perjuicio de la clausura la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego podrá 
solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor en el sistema financiero, para 
el cobro de la multa”, precepto legal que es concordante con el párrafo tercero del Artículo 43 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 que señala de manera clara “Las Resoluciones Sancionatorias 
emitidas por la A.J., que adquieran firmeza administrativa y que contengan monto líquidos exigibles, se 
constituirán títulos coactivos suficientes y se harán efectivas mediante la vía jurisdiccional, legal y 
competente”.--- En aplicación del Artículo 11 del Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley N° 0781 de 02 

de febrero de 2011 (emitido en cumplimiento al Numeral II de la Primera Disposición Final de la citada Ley 
N° 060), se dispone que los actos administrativos que emita la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ y su 
impugnación, se regirán por la Ley N°2341, de Procedimiento Administrativo, y el Decreto Supremo N° 27 de 
15 de septiembre de 2003, que aprueba el Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo.---El 
Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley N° 2341 determina que “Las resoluciones definitivas de la Administración 
Publica, una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración Publica podrá proceder a su ejecución 
forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso”.--- El Artículo 30 de la Ley  N° 060 en lo 
referente a la multa y recargos determina que “ La falta de pago de la multa dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles siguientes a la notificación, ocasionara la clausura del establecimiento hasta su pago total más un 
recargo sobre el importe de la multa, calculado desde el primer día de mora hasta el día del pago, aplicando 
la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada por el Banco 
Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señala”.---Disposición legal que guarda 
estrecha relación con el Articulo 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, que de manera uniforme 
señala que: “La falta de pago de las multas impuestas a través de Resoluciones Sancionatorias dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación, ocasionara la clausura del establecimiento, hasta su 
pago total más un recargo sobre el importe de la multa, calculando desde el primer día de mora hasta el día 
de pago, aplicando la tasa de interés activa promedio anual efectiva del sistema financiero en moneda 
nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.” 
“Las resoluciones emitidas por la AJ, que adquieran firmeza administrativa y que contengan montos líquidos 
y exigibles, constituirán títulos coactivos suficientes y se harán efectivos mediante la vía jurisdiccional, legal 
y competente.”--- Es así que, de acuerdo a los antecedentes descritos, la citada Resolución Sancionatoria N° 
10-00028-17 al haber sido declarada firme y exigible, mediante el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-
00050-17 y Auto de Conminatoria N° 11-00159-17, se constituye en título coactivo suficiente para solicitar 
su ejecución en vía jurisdiccional, multa que por su parte al momento del pago por la demandada CELIA 
FEBRERO CANAZA con C.I. N° 4194950 BN., deberá incluir los recargos establecidos en el Art. 30 de la Ley 
N° 060 de 25 de noviembre de 2010 y el parágrafo primero del Art. 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-
00005-11 de 10 de junio de 2011, correspondiendo en consecuencia la ejecución de la multa y recargo 
impagos en favor del Estado por ser la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ una entidad pública, 
dejándose en claro que la multa no solo comprende su equivalente en bolivianos, sino que además los 
recargos en función a los días de mora hasta el día de realización del pago, conforme previene la norma legal 
desglosada precedentemente.---3.- PETITORIO---Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi 
condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego INTERPONGO LA PRESENTE 
DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA 
N° 10-00028-17 de fecha 22 de marzo de 2017 contra CELIA FEBRERO CANAZA con C.I. N° 4194950 BN., 
solicitando a su autoridad admita la misma y en consecuencia se gire el correspondiente Pliego de Cargo por 
la suma de UFV´s 5,000.00 (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), más los recargos 
establecidos por el Art. 30 de la Ley N° 060, concordante con el Art. 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-
00005-11, para lo cual solicito que, previo a ordenar cualquier levantamiento de las medidas coactivas, por 
efecto del pago de la multa y el recargo, su autoridad haga conocer a la Autoridad de Fiscalización del Juego, 
este aspecto a objeto de que se proceda a la verificación y cálculo exacto del pago a ser realizado.---OTROSÍ 
1°.- A objeto de proceder a la notificación y emplazamiento de la demandada, solicito a su autoridad se sirva 
ordenar mediante orden judicial par que por la sección correspondiente del Servicio de Registro Cívico 
Nacional – SERECI NACIONAL, certifique el ultimo y actual domicilio de CELIA FEBRERO CANAZA con C.I. N° 
4194950 BN.---OTROSÍ 2°.- Para Efectivizar el cobro de la Resolución Sancionatoria N° 10-00028-17, solicito 
a su autoridad las siguientes medidas precautorias:--- Por intermedio de la Autoridad de Supervisión del 
sistema del Financiero – ASFI, se proceda a retener las cuentas que tuviera la demandada CELIA FEBRERO 
CANAZA con C.I. N° 4194950 BN.---Por intermedio de las Oficinas del Organismo Operativo de Transito 
Nacional se proceda a Anotación preventiva los vehículos registrados a nombre de CELIA FEBRERO CANAZA 
con C.I. N°4194950 BN.---Por intermedio de la sección correspondiente de las Oficinas de Derechos Reales 
de la ciudad de Guayaramerin, se proceda a la anotación preventiva sobre los bienes, acciones y/o derechos 
que estuvieran registrados a nombre CELIA FEBRERO CANAZA con C.I. N°4194950 BN.---Al Gobierno 
Autónomo Municipal del municipio de Guayaramerin, a efecto de que emita información sobre registros de 
inmuebles, vehículos o patentes, que tuviera CELIA FEBRERO CANAZA con C.I. N°4194950 BN.---A las 
oficinas de la AFP FUTURO DE BOLIVIA se proceda a informar si CELIA FEBRERO CANAZA CON C.I. 
N°4194950 BN., está registrada en esta entidad.---A las oficinas de la AFP BBVA PREVISIÓN se proceda a 
informar si CELIA FEBRERO CANAZA con C.I. N°4194950 BN., está registrada en esta entidad.---OTROSÍ 
3°.-Adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación:---Fotocopia Legalizada de Resolución 
Sancionatoria N° 10-00028-17 y su respectiva diligencia de notificación.--- Fotocopia Legalizada del Auto de 
Firmeza Administrativa N° 27-00050-17 y su respectiva diligencia de notificación.---Fotocopia Legalizada del 
Auto de Conminatoria N° 11-00159-17 y su respectiva diligencia de notificación.---Certificación de Datos de 
CELIA FEBRERO CANAZA con C.I. N° 4194950 BN., emitida por el Servicio de General de Identificación 
Personal–SEGIP, recabado en mérito al convenio interinstitucional suscrito entre el SEGIP y la Autoridad de 
Fiscalización del Juego.---OTROSÍ 4°.-La presente demanda se encuentra patrocinada, por los abogados que 
suscriben el presente memorial y por cualquiera de los abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, 
los que podrán patrocinarla indistintamente y sin preferencia alguna.---OTROSÍ 5°.-Se tenga presente, que 
al amparo del Artículo 10 de la Ley N° 025, se suprimió y elimino todo pago por concepto de timbre, 
formularios y valores en todo tipo de procesos, así como cualquier otro pago que se grave a los litigantes.---
OTROSÍ6°.-A efectos de acreditar personería jurídica se adjunta copia legalizada de la Resolución Suprema 
N° 18314 de 10 de mayo de 2016. --- OTROSÍ 7°.-Señalo domicilio real y procesal calle 16 de Obrajes 
N° 220, Edificio Centro de Negocios Obrajes, Piso 2, oficinas de la Dirección Ejecutiva de la Autoridad 
de Fiscalización Juego.-- La Paz, 20 de Abril del 2018.-- FIRMA Y SELLA: PAOLA EVELYN ESPINOZA DIAZ 
CONSULTOR DE LINEA DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.-FIRMA Y SELLA: LOURDES ANGELA LINARES CASTAÑETA - 
JEFE II DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO- DIRECCION NACIONAL JURIDICA- AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.-FIRMA Y SELLA:MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA-DIRECTOR NACIONAL 
JURIDICO-AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.- FIRMA Y SELLA: JESSICA PAOLA SARAVIA 
ATRISTAIN-DIRECTORA EJECUTIVA-AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO AJ .  ------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCION DE ADMISION N° 54/2018 DE FS.28 A 29 DE OBRADOS. ---------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCIÓN NÚMERO: 54/2018.---JUZGADO TERCERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE LA PAZ.---DEMANDA DE EJECUCION 
DE COBRO  COACTIVO: AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – A.J. CONTRA CELIA FEBRERO 
CANAZA.--- A, 30 de Abril de 2018.---En consideración a la fotocopia legalizada de la Resolución Suprema 
N°18314 de fecha 10 de Mayo de 2016, téngase por apersonada a Jessica Paola Saravia Atrístain en su 
condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de fiscalización del Juego A.J. a quien se le hará conocer 
ulteriores diligencias del presente proceso.---VISTOS: La demanda de ejecución de cobro coactivo de fojas 
19-22, demás antecedentes que cursan en obrados y,---CONSIDERANDO: Que, por memorial de fojas 19-22, 
la Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., representada legalmente por su Directora Ejecutiva, Jessica 
Paola Saravia Atristain, ha interpuesto “DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO” de la Resolución 
Administrativa Sancionatoria N° 10-00028-17 de fecha 22 de Marzo de 2017 contra CELIA FEBRERO CANAZA, 
con la cual afirma, se agotó la vía administrativa de impugnación al tenor del artículo 69 de la Ley 2341; 
consecuentemente dicha Resolución, a la fecha se encuentra, dice, “debidamente ejecutoriada y pasada por 
autoridad de cosa juzgada”, por la que se determinó el monto líquido y exigible de UFV´s 5.000.- (Cinco 
mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), verificándose posteriormente, su incumplimiento por parte 
de CELIA FEBRERO CANAZA.---Que, CELIA FEBRERO CANAZA, no interpuso Recurso alguno, por lo que 
se emite el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00027-16 que declara firme la Resolución Sancionatoria 
conminando a, al pago de UFV´s 5.000.- (Cinco mil 00/100 Unidades de fomento a la Vivienda) mas los 
recargos establecidos por el Art. 30 de la ley N° 060.---Que la competencia para conocer un determinado 
asunto, nace de la Ley; y, en el presente caso, la competencia para conocer de la presente demanda de 
ejecución de cobro coactivo de la citada Resolución Administrativa Sancionatoria N° 10-00028-17 de fecha 22 
de Marzo de 2017, emerge de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002 (Ley de Procedimiento Administrativo), 
que en su Art. 55.I establece que las resoluciones definitivas de la Administración Publica, serán ejecutivas 
y la Administración Publica podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en 
cada caso.---El artículo 114 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, prevé la ejecución 
forzada de bienes en sede judicial. Para ello, autoriza al Juez competente ejercer la ejecución forzada de 
bienes con “…arreglo al procedimiento judicial aplicable…”. Por su parte, el Art. 53 del Reglamento de la 

Ley de Procedimiento para el Sistema de Regulación Sectorial – SIRESE, que prevé la ejecución forzosa 
de bienes en sede judicial, establece también que se hará efectivo con arreglo al procedimiento judicial 
aplicable.---POR TANTO: El Juez Tercero de Partido Administrativo, coactivo Fiscal y Tributario del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, RESUELVE lo siguiente:---Primero: Admitir la demanda de “Ejecución 
de Cobro Coactivo” de la (Resolución Administrativa Sancionatoria N° 10-00028-17 de fecha 22 de Marzo 
de 2017), debiendo notificarse en forma personal a CECILIA FEBRERO CANAZA.---Posteriores notificaciones 
se realizaran conforme lo previsto en el Art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---Segundo: 
Se ordenan las medidas precautorias de retención de fondos en bancos y Entidades Financieras a nivel 
nacional, debiendo a tal efecto oficiarse a la ASFI.---Por las oficinas de Derechos Reales, Cooperativas de 
Telecomunicaciones y Organismo Operativo de Transito, procédase a la anotación preventiva de la presente 
demanda e informen sobre los bienes que tuviere registrado a su nombre CELIA FEBRERO CANAZA, sea 
dirigiendo los oficios y testimonios correspondientes.---Tercero: Ejecutoriada la presente Resolución, gírese 
el correspondiente Pliego de Cargo contra CELIA FEBRERO CANAZA, para que pague la suma de UFV´s 
5.000.- (Cinco mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda).---Cuarto: Al momento del pago de la deuda 
se deberá incluir los recargos sobre el importe de la multa, calculado desde el primer día de mora hasta 
el día del pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional 
publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada, establecidos 
en el Art. 30 de la Ley N° 060 de 25 de Noviembre de 2010 y el parágrafo primero del Art. 43 de la 
Resolución Regulatoria.---Al Otrosí 1°.- Ofíciese al SERECI, para que informen sobre el ultimo domicilio 
de CELIA FEBRERO CANAZA con C.I. N° 4194950 Beni.---Al Otrosí 2°.- Ofíciese a la ASFI para que las 
entidades financieras y/o bancarias, procedan a la retención de fondos de CELIA FEBRERO CANAZA con 
C.I. N° 4194950 Beni, hasta de UFV´s 5.000.- (Cinco mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda).---
Ofíciese a las oficinas del gobierno Autónomo Municipal de Guayaramerin – Beni, para que informen sobre 
los inmuebles, vehículos, licencia de funcionamiento o patentes a nombre de CELIA FEBRERO CANAZA 
con C.I. N° 4194950 Beni.---Ofíciese a las oficinas de Derechos Reales de Guayaramerin – Beni, para que 
informen sobre los bienes de propiedad de CELIA FEBRERO CANAZA con C.I. N° 4194950 Beni, con las 
formalidades de ley.---Ofíciese a la Dirección Nacional de Transito, para que informen sobre los vehículos de 
propiedad de CELIA FEBRERO CANAZA con C.I. N° 4194950 Beni, a los fines de ley.---Ofíciese a las AFP´s 
“FUTURO DE BOLIVIA” y “BBVA PREVISIÓN” para que informen sobre los extremos solicitados por la entidad 
demandante a los fines de ley.---Para la ciudad de Guayaramerin – Beni, sea mediante Comisión Instruida.-
--Al Otrosí 3°.- Se admite la prueba de referencia con noticia contraria.---A los Otrosíes 4° y 5°.- Se tiene 
presente.---Al Otrosí 6°.- Por adjuntada-Al Otrosí 7°.- Estese al Art 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal.---Regístrese y Notifíquese.-- FIRMA Y SELLA: ABOG: J.D. EDUARDO CONDO RIVEROS JUEZ TERCERO 
DE PARTIDO, ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA BOLIVIA.---FIRMA Y SELLA: ANTE 
MI: DR. RONNY H. SIÑANI GOYTIA SECRETARIO DEL JUZGADO 3° ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO LA PAZ-BOLIVIA . ------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL CURSANTE A FS. 30 DE OBRADOS -------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA PAZ.--
-IANUS: 20190910.---SOLICITA ENMIENDA DE RESOLUCIÓN.---JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, en 
calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización Juego, dentro del Proceso de Ejecución de 
Cobro Coactivo de la Resolución Sancionatoria N° 10-00028-17 seguido contra CELIA FEBRERO CANAZA, 
con el debido respeto expongo y pido:---Señor Juez, habiéndose emitido Resolución N° 54/2018 de 30 
de abril de2018 , de la revisión de la referida Resolución se evidencia que, en la disposición resolutiva 
Cuarta, solo se menciona: “Resolución Regulatoria”, pero no se cita el número de la misma, cual es el: N° 
01-00005-11 DE 10 DE JUNIO DE 2011, POR LO QUE DEBE ENMENDARSE ESTE EXTREMO.---Lo anterior, 
considerando lo determinado por el Artículo 226 parágrafos I y II del Código Procesal Civil que señalan: “I. 
La autoridad judicial tiene la facultad de corregir o enmendar de oficio los errores materiales advertidos en 
las resoluciones judiciales” y “II. Los errores materiales, numéricos, gramaticales o mecanográficos podrán 
ser corregidos aun en ejecución de sentencia” y considerando que para la solicitud de enmienda conforme 
el articulo 226 parágrafo II no existe un plazo y puede solicitarse aun en ejecución de sentencia si es de 
forma, a diferencia de la complementación y más aún si la omisión contenida en la Sentencia es atribuible al 
juzgador que no considero este aspecto y además que esta no altera en el fondo la determinación contenida 
en dicho pronunciamiento, por lo que corresponde enmendar dicho error considerando además que para 
ello el Código Procesal Civil no establece un plazo. En mérito a lo dispuesto por el Artículo 226 Parágrafos 
I y II del Código Procesal Civil que determina que la Autoridad judicial tiene la facultad de corregir o 
enmendar de oficio los errores materiales advertidos en las resoluciones judiciales y en virtud a los señalado 
y fundamentado precedentemente, SOLICITO a su Autoridad la ENMIENDA DE LA RESOLUCION N° 54/2018 
de 30 de abril de 2018 cursante a fojas 22 a 23 de obrados, a efecto de que se enmiende y se incluya 
el número de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 de 10 de junio de 2011, aplicable para el cobro 
de los recargos sobre el importe de la multa calculado desde el primer día de mora hasta el día de pago, 
sea de manera expresa para evitar futuros contratiempos.---La Paz, 27 de septiembre de 2018.— FIRMA 
Y SELLA: JULIO CESAR MACHICAO HANCO PROFESIONAL IV – CONSULTOR EN LINEA DEPARTAMENTO 
DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL 
JUEGO-AJ.- FIRMA Y SELLA: LOURDES ANGELA LINARES CASTAÑETA- JEFE II DEPARTAMENTO DE NORMAS 
Y CONTENCIOSO- DIRECCION NACIONAL JURIDICA- AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.-- 
FIRMA Y SELLA: DORIAN LIZABETH BENITEZ VARGAS DIRECCION NACIONAL JURIDICA A.J. AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.--- FIRMA Y SELLA: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN DIRECTORA 
EJECUTIVA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO AJ. ---------------------------------------------------------  
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
AUTO, CURSANTE A FS. 30 VTA. DE OBRADOS -------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
NUREJ 20190910---A, 02 de Octubre de 2018.---VISTOS: En la vía complementaria, se determina que en la 
Resolución de admisión de demanda se tenga presente que la Resolución Regulatoria es el N° 01-00005-11 
de fecha 10 de Junio de 2011.---Se mantienen las demás disposiciones de orden legal.-- FIRMA Y SELLA: 
ABOG: J.D. EDUARDO CONDO RIVEROS JUEZ TERCERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO LA PAZ-BOLIVIA.--- FIRMA Y SELLA: ANTE MI: MARIA DELMA BUSTAMANTE JUSTINIANO 
SECRETARIA – ABOGADA JUZGADO 4TO. DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO, FISCAL Y TRIBUTARIO 
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA LA PAZ – BOLIVIA. -------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME, CURSANTE A FS. 122 DE OBRADOS --------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
REPRESENTA:.--- Señor Juez, en fecha jueves 21 de septiembre de 2023 a horas 14:00, se apersono una 
Representante de la Autoridad de Fiscalización del Juego A.J. con el objeto de citar y emplazar  de manera 
personal a Celia Febrero Canaza, sin embargo, manifiesta la interesada que desconoce el domicilio del 
demandado que según Informe  del SEGIP y SERECI, estaría en la Avenida Mariscal Santa Cruz Zona Jardín 
Botánico de la ciudad de Caranavi provincia Caranavi, asimismo se procedió a preguntar por vecinos del 
lugar que indicaron que  no la conocen, sin embargo, solo un vecino señalo que si la conocía pero que ya 
no vivía en Caranavi como hace 1 año, razón por la cual o se pudo cumplir con dicha orden.--- Caranavi, 21 
de septiembre de 2023.--- FIRMA Y SELLA: Guadalupe Gabriela Saravia Cameo.- SECRETARIA- ABOGADA  
JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL COMERCIAL Y FAMILIA CARANAVI LA PAZ – BOLIVIA. ------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL, CURSANTE A FS. 127 DE OBRADOS. -----------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO EN LO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA 
PAZ.--Celular (DIR. NACIONAL – AJ): 72554878.--CORREO ELECTRONICO (DIR. NACIONAL – AJ): asalazar@
aj.gob.bo.---Ex. AJ: 84 – BN.--NUREJ N°: 20190910.--PRESENTA COMISION INSTRUIDA Y SOLICITA.-
--OTROSÍ.- COMUNICA CAMBIO DE DOMICILIO PROCESAL.-JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, en 
calidad de Directora Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., dentro del PROCESO DE 
EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCION SANCIONATORIA N° 10-00028-17 seguido contra 
CELIA FEBRERO CANAZA, con el debido respeto expongo y pido:---Señor Juez, tengo a bien presentar 
Comisión Instruida a fs. 21, que adjunta Informe de representación de fecha 21 de Septiembre 2023, 
suscrita por la Secretaria del Juzgado Publico Mixto Civil, Comercial y Familia de Caranavi, mediante el cual 
se informa la imposibilidad de citar a la demandada CELIA FEBRERO CANAZA.---Por lo que su Autoridad 
debe considerar que habiéndose gestionado comisión instruida con fines de citación conforme a Certificación 
emitida por el Servicio de Registro Cívico Nacional con Cite SERECI-NAL-CERT-N°100965-1956/2022 de fecha 

04 de Octubre de 2022 cursante en fojas 64 de obrados y Certificación de SEGIP obtenido conforme al 
Convenio Interinstitucional entre dicha institución y la AJ, habiendo sido ejecutada la misma se obtuvo 
representación de fecha 19 de septiembre de 2023 en el cual se manifiesta la imposibilidad que obtuvo la 
oficial de diligencias para dar con el domicilio del ahora coactivado, por lo cual su digna Autoridad podrá 
advertir que se habría dado cumplimiento al decreto de fecha 10 de febrero de 2023.---En ese sentido, 
SOLICITO a su Autoridad al amparo del artículo 13° de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, que prevee 
lo siguiente:---“La notificación por edicto solo será precedente cuando el demandado no tuviere domicilio 
conocido. En este caso, el edicto se publicara una sola vez en un periódico de circulación en todo el país.”-
--Concordante con el artículo 78 parágrafos II del Código Procesal Civil, que establece:--“II. Tratándose 
de personas desconocidas o indeterminadas o cuyo domicilio no pudiera establecerse, la parte solicitara 
la citación mediante edicto, previo juramento de desconocimiento...”.---Aplicable en materia coactiva por 
previsión del Art. 1 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal (LPCF).---Ahora considerando que el domicilio 
declarado por la coactivada ante las instituciones con atribuciones para certificar dichos datos como son 
el Servicio de Registro Cívico – SERECI y el Servicio General de Identificación Personal – SEGIP, no se 
tiene domicilio conocido de la demandada, mucho menos pudo establecerse su domicilio real pese a la 
búsqueda e indagación exhaustiva en la localidad de Caranavi del departamento de La Paz, por lo que solicito 
muy respetuosamente se proceda a citar a la coactivada: CELIA FEBRERO CANAZA con C.I. 4194950 BN., 
mediante EDICTO, sea con las formalidades de Ley.---OTROSÍ 1.- Por otro lado señor Juez, de la revisión de 
antecedentes al presento proceso se advierte que cursa Certificado de propiedad (negativo) a nivel nacional 
de fecha 23 de noviembre de 2022 emitido por la dirección Nacional de Derechos Reales del Consejo de la 
Magistratura de la Ciudad de Sucre, donde se puede evidenciar que la coactivada CELIA FEBRERO CANAZA., 
NO cuenta con inmuebles registrado a su nombre. Asimismo conforme Certificación emitida la División de 
Registros de Vehículos de la Dirección Departamental de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial de La Paz de 
fecha30 de Septiembre de 2022, emitida en atención al oficio N° 958/2022, certificación que en su contenido 
informa que la coactivada CELIA FEBRERO CANAZA, NO registra a su nombre el vehículo automotor en 
su sistema informático RUAT.---Por lo que al amparo del del Art. 11 de la Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal y Tributario y con el fin de precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización del Juego, a 
efecto de efectivizar el cobro efectivo, de la multa impuesta mediante Resolución Sancionatoria N° 10-
00028-17 y considerando que al presente la demandada pudo haber realizado nuevos registros de bienes 
muebles e inmuebles a su nombre, SOLICITO a su autoridad disponga la actualización de las siguientes 
medidas precautorias:--- Mediante Comisión Instruida ante el Juez de Partido Administrativo coactivo Fiscal y 
Tributario de Turno del Departamento de Sucre, se notifique a la Dirección Nacional de Derechos Reales del 
Consejo de la Magistratura de la Ciudad de Sucre, para que la misma instruya u ordene a quien corresponda 
bajo su dependencia la emisión de la CERTIFICACION CON EXENCION DE ARANCELES JUDICIALES, sobre 
bienes inmuebles, acciones y derechos registrado a nivel nacional a nombre de: CELIA FEBRERO CANAZA 
con C.I. 4194950 BN., ello al amparo de lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley N° 1602 de fecha 15 de diciembre 
de 1994, consecuentemente, proceda a la anotación preventiva de los mismos.---Se disponga se OFICIE 
a la Dirección Nacional de Transito Transporte y Seguridad Vial de la Policía Boliviana a efecto que emita 
información sobre el registro de vehículos a nombre de: CELIA FEBRERO CANAZA con C.I. 4194950 BN., 
para su posterior Anotación Preventiva.---OTROSÍ 2.- Por otra parte señor Juez, tengo a bien presentar Oficio 
N° 670/2023 presentada en fecha el 10 de Agosto de 2023 ante la Autoridad de Supervisión de Sistema 
Financiero (ASFI), por lo que solicito se tenga presente y sea arrimado a los antecedentes del presente 
proceso.---OTROSÍ 3.- Finalmente, al amparo de lo previsto en el parágrafo II del art. 72 del Código Procesal 
Civil a través del cual se dispone que las partes también podrán comunicar a la autoridad judicial el hecho 
de disponer medios electrónicos, telemáticos o de infotelecomunicación, como domicilio procesal, a los fines 
de recibir notificaciones y emplazamientos; aplicable por previsión del artículo 1 de la Ley de Procedimiento 
Coactivo Fiscal, COMUNICO A SU AUTORIDAD EL CAMBIO DE MI DOMICILIO PROCESAL SEÑALADO PARA 
LA DIRECCION NACIONAL DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO SIENDO EL VIGENTE EL 
correo electrónico asalazar@aj.gob.bo y el número de celular 72554878 debidamente habilitado en el 
Sistema HERMES y WHATSAPP, medio que SOLICITO SEA ADMITIDO Y SE DISPONGA QUE EL OFICIAL DE 
DILIGENCIAS tome conocimiento del mismo para que todas las actuaciones judiciales en todas las instancias 
y fases del proceso sean inmediatamente notificadas por este medio, conforme prevé el parágrafo I del art. 
82 concordante con el art. 83 todos del CPC, considerando que el referido domicilio procesal se constituye en 
un medio idóneo autorizado por el Tribunal Supremo de Justicia en mérito al Reglamento de Notificaciones 
Electrónicas aprobado por Acuerdo de Sala Plena del citado TSJ N° 13/2018 de 07 de febrero de 2018. Para 
el efecto adjunto fotocopia simple de Formulario de Habilitación, el mismo que puede ser verificado por sus 
Autoridades a través del área de sistemas del TSJ, en aplicación del principio de celeridad previsto en el 
numeral 10 del artículo 1 del CPC.---Es cuanto se impetra en estricta legalidad y justicia.---La Paz, 04 de 
Octubre de 2023.--- FIRMA Y SELLA: MADELEINE EVA SILVA SARMIENTO PROFESIONAL IV – CONSULTORA 
DE LINEA DEPARTAMENTO DE NORMA SY CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICA AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLA: CRISTIAN REYES MARIÑO JEFE II-DEPARTAMENTO 
DE NORMA SY CONTENCIOSO A.I. DIRECCION NACIONAL JURIDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION 
DEL JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA DIRECTOR NACIONAL JURIDICO 
AUTORIDADA DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLA: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN 
DIRECTORA EJECUTIVA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ. -----------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO, CURSANTE A FS. 129 DE OBRADOS. ------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, a 10 de octubre de 2023.---En atención a lo solicitado, las certificaciones domiciliarias adjuntas de fs. 
64-90 como el informe de fs. 122 se dispone la citación de la Sra. Febrero Canaza Celia con C.I. 4194950 BN. 
Con la Demanda de Ejecución de Cobro Coactivo, Resolución de Admisión y auto de fecha 02 de octubre de 
2018 mediante edicto de ley a publicarse por una sola vez en un periódico de circulación nacional autorizado 
conforme lo determina el Art. 13 de la LPCF. Sea previo juramento de desconocimiento de domicilio en 
cualquier día y hora hábiles y de ser ciertas las circunstancias anotadas. Sea con las formalidades de ley.--
-OTROSI 1.- Ofíciese y expídase la comisión solicitada a los fines impetrados.---OTROSI 2.- Por adjuntado.-
--OTROSI 3.- Téngase presente por el oficial de Diligencias.------------------------------------------------------
FIRMA Y SELLA: VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO 5° LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA Y SELLA: ANTE MI: MARIA ISABEL MERCADO FLORES 
SECRETARIA JUZGADO DE PARTIDO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°-CAPITAL LA PAZ-BOLIVIA. -------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO, CURSANTE A FS. 170 DE 
OBRADOS. ------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO --- AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL 
JUEGO-AJ c/CELIA FEBRERO CANAZA---NUREJ: 20190910---En la ciudad de La Paz a horas 09:10 del dia 
lunes 15 de septiembre de 2025, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido Administrativo 
Coactivo Fiscal y Tributario 5to., el Sr. Marco Antonio Sanchez Vaca con CI. 2323075 en su condición de 
Director Ejecutivo de la Autoridad Fiscalización del Juego - AJ acredita su representación mediante fotocopia 
legalizada de Resolución Suprema N° 28928 de 30 de noviembre de 2023 cursante a fs. 161 de obrados, 
con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en cumplimiento a disposición emitida 
mediante providencia de 10 de octubre de 2023 cursante a fs. 129 con el objeto de realizar la publicación de 
Edictos como establece el art. 78 del Código de Procedimiento Civil, dentro el proceso de Ejecución de Cobro 
a instancias de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ contra Celia Febrero Canaza.---Al amparo del Art. 
78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, el representante Legal de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DEL JUEGO-AJ, previo juramento de ley dijo:---”DESCONOZCO EL DOMICILIO DE LA DEMANDADA CELIA 
FEBRERO CANAZA CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD N° 4194950 DE QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE 
MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR DE BOLIVIA”---Así dijo, jura y firma en presencia 
de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura integra en su contenido, de lo que doy fe. --------------------
FIRMA Y SELLA: Marco Antonio Sanchez Vaca DIRECTOR EJECUTIVO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL 
JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: Ante mi: Jeanette Copa Condori SECRETARIA ABOGADA Juzgado de Partido 
administrativo Coactivo Fiscal y Tributario 5°- capital ------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. -----------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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Con datos del BCB, el Minis-
terio de Economía informó 
que el bloqueo a los créditos 
externos en la Asamblea Le-
gislativa Plurinacional (ALP) 
provocó que el país deba 
destinar $us 1.488 millones 
al pago de deuda externa, 
entre 2023 y agosto de 2025, 
sin la posibilidad de acceder 
a nuevos recursos.

Según datos del Banco Central 
de Bolivia (BCB), publicados en 
las redes sociales del Ministe-
rio de Economía, las transfe-
rencias netas de deuda externa, 
es decir, la diferencia entre los 
desembolsos recibidos y los pa-
gos efectuados, registraron un 
saldo negativo en los últimos 
tres años, lo qie refleja la sali-
da de divisas por compromisos 

La falta de aprobación de 19 cré-

ditos de inversión por parte de 

la Asamblea Legislativa Plurina-

cional mantiene paralizado un 

monto de $us 1.667 millones que 

debieron ingresar al país en los 

últimos dos años, lo que afecta 

el ritmo de la inversión pública 

y el flujo de divisas que reforza-

rían la economía nacional.

“La Asamblea Legislativa 

bloquea 19 créditos de inver-

sión por $us 1.667 millones, 

cortando una fuente de divisas 

al país por más de dos años”, 

comunicó el Ministerio de Eco-

nomía, en sus redes sociales. 

Según los datos, las divi-

sas que se dejan de percibir po-

drían fortalecer la balanza de 

pagos y contribuir al financia-

miento de programas sociales.

De acuerdo con un reporte 

del Ministerio de Planificación 

del Desarrollo, estos créditos 

provienen de organismos in-

ternacionales y bancos de de-

sarrollo destinados a financiar 

proyectos de infraestructura, 

agua, energía, salud y desarro-

llo productivo en diferentes 

regiones del país.

Entre los principales 

acreedores se encuentran la 

Corporación Andina de Fo-

mento (CAF), con $us 613 

millones distribuidos en sie-

te operaciones, y el Banco 

de Exportaciones e Importa-

ciones de China (Eximbank-

China) con $us 329 millones. 

También figuran el Banco In-

teramericano de Desarrollo 

(BID) con $us 184 millones, 

el Banco Mundial con $us 119 

millones, y otras entidades 

como el KfW de Alemania, 

JICA de Japón, Eximbank de 

Corea del Sur y Fonplata, que 

en conjunto suman los $us 

1.667 millones pendientes.

Los créditos externos, una 

vez aprobados, no solo impli-

can ingresos en moneda ex-

tranjera, sino también efectos 

multiplicadores en la econo-

mía, ya que reactivan la cons-

trucción, el empleo y la de-

manda de bienes y servicios. La 

paralización de estos recursos 

afecta especialmente a los sec-

tores productivos y a los gobier-

nos subnacionales que depen-

den de la inversión pública para 

impulsar el desarrollo local.

Son 19 los 
créditos 
pendientes

financieros ya asumidos. Este 
comportamiento marca una di-
ferencia con los años previos, 
cuando el país mantenía saldos 
positivos gracias a nuevos cré-
ditos aprobados.

FLUJO

De acuerdo con la informa-
ción gubernamental, de haberse 
aprobado los créditos pendien-
tes, el flujo de recursos hacia el 
país habría sido positivo, lo que 
habría permitido mayor finan-
ciamiento a obras de infraes-
tructura, salud, educación, pro-
yectos productivos y otros.

Los datos históricos mues-
tran que, entre 2006 y 2019, 
las transferencias netas fue-
ron mayormente positivas, al-
canzando picos, como en 2017. 
Sin embargo, a partir de 2023 
el gráfico registra una caída 
pronunciada, con saldos ne-
gativos de $us 366 millones 

El bloqueo legislativo provocó la salida de 
$us 1.488 MM en pago de deuda externa

CON DATOS DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA

Las transferencias netas de las obligaciones financieras, es decir, la diferencia entre los 
desembolsos recibidos y los pagos, registraron un saldo negativo entre 2023 y 2025.

en 2023, $us 852 millones en 
2024 y $us 270 millones pro-
yectados hasta agosto de 2025.

El Gobierno subrayó recien-
temente que, pese a las dificul-
tades impuestas por el Legisla-
tivo, se continuó cumpliendo 
puntualmente con las obligacio-
nes financieras internacionales, 
con lo que se preservó la credi-
bilidad del país ante los organis-
mos multilaterales. Además, 
durante la gestión del presiden-
te Arce se impulsó la inversión 
pública con recursos internos.

Finalmente, la entidad rei-
teró el llamado a los legislado-
res salientes y entrantes para 
aprobar los créditos pendientes 
de desarrollo, en beneficio de 
la población. “Es deber de los 
asambleístas salientes y entran-
tes tratar estos proyectos para 
impulsar proyectos de inver-
sión pública y mejorar el flujo de 
divisas”, citó en la publicación.

MILLONES DE DÓLARES 

es el saldo negativo de las 

transferencias netas de deuda 

externa en 2024.

MILLONES DE DÓLARES es 

el saldo de las transferencias 

netas proyectadas hasta agosto 

de 2025
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La Comibol Regional Potosí 
realizó operativos de control, 
retención y secuestro de 120 
toneladas de mineral ilegal 
extraído del Cerro Rico, que 
estaban acumuladas en depó-
sitos clandestinos. La institu-
ción inició acciones penales 
contra de los infractores.

Las extracciones de óxidos de 
plata se consideran declaradas 
ilegales si los operadores mi-
neros no entregan tornaguías 
(permisos para comercializar 
mineral) en las trancas de con-
trol que tiene desplazadas la 
Corporación Minera de Bolivia 
(Comibol) en el área.

DEPÓSITOS ILEGALES

Según los datos, para eva-
dir los puestos de control, los 
operadores clandestinos ha-
bilitan depósitos ilegales de 
mineral en puntos estraté-
gicos de las faldas del cerro 
para movilizar carga fuera de 
la ley en horarios de trabajo 
no permitidos.

“El pasado fin de semana, 
la Comibol secuestró más de 
120 toneladas de óxidos de pla-
ta que se hallaban acumulados 
por debajo de la montaña en 
un depósito casi impercepti-
ble”, dio cuenta la institución.

Ingenieros y abogados de 
la estatal minera intervinie-
ron en el lugar con maquina-

Los operadores mineros infractores habilitan depósitos en puntos 
estratégicos de las faldas de la montaña para movilizar la carga fuera de la ley.

La Comibol secuestra 120 toneladas de mineral 
extraído de forma ilegal en el Cerro Rico, Potosí

ria pesada para secuestrar la 
carga, conforme a procedi-
mientos legales establecidos.

El gerente regional de la 
Comibol en Potosí, Iván Fuer-
tes, informó que desde el 1 de 
octubre de este año está ter-
minantemente prohibida la 
acumulación de óxidos en las 
faldas y alrededores del Cerro 
Rico. Además, los infractores 
a la disposición no solo corren 
el riesgo de perder la carga, 
sino también, estar sujetos a 
procesos penales.

Explicó que, previo al se-
cuestro, se otorgó un plazo fa-
tal para el retiro y traslado del 
mineral a los operadores has-
ta el 10 de octubre, fecha que 
expiró. “En adelante, quienes 
incurran en el acopio ilegal de 
mineral serán objeto de pro-
cesos penales por incurrir en 
los delitos de daño calificado, 
robo de minerales y robo agra-
vado de minerales del Código 
Penal”, precisó Fuertes.

• Angélica Villca

En el cuarto estudio de 
tiempos de despacho 
(ETD) en el paso fronteri-
zo Tambo Quemado (Bo-
livia)–Chungará (Chile), 
la Aduana detectó cinco 
cuellos de botella que 
retrasan el despacho de 
mercancías y lanzó un 
plan de agilización.

“La recolección de datos para el 
estudio en Tambo Quemado se 
llevó a cabo del 12 al 18 de mayo 
e incluyó todos los flujos opera-
tivos de importación, exporta-

Aduana lanza un plan para agilizar 
el despacho en Tambo Quemado

SE IDENTIFICARON CINCO CUELLOS DE BOTELLA

ción y tránsito aduanero, tan-
to de ingreso como de salida. 
Analizados los resultados esta-
dísticos, el estudio detectó cin-
co cuellos de botella que retra-
san el despacho de mercancías, 
a partir de los cuales se deter-
minaron 26 acciones para su 
cumplimiento en el corto, me-
diano y largo plazo”, comunicó 
la institución.

Según los datos, este es 
el cuarto estudio que lidera 
la Aduana. El primero se lle-
vó a cabo en Yacuiba (fronte-
ra con Argentina); el segundo, 
en Puerto Suárez (frontera con 
Brasil); y el tercero, en la Adua-
na Interior Santa Cruz. Todos 

TAMBIÉN SE INICIARON ACCIONES PENALES

los estudios se desarrollaron 
con la metodología de la Orga-
nización Mundial de Aduanas 
(OMA) y permitieron reducir 
los tiempos de despacho, in-
cluyendo los controles migra-
torios, sanitarios y aduaneros.

El ETD es una herramienta 
técnica de la OMA, reconocida 
internacionalmente, que mide 
con precisión el tiempo total de 
despacho de mercancías, desde 
su llegada al punto de ingreso 
hasta la conclusión de la trami-
tación de la importación, ex-
portación o tránsito aduanero, 
incluyendo los controles migra-
torios, sanitarios y aduaneros, 
comunicó la Aduana Nacional.
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El paso fronterizo de Tambo Quemado-Chungará.

Actividad en el Cerro Rico.

SOSTENIMIENTO

La retención y secuestro 
de cargas ilegales de óxidos de 
plata tiene respaldo de la Fede-
ración de Cooperativas Mine-
ras de Potosí (Fedecomin) que, 

el pasado 1 de octubre, orde-
nó, a través de un voto resolu-
tivo a sus afiliados que “todas 
las canchas pampas (depósi-
tos clandestinos de mineral) 
del cerro, deben ser elimina-

das y prohibidas, es decir, to-
dos los acopios de los óxidos de 
las faldas del Cerro Rico deben 
ser prohibidos (…)”, ya que ello 
contribuye a acelerar la degra-
dación geológica del área.



2

4

6

8

1

3

5

7

JUEVES / 23 / 10 / 202512

 La Paz - Bolivia / jueves 23 de octubre de 2025

 

MINISTERIO DE DESARROLLO Y TIERRAS “PROYECTO DE INNOVACION PARA 
SISTEMAS ALIMENTARIOS RESILIENTES (ALIANZAS RURALES – PAR III)”

“ORGANIZACIÓN DE MUJERES BARTOLINA SISA DE LA COMUNIDAD CAMATA 
SUD DEL MUNICIPIO DE ANCORAIMES – PROVINCIA OMASUYOS”

INVITACION A PRESENTAR COTIZACIONES (SDC)
E INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS (IPEI)

La Organización de Mujeres Bartolina Sisa de la Comunidad Camata Sud del Municipio de 
Ancoraimes – Provincia Omasuyos, en el marco de la Alianza Rural de “Incremento de 
Produccion  de Lechuga en la Comunidad Camata Sud”, financiado con el Banco Mundial, para 
la implementación del Proyecto de Innovación para Sistemas Alimentarios Resilientes (Alianzas 
Rurales – PAR III) y se propone utilizar parte de los fondos de este crédito para efectuar los pagos 
bajo el Convenio de Crédito 9437-BO.), para la contratación y adquisición de los siguientes bienes 
y servicios de consultoría. 
Invita a potenciales proveedores a presentar ofertas para la adquisición de:

REF. ÍTEM CANT. UNIDAD DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

SDC - 01 1 12 Unidad Bomba electrica para impulsar agua

SDC - 02
2

12 Unidad 
Material de construcción no local plataforma 
elevada

SDC - 03 3 12 Unidad  Sistema de riego por goteo
SDC - 04 4 12 Unidad Tanque de almacenamiento
SDC - 05 5 6 Libras Semilla de lechuga

Los proveedores serán seleccionados en base al método de Solicitud de Cotizaciones (SDC), 
descritos en el Manual de Adquisiciones y Contrataciones de Productores Rurales (OPRs).

REF. CANT. UNIDAD NOMBRE DE LA CONSULTORIA

IPEI-1 1 Servicio A.T. en manejo contable

IPEI-2 1 Servicio
Manejo Integrado de Plagas (MIP) y manejo adecuado de 
riego por goteo

La información referida a cada solicitud de cotizaciones (SDC) (especificaciones técnicas y 
formularios de cotización y/o anexos) y servicios de asistencia técnica, pueden ser descargados 
de la página web: http://www.empoderar.gob.bo (Sección CONVOCATORIAS). Consultas al 
celular 63103586 o vía correo electrónico: nancyaverangaramos@gmail.com, contacto, señora 
Nancy Averanga Ramos  
Las cotizaciones (SDC) y expresiones de interés (IPEI) deberán ser presentadas en sobre 
cerrado en la dirección: Organización de Mujeres Bartolina Sisa de la Comunidad Camata Sud, 
Nro: S/N del Municipio de Ancoraimes, Provincia Omasuyos, del departamento de La Paz.
Hasta horas 10:00 a.m. del día miercoles 05 de noviembre de 2025. Las cotizaciones y 
propuestas que se presenten fuera de plazo serán rechazadas. No se recibirán cotizaciones y 
propuestas electrónicas.
Los sobres cerrados que contengan las cotizaciones deberán ser presentados con el siguiente 
rotulo y dirección:

Señores:
“Organización de Mujeres Bartolina Sisa de la Comunidad Camata Sud del Municipio de 
Ancoraimes de la Provincia Omasuyos”
Dirección: Organización de Mujeres Bartolina Sisa de la Comunidad Camata Sud, Nro: S/N 
del Municipio de Ancoraimes, Provincia Omasuyos, del departamento de La Paz
REF.: SDC-0 (Indicar referencia)
REF.: IPEI-1ASISTENTE TECNICA (Indicar Referencia de la Asistencia que corresponda)
AÑADIR NOMBRE DEL PROPONENTE.

 
Camata Sud, jueves  23 de octubre de 2025

2

En el marco de las Normas Básicas y la Reglamentación Específica

del Sistema de Administración de Personal de Boliviana de Aviación -

BoA, invitamos al proceso de selección para el siguiente cargo:

Las instrucciones y los plazos para la postulación están disponibles en

la página web www.boa.bo.

Los resultados de cada etapa del proceso de selección, así como los

resultados finales, serán publicados en la página web de BoA.

Cochabamba, 23 de octubre de 2025.

CÓDIGO CARGO VACANCIAS

OB.AH.CPE.024.2025
Técnico Rampa / Estibador ATO 

SRZ
3

MINISTERIO DE

DESARROLLO RURAL Y TIERRAS

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS
“PROYECTO DE INNOVACION PARA SISTEMAS ALIMENTARIOS

RESILIENTES (ALIANZAS RURALES – PAR III)”

COMUNIDAD ORIGINARIA QUINAMAYA

INVITACION A PRESENTAR COTIZACIONES (SDC) 
PRIMERA CONVOCATORIA

 
La Comunidad Originaria Quinamaya, en el marco de la Alianza Rural de “Fortalecimiento al Ganado Lechero en 
la  Comunidad Quinamaya”, financiado con el Banco Mundial, para la implementación del Proyecto de Innovación para 
Sistemas Alimentarios Resilientes (Alianzas Rurales – PAR III) y se propone utilizar parte de los fondos de este crédito para 
efectuar los pagos bajo el Convenio de Crédito 9437-BO.), en adquisiciones y contratación de consultoría. 

Invita a potenciales proveedores a presentar ofertas para la adquisición de: 

REFERENCIA CANT. UNIDAD NOMBRE DE LOS BIENES
FECHA  

LIMITE DE 
PRESENTACION 

HORA  LIMITE DE 
PRESENTACION 

SDC-01 7 Unidad Material no local construcción 
establo 31/10/2025 10:00 am.

SDC-02 20 Pieza Bomba Eléctrico 31/10/2025 10:00 am.
SDC-03 120 Kilo Semilla de Alfalfa 31/10/2025 10:00 am.

Los proveedores serán seleccionados en base al método de Solicitud de Cotizaciones (SDC), descrito en el Manual de 
Adquisiciones y Contrataciones para las organizaciones de productores rurales (OPR´s). 

La información referida a cada solicitud de cotización (SDC) (especificaciones técnicas y formularios de cotización y/o 
anexos), pueden ser descargadas de la página web www.empoderar.gob.bo (Sección CONVOCATORIAS) consultas al celular 
73513823-63103754 o vía correo electrónico: luchalauralaura10@gmail.com. Contacto, señor/a : Ricardo Hinojosa Quispe

Las cotizaciones (SDC) deberán ser presentadas en sobre cerrado en la dirección: Sede social, ubicada en la Comunidad 
Originaria Quinamaya del Municipio de Viacha. 

Hasta  horas 10:00 am del 31 de octubre de 2025. Las cotizaciones y propuestas que se presenten fuera de plazo serán 
rechazadas. No se recibirán cotizaciones y propuestas electrónicas.  

Los sobres cerrados con las cotizaciones o propuestas deberán ser presentadas bajo el siguiente rótulo:
 

SEÑORES:   
COMUNIDAD ORIGINARIA QUINAMAYA    
Dirección: Sede social, ubicada en la Comunidad Originaria Quinamaya del Municipio de Viacha de la Provincia Ingavi La 

Paz – Bolivia 
Ref.-:   SDC – 01… [insertar N° de Referencia] “ADQUISICIÓN DE … [insertar el nombre de referencia] 
 (Incluir Remitente) 

Comunidad Originaria Quinamaya, 23 de octubre de 2025

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS
“PROYECTO DE INNOVACION PARA SISTEMAS ALIMENTARIOS

RESILIENTES (ALIANZAS RURALES – PAR III)”

COMUNIDAD INDÍGENA ORIGINARIO 22 DE SEPTIEMBRE CIOC - SOVICAHUI 

INVITACION A PRESENTAR COTIZACIONES (SDC) 
PRIMERA PUBLICACION

 
La Comunidad Indígena Originario 22 de septiembre CIOC - SOVICAHUI, en el marco de la Alianza Rural de 
“Producción y Comercialización de Carne de Llama en la  Comunidad 22 de Septiembre”, financiado con el Banco 
Mundial, para la implementación del Proyecto de Innovación para Sistemas Alimentarios Resilientes (Alianzas Rurales 
– PAR III) y se propone utilizar parte de los fondos de este crédito para efectuar los pagos bajo el Convenio de Crédito 
9437-BO.), en adquisiciones y contratación de consultoría. 

Invita a potenciales proveedores a presentar ofertas para la adquisición de: 

REFERENCIA CANT. UNIDAD NOMBRE DE LOS BIENES
FECHA  LIMITE

 DE 
PRESENTACION 

HORA LIMITE 
DE 

PRESENTACION 

SDC-01  11 Global Material no local construcción 
cerco para panel solar 30/10/2025 11:00 am.

Los proveedores serán seleccionados en base al método de Solicitud de Cotizaciones (SDC), descrito en el Manual de 
Adquisiciones y Contrataciones para las organizaciones de productores rurales (OPR´s). 

La información referida a cada solicitud de cotización (SDC) (especificaciones técnicas y formularios de cotización y/o 
anexos), pueden ser descargados de la página web www.empoderar.gob.bo (Sección CONVOCATORIAS) consultas 
al celular 73515613-73254539 o vía correo electrónico: vicentaclaure@gmail.com , contacto, señor/a: Vicenta Claure 
Guarachi.

Las cotizaciones (SDC) deberán ser presentadas en sobre cerrado en la dirección: Sede social, ubicada en la Comunidad 
Indígena Originario 22 de septiembre CIOC - SOVICAHUI del Municipio de Caquiaviri

Hasta  horas 11:00 am del 30 de octubre de 2025. Las cotizaciones y propuestas que se presenten fuera de plazo serán 
rechazadas. No se recibirán cotizaciones y propuestas electrónicas.  

Los sobres cerrados con las cotizaciones o propuestas deberán ser presentadas bajo el siguiente rótulo:
 

SEÑORES:   
COMUNIDAD INDÍGENA ORIGINARIO 22 DE SEPTIEMBRE CIOC - SOVICAHUI     
Dirección: Sede social, ubicada en la Comunidad Indígena Originario 22 de septiembre CIOC - SOVICAHUI del 
Municipio de Caquiaviri de la Provincia Pacajes La Paz – Bolivia 
Ref.-:   SDC – 01… [insertar N° de Referencia] “ADQUISICIÓN DE … [insertar el nombre de referencia] 
 (Incluir Remitente) 

Comunidad Originaria 22 de septiembre, 23 de octubre de 2025

MINISTERIO DE
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS
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Sociedad

• Angela Marquez

El presidente Luis Arce 
resaltó las obras que se im-
pulsaron durante su ges-
tión, reafirmando su com-
promiso con el desarrollo 
integral del departamen-
to del Beni, mediante la 
ejecución de proyectos de 
gran impacto social, eco-
nómico y productivo, que 
consolidan a esta región 
como un polo estratégico 
de crecimiento en el país.

El Ministerio de Educación 
informó que, hasta el pa-
sado martes 21 de octubre, 
721.389 estudiantes reci-
bieron el Bono Juancito 
Pinto, lo que representa un 
avance del 32,08%. 

“Siempre hemos priorizado lle-
var grandes obras a todas nues-
tras regiones del territorio na-
cional y Beni no se quedó atrás. 
Trabajamos para que esta bella 
tierra se convierta en un gran 
polo de desarrollo productivo 
y económico, garantizando no 
solo industrias, sino también 
mejores condiciones en salud 
y educación para nuestras her-
manas y hermanos benianos”, 
escribió en Facebook.

Entre los principales re-
sultados alcanzados está la 
ejecución de 20 obras en sa-
lud, entre hospitales de se-
gundo y tercer nivel, centros 
de salud, policlínicos y equi-
pamiento médico.

El Presidente resaltó la ejecución de once plantas 
industriales que fortalecen la producción en la región.

Lucho destaca las obras 
implementadas en Beni

mejoró la calidad de vida de la 
población con la implementa-
ción de sistemas de agua po-
table, saneamiento básico y 
gas domiciliario.

Se invirtió más de Bs 30 
millones en apoyo agropecua-
rio, mediante la entrega de 
tractores, cosechadoras y ma-
quinaria pesada.

INDUSTRIALIZACIÓN
El presidente Arce también 

resaltó la ejecución de 11 plan-
tas industriales, enfocadas en 
la producción de arroz, carne, 
almendra y pescado.

“¡Demostramos con obras 
nuestro compromiso y el gran 
cariño que le tenemos al Beni y 
al país entero!”, resaltó.

También destacó el apor-
te a la educación y el deporte 
para la juventud beniana, con 
la construcción de 40 unida-
des educativas e institutos 
tecnológicos, además de 20 
canchas y tinglados.

Agregó que se entregaron 
más de 80 obras de integra-
ción vial, entre carreteras y 
puentes, junto con la consoli-
dación de la Hidrovía Ichilo–
Mamoré (tramo II).

Asimismo, señaló el acce-
so a servicios básicos, con más 
de 113 mil nuevas conexiones 
eléctricas y la instalación de 
plantas solares fotovoltaicas 
para ampliar la cobertura. 

Se entregó viviendas a 
más de 23.000 familias y se 

SE MEJORÓ LA CALIDAD DE VIDA DE SUS HABITANTES

BOLIVIA, durante los 

últimos meses, vive una serie 

de eventos adversos que 

son consecuencia de la crisis 

climática.

El viceministro de Defen-
sa Civil, Juan Carlos Cal-
vimontes, informó que el 
país atraviesa una etapa 
crítica en la que aún se 
mantiene la lucha contra 
los incendios forestales 
mientras se registran he-
ladas, granizadas y llu-
vias intensas en diferen-
tes regiones.

granizadas, y la presencia tam-
bién de lluvias en el territorio 
nacional”, indicó. 

Según el reporte oficial, has-
ta la fecha se identificaron 977 
focos de calor, de los cuales 530 
se encuentran en Santa Cruz 
y 320, en Beni. Sin embargo, 
existe una reducción significa-
tiva respecto a la gestión 2024. 

Calvimontes también in-
dicó que Chuquisaca, La Paz, 
Potosí y Tarija reportaron 
afectaciones por heladas y 
granizadas. Tarija fue decla-
rada en desastre departamen-
tal, mientras que Potosí se en-
cuentra en emergencia.  

Respecto a las lluvias, La Paz 
y Potosí son los más afectados. 

Calvimontes indicó que la 
crisis climática es un fenóme-
no global que afecta a todos los 
países y Bolivia no es la excep-
ción. En este sentido, resaltó 
la importancia de concluir el 
plan existente y de modificar 
la Ley 602 para agilizar la res-
puesta a emergencias y desas-
tres en el país.

Bolivia aún enfrenta los incendios 
y los eventos climáticos extremos

VARIOS DEPARTAMENTOS ESTÁN AFECTADOS

“Todavía estamos en una eta-
pa de combate contra los incen-
dios, la presencia de heladas y 

• Angela Marquez

• Angela Marquez

“A 8 días del inicio del pago del 
Bono Juancito Pinto, 721.389 
estudiantes de todo el país 
ya cobraron el incentivo. ¡Re-
cuerda que el 29 de noviem-
bre es el último día de pago 
del Bono!”, indica una publi-
cación en Facebook.

El pago de los Bs 200 tie-
ne el objetivo de reducir la 
deserción y fomentar la per-
manencia y culminación del 
año escolar de los niños, ni-
ñas y jóvenes. 

Más de 720 mil estudiantes 
ya cobraron su Juancito Pinto

SE TIENE UN AVANCE DEL 32,08%

El requisito para el cobro es 
la presentación del carnet de 
identidad y una fotocopia sim-
ple del documento del padre, 
de la madre o del tutor, en las 
entidades bancarias.  

Con el objetivo de evitar lar-
gas filas en las nueve ciudades 
capitales y El Alto, se estableció 
un cronograma, de acuerdo con 
la terminación del carnet de 
identidad del titular de cobro.

Esta semana, del 20 al 26 de 
octubre, podrán cobrar los titu-
lares con las terminaciones 3 y 
4; del 27 de octubre al 2 de no-
viembre, cobrarán las termina-
ciones 5 y 6; del 3 al 10 de no-
viembre, las terminaciones 7 y 
8, y del 10 al 16 de noviembre,  
las terminaciones 9 y 0. 

Desde el 17 hasta el 29 de 
noviembre no habrá restricción 
en cuanto a la numeración de la 
cédula de identidad. 
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Estudiantes de primaria con un billete gigante de Bs 200 que representa el bono.

Una de las plantas entregadas por el jefe de Estado Luis Arce.
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EDICTO
EL ABG. VÍCTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA AL SR. DIEGO ARMANDO MELGAR LEÓN CON 
CL. N° 10838988 BN., SEA CON LA DEMANDA, RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN  Nº 83/2021,  
PLIEGO DE CARGO 18/2021 Y DEMÁS ACTUADOS PERTINENTES A OBJETO QUE POR SI O MEDIANTE 
APODERADO, ASUMA DEFENSA DENTRO DEL PROCESO DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO SEGUIDO 
POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – A.J. CONTRA DIEGO ARMANDO MELGAR LEÓN Y 
OTROS, CON NUREJ 203981641, CUYO TENOR LITERAL ES COMO A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: -----
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL DE DEMANDA CURSANTE A Fs. 45-48 DE OBRADOS. -----------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE LA CIUDAD 
DE LA PAZ.-CORREO ELECTRÓNICO: IIinares@aj.gob.bo Celular:705126981.-APERSONAMIENTO.-2.
INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 10-
00085-19.-3.- PETITORIO.--OTROSÍES.--EXP. AJ. 100- BN.---JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, con 
Cédula de Identidad N° 2622179 expedido en La Paz, mayor de edad, hábil por derecho, en calidad de 
Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J., con domicilio en el Piso 2 del Edif. Centro 
de Negocios Obrajes, N° 220 de la Calle N° 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz, con el debido respeto, 
expongo y pido:.---1.- APERSONAMIENTO.---En mérito a la Resolución Suprema N° 27236 de 18 de 
noviembre de 2020, emitido por el Señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, fui designado 
Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J., motivo por el cual me apersono ante 
vuestra Autoridad, solicitando se reconozca mi personería / se me hagan conocer ulteriores diligencias 
conforme a derecho.---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO.-- 2.1.- 
Identificación del Demandante.---JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, con Cédula de Identidad N° 2622179 
expedido en La Paz, mayor de edad, hábil por derecho, en calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego - A.J., con domicilio en el Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la 
Calle N° 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz.---2.2.- Identificación de los Demandados.--- SHIRLEY NUÑEZ 
HERRERA, mayor de edad y hábil por derecho, con Cédula de Identidad N° 1730023 BN., con domicilio real 
en Calle Benito Ruiz Esquí / Lazaro de Ribera N° 129 Z/German B > de la ciudad de Trinidad.--- DIEGO 
ARMANDO MELGAR LEON, mayor de edad y hábil por derecho, con Cédula de Identidad N° 10838988 BN., 
con domicilio real en Avenida Principal SN Z: Mana de la ciudad de Trinidad--- ALAN CUETO CABELLO, mayor 
de edad y hábil por derecho, con Cédula de Identidad N° 8864030 S.C., con domicilio real en Z. Villa 1ro de 
Mayo, B. San Juan C. 6 N° 48 de la ciudad de Santa Cruz.--2.3.- Antecedentes de Hecho.--- En fecha 11 de 
septiembre de 2019, servidores públicos de la Dirección Regional Santa Cruz de la Autoridad de Fiscalización 
del Juego, se constituyeron en instalaciones de la Fiscalía Departamental del Beni, para proceder con el 
decomiso preventivo de veintidós (22) máquinas de juegos de azar que fueron encontradas en el inmueble 
ubicado en la calle Benito Ruiz N° 129 al frente del Restaurant Jarajorechi de la ciudad de Trinidad, en 
circunstancias que realizaron un operativo a raíz de una denuncia vía telefónica por lo que se hacía conocer 
de una casa de juegos clandestina en la dirección antes señalada, identificando como responsables del lugar 
de juego ilegal a Shirley Nuñez Herrera, con C.I. N° 1730023 BN., Diego Armando Melgar Leon, con C.I. N° 
10838988 BN. y Alan Cueto Cabello, con C.I. 8864030 S.C.---Que, en base a los antecedentes referidos, se 
inició el proceso Administrativo Sancionador con la emisión del Auto de Apertura de Proceso Administrativo 
N° 09-00099-19 de fecha 15 de octubre de 2019 contra Shirley Nuñez Herrera, con C.I. N° 1730023 BN., 
Diego Armando Melgar León, con C.I. N° 10838988 BN. y Alan Cueto Cabello, con C.I. 8864030 S.C., y acto 
que fue notificado en fecha 22 de octubre de 2019, por el que se les comunicó el inicio del proceso 
administrativo, otorgándoles el plazo de diez (10) días para que puedan presentar las pruebas y/o alegatos 
de descargo pertinentes.---Habiendo la administrada Shirley Nuñez Herrera, con C.I. N° 1730023 BN., 
presentado descargos y valorados los mismos, en fecha 03 de diciembre de 2019, se emitió la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00085-19 con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/RS/85/2019, estableciéndose la existencia de 
infracción grave en la conducta de los administrados, prevista en los incisos a) La instalación de máquinas de 
juego que no sean autorizadas por la Autoridad de Fiscalización del Juego, b) Utilización de máquinas de 
juego que se active u operen con dinero de curso legal y c) Desarrollar actividades de juego de azar sin 
licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego del numeral 2, Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060 
concordante con los Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 y el decomiso definitivo 
de veintidós (22) máquinas de juego; de conformidad con el Artículo 38, inciso e) del Decreto Supremo N° 
2174 de 5 de noviembre de 2014 y LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA DE UFV’S 110.000,00 (CIENTO DIEZ MIL 
00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), otorgándole el plazo improrrogable de tres (3) días 
hábiles para el pago de la citada multa, bajo alternativa de aplicarse los recargos establecidos en el Artículo 
30 de la Ley N° 060, Resolución Sancionatoria notificados por cédula en fecha 06 de diciembre de 2019 a 
Diego Armando Melgar León, con C.I. N° 10838988 BN. Y Alan Cueto Cabello, con C.I. 8864030 S.C., y la 
administrada Shirley Nuñez Herrera, con C.I. N° 1730023 BN., fue notificada mediante notificación 
electrónica en fecha 09 de diciembre de 2019. No habiendo los demandados hecho uso de su derecho a 
impugnar, en fecha 19 de noviembre de 2020, se emite el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00030-20, 
que declara agotada la vía administrativa y firmeza administrativa de la Resolución Sancionatoria N° 10-
00085-19, acto que fue notificado mediante notificación electrónica en fecha 20 de noviembre de 2020 a la 
administrada Shirley Nuñez Herrera, con C.I. N° 1730023 BN. y fueron notificados mediante cédula en fecha 
26 de noviembre de 2020 a los administrados Diego Armando Melgar Leon, con C.I. N° 10838988 BN. y Alan 
Cueto Cabello, con C.I. 8864030 S.C.. Asimismo, y en misma fecha 19 de noviembre de 2020 se emitió el 
Auto N° 11-00141-20, conminando a Shirley Nuñez Herrera, con C.I. N° 1730023 BN., Diego Armando Melgar 
León, con C.I. N° 10838988 BN. y Alan Cueto Cabello, con C.I. 8864030 S.C., a realizar el pago de la multa 
impuesta de UFV’s 110.000(Ciento Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) más el recargo sobre 
el importe de dicha multa en el plazo de tres días hábiles a partir de su legal notificación, en aplicación del 
párrafo segundo del Artículo 30 de la Ley N° 060, concordante con el Parágrafo I del Artículo 49 del Decreto 
Supremo N° 2174, con la advertencia de que en caso de incumplimiento se acudirá a la Vía Judicial y/o 
Administrativa para hacer efectiva su ejecución, acto que fue notificado mediante notificación electrónica en 
fecha 20 de noviembre de 2020 a la administrada Shirley Nuñez Herrera, con C.I. N° 1730023 BN. y fueron 
notificados mediante cédula en fecha 26 de noviembre de 2020 a los administrados Diego Armando Melgar 
León, con C.I. N° 10838988 BN. y Alan Cueto Cabello, con C.I. 8864030 S.C.--- En consecuencia, habiendo 
transcurrido el plazo otorgado, sin que haya cancelado la multa impuesta y habiendo intentado el cobro en 
la Vía Administrativa, corresponde el inicio del cobro en la Vía Judicial, conforme prevé el Artículo 28 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de 27 de noviembre de 2015.--- 2.4.- Antecedentes de Derecho.---El 
Artículo 311 de la Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia establece que El Estado ejercerá la 
dirección integral del desarrollo económico y sus procesos de planificación.”, asimismo el Artículo 312 del 
mencionado compilado constitucional refiere que “Toda actividad económica debe contribuir al 
fortalecimiento de la soberanía económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder 
económico en grado tal que ponga en peligro la soberanía económica del Estado.”--- El Artículo 21 de la Ley 
N° 060 de 25 de noviembre de 2010, establece que Se crea la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, como 
institución pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, 
legal y técnica, supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y competencia en 
todo el territorio del Estado Plurinacional...II. Por las características de los juegos de lotería y de azar, la 
Autoridad de Fiscalización del Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones, 
fiscalizar, controlar y sancionar las operaciones de las señaladas actividades, en el marco de la presente Ley”, 
al presente y en virtud  a la disposición adicional única de la Ley N° 717 de 13 de julio de 2015, denominada 
Autoridad de Fiscalización del Juego.---Según el Artículo 26 de la Ley N° 060, la Autoridad de Fiscalización 
del Juego - AJ, tiene las siguientes atribuciones: “b) Establecer los requisitos para otorgar las  licencias y 
autorizaciones, d) Otorgar permisos para el desarrollo de las diferentes modalidades de juego, f) Establecer 
las características de las máquinas, Instrumentos, software, accesorios y todo otro medio de juego importado 
o fabricado para su instalación, g) Ejercer la fiscalización, inspección y control a los operadores del juego. h) 
Decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y procedimientos 
establecidos en la presente Ley.”--- Los incisos a), b) y c) del numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley 
N° 060, establecen que se constituyen infracciones graves sancionadas con el comiso definitivo de la 
máquina y/o medio de juego y multa de UFV’s 5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA) por máquina o medio de juego: la instalación de máquinas o de cualquier otro medio de juego 
que no sean autorizadas por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego; la utilización de 
máquinas u otros medios de juego que se activen u operen con dinero de curso legal nacional o extranjero 
y el desarrollo de actividades de juego de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización y 
Control Social del Juego respectivamente, concordantes con los Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución 
Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre de 2015 que establece: Artículo 9: “La persona 
individual y colectiva, pública o privada, que desarrolle juegos de lotería, azar, sorteos y promociones 
empresariales que instale maquinas o cualquier otro medio de juego que no sea autorizado por la Autoridad 
de Fiscalización del Juego - AJ, constituye infracción grave sancionada con el comiso definitivo de la maquina 
o medio de juego y multa de 5.000 UFV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada 
máquina o medio de juego”, Artículo 10 de la misma Resolución Regulatoria que refiere: “La persona 
individual y colectiva, pública o privada, que desarrolle juegos de lotería, azar y sorteos que utilice maquinas 
u otros medios de juego que se activen u operen con dinero de curso legal nacional o extranjero, constituye 
infracción grave sancionada con el comiso definitivo de la maquina o medio de juego y multa de 5.000 UFV’s 
(Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego” y Articulo 11 de 
la citada Resolución Regulatoria que señala: “La persona individual y colectiva, pública o privada, que 
desarrolle juegos de lotería, azar y sorteos sin licencia de operaciones de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego - AJ, constituye infracción grave sancionada con el comiso definitivo de la máquina y/o medio de juego 
y multa de 5.000 UFV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de 
juego”.--- El Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley N° 2341 determina que “Las resoluciones definitivas de la 
Administración Pública, una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su 
ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso. “Concordante con el Artículo 28 de 
la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 que señala de manera clara “Las Resoluciones Sancionatorias 
emitidas por la A.J., constituyen títulos ejecutivos, en virtud al cual procederá ejecución coactiva mediante la 
vía jurisdiccional, legal y competente”.--- El Decreto Supremo N° 2174 de fecha 05 de noviembre de 2014, 

tiene por objeto reglamentar el procedimiento sancionador en materia de juegos de azar, sorteos, loterías y 
promociones empresariales, en el marco de la Ley N° 2341 de fecha 23 de abril de 2012 y la Ley N° 060 de 
Juegos de Lotería y Azar.--- El Artículo 30 de la Ley N° 060 en lo referente a la multa y recargos determina 
que “La falta de pago de la multa dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a Ia notificación, 
ocasionará la clausura deI establecimiento hasta su pago total más un recargo sobre el importe de la multa, 
calculado desde el primer día de mora hasta el día del pago, aplicando Ia tasa activa promedio anual efectiva 
del Sistema bancarío en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento 
(5%) sobre la tasa señalada.”--- Disposición legal que guarda estrecha relación con el Artículo 49 del Decreto 
Supremo N° 2174 de fecha 05 de noviembre de 2014 en su parágrafos I y II establece: “I. La Multa (M) que 
no fuese cancelada por el infractor dentro del plazo previsto en el Artículo anterior, será pagada con un 
recargo (R) calculado sobre el Importe de la multa aplicada (MUFV), de acuerdo a la siguiente fórmula: II. 
En la relación anterior, los días de mora (n) serán computados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento del plazo hasta el día de pago. La tasa de interés aplicable (r) constituye la tasa activa promedio 
anual efectiva del sistema bancarío en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia- BCB en La 
última semana del mes anterior a la fecha de pago, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada “y 
Articulo 51 Parágrafo I establece: “La AJ, cuando el administrado no cumpla con la sanción dentro de los (3) 
tres días siguientes a su notificación con la Resolución Sancionatoria, dispondrá la clausura del salón de juego 
o establecimiento comercial, hasta el pago total de las multas y/o entrega de los medios de juego o medios 
de acceso al juego objeto de comiso definitivo”.--- Es así que, de acuerdo a los antecedentes descritos, la 
citada Resolución Sancionatoria N° 10-00085-19 al haber sido declarada firme y exigible, mediante el Auto 
de Firmeza Administrativa N° 27-00030-20 y habiéndose conminado al pago mediante Auto N° 11-00141-20, 
se constituye en título coactivo suficiente para solicitar su ejecución en vía jurisdiccional, multa que por su 
parte al momento del pago por los demandados Shirley Nuñez Herrera, con C.I. N° 1730023 BN., Diego 
Armando Melgar Leon, con C.I. N° 10838988 BN. y Alan Cueto Cabello, con C.I. 8864030 S.C.. deberá a 
incluir los recargos establecidos en el Art. 30 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010 y el parágrafo 
primero del Art. 49 y 51 del Decreto Supremo N° 2174 de fecha 05 de noviembre de 2014, correspondiendo 
en consecuencia la ejecución de la multa y recargo impagos en favor del Estado por ser la Autoridad de 
Fiscalización del Juego — AJ una entidad pública, dejándose en claro que la multa no sólo comprende su 
equivalente en Bolivianos, sino que además los recargos en función a los días de mora hasta el día de 
realización del pago, conforme previene la norma legal desglosada precedentemente.-- 3.-PETITORIO.---Por 
los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego - AJ., INTERPONGO LA PRESENTE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO 
DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA No. 10-00085-19 de fecha 03 de diciembre de 2019, contra SHIRLEY 
NUÑEZ HERRERA, CON C.I. N° 1730023 BN., DIEGO ARMANDO MELGAR LEON, CON C.I. N° 10838988 BN. 
Y ALAN CUETO CABELLO, CON C.I. 8864030 S.C., solicitando a su Autoridad admita la misma y en 
consecuencia se gire el correspondiente Pliego de Cargo por la suma de UFV’s 110.000 (Ciento Diez Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más los recargos establecidos por el Artículo 30 de la Ley N° 
060, concordante con el Parágrafo I del Artículo 49 del Decreto Supremo N° 2174, para lo cual solicito que, 
previo a ordenar cualquier levantamiento de las medidas coactivas, por efecto del pago de la multa y el 
recargo, su Autoridad haga conocer este aspecto a la Autoridad de Fiscalización del Juego, a objeto de que 
se proceda a la verificación y cálculo exacto del pago a ser realizado.--- OTROSÍ 1°.- A objeto de proceder a 
la notificación y emplazamiento de los demandados, solicito a su Autoridad se sirva ordenar mediante oficio 
para que por la sección correspondiente del Servicio de Registro Cívico Nacional - SERECI NACIONAL, 
certifique el último y actual domicilio de Shirley Nuñez Herrera, con C.I. N° 1730023 BN., Diego Armando 
Melgar León, con C.I. N° 10838988 BN. y Alan Cueto Cabello, con C.I. 8864030 S.C., fecha de nacimiento, 
estado civil, si estuviesen casados, fecha de matrimonio, y generales del cónyuge.--- OTROSÍ 2o.- A fin de 
precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización del Juego, solicito para efectivizar el cobro de la 
Resolución Sancionatoria, las siguientes medidas precautorias:--- A la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero - ASFI, se disponga la retención definitiva de fondos de las cuentas corrientes, caja de ahorro, 
depósitos y valores de los demandados SHIRLEY NUÑEZ HERRERA, CON C.I. N° 1730023 BN., DIEGO 
ARMANDO MELGAR LEON, CON C.I. N° 10838988 BN. Y ALAN CUETO CABELLO, CON C.I. 8864030 S.C., en 
el sistema bancario, financiero y de valores del Estado Plurinacional de Bolivia.--- •  Al Gobierno Autónomo 
Municipal de Trinidad, a efecto que emita información sobre registro de inmuebles, vehículos, licencia de 
funcionamiento o patentes a nombre de SHIRLEY NUÑEZ HERRERA, CON C.I. N° 1730023 BN., DIEGO 
ARMANDO MELGAR LEON, CON C.I. N° 10838988 BN. Y ALAN CUETO CABELLO, CON C.I. 8864030 S.C.--- • 
A las Oficinas de Derechos Reales de Trinidad, a efecto que emita información sobre el registro de inmuebles 
a nombre SHIRLEY NUÑEZ HERRERA, CON C.I. N° 1730023 BN., DIEGO ARMANDO MELGAR LEON, CON C.I. 
N° 10838988 BN. Y ALAN CUETO CABELLO, CON C.I. 8864030 S.C., para su posterior anotación 
preventiva.---• Por intermedio del Comando Departamental de Tránsito y Seguridad Vial de La Paz, se 
informe sobre los vehículos registrados a nombre de SHIRLEY NUÑEZ HERRERA, CON C.I. N° 1730023 BN., 
DIEGO ARMANDO MELGAR LEON, CON C.I. N° 10838988 BN. Y ALAN CUETO CABELLO, CON C.I. 8864030 
S.C., para su posterior anotación preventiva.--- OTROSÍ 3°.- A efecto de que su Autoridad tenga mayores 
elementos de juicio, adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación:---•Fotocopia legalizada de 
Resolución Sancionatoria N° 10-00085-19 de 03 de diciembre de 2019 y sus respectivas diligencias de 
notificación.---•Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00030-20 de 19 de noviembre 
de 2020 y sus respectivas diligencias de notificación.---• Fotocopia Legalizada del Auto de Conminatoria N° 
11-00141-20 de 19 de noviembre de 2020 y sus respectivas diligencias de notificación.---•Certificación de 
Datos de SHIRLEY NUÑEZ HERRERA, CON C.I. N° 1730023 BN., DIEGO ARMANDO MELGAR LEON, CON C.I. 
N° 10838988 BN. Y ALAN CUETO CABELLO, CON C.I. 8864030 S.C., emitida por el Servicio de General de 
Identificación Personal - SEGIP, recabado en mérito al convenio inter- institucional suscrito entre el SEGIP y 
la Autoridad de Fiscalización del Juego.---OTROSÍ 4°.- La presente demanda se encuentra patrocinada por 
los abogados que suscriben el presente memorial y por cualquiera de los abogados de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, quienes podrán ejercer patrocinio indistintamente y sin preferencia alguna.---OTROSÍ 
5°.- Se tenga presente, que al amparo del Artículo 10 de la Ley N° 025, se suprimió y eliminó todo pago por 
concepto de timbres, formularios y valores en todo tipo de procesos, así como cualquier otro pago que se 
grave a los litigantes.---OTROSÍ 6°.- A efecto de acreditar personería jurídica se adjunta fotocopia legalizada 
de la Resolución Suprema N° 27236 de fecha 18 de noviembre de 2020, cédula de identidad en fotocopia 
simple, para que las mismas se adjunten al proceso.--- OTROSÍ 7°.- A efecto de notificaciones señalo 
domicilio real y procesal, en las oficinas de la Autoridad de Fiscalización del Juego, ubicada en la calle 16 de 
Obrajes N° 220, Edificio Centro de Negocios Obrajes, Piso 2., y alternativamente el correo electrónico 
debidamente habilitado en el sistema “HERMES” llinares@aj.gob.bo y el teléfono 70512698 (Whatsapp) 
como domicilio procesal virtual, en mérito al Reglamento de Notificaciones Electrónicas aprobado por 
Acuerdo de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia N° 13/2018 de 7 de febrero de 2018 concordante 
con lo determinado por el Art. 72 del Código Procesal Civil Ley N° 439 de 19 de noviembre de 2013, 
aclarando que dicho señalamiento se realiza en virtud a que actualmente se atraviesa un periodo en el cual 
no se pueden desarrollar las actividades con normalidad debido a la Pandemia del COVID - 19 y que con la 
finalidad de evitar que por este motivo se deje en estado de indefensión a la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, al amparo del derecho al debido proceso reconocido en el artículo 117 parágrafo I de la Constitución 
Política del Estado Plurinacional que señala que “Ninguna persona puede ser condenada sin haber sido oída 
y juzgada previamente en un debido proceso “concordante con lo determinado en el artículo 180 parágrafo 
I del mismo cuerpo legal, que determina los principios procesales que fundamentan la jurisdicción ordinaria 
dentro de los cuales se encuentra los principios de gratuidad, publicidad, transparencia, oralidad, celeridad, 
probidad, honestidad, legalidad, eficacia, eficiencia, accesibilidad, inmediatez, verdad material, debido 
proceso e igualdad de las partes ante el juez; ello concordante con lo establecido en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos que señala en su Artículo 10: “Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena 
igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia 
penal.” Del mismo modo el Art. 8.1 de la Convención Americana de Derecho Humanos, señala: “Toda persona 
tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.”--- Aplicables de manera directa por imperio de los 
Artículos 13 parágrafo IV, 109 y 256 de la Constitución Política del Estado que reconocen el Principio de 
Convencionalidad aplicación directa de la Constitución Política del Estado sobre cualquier ley a objeto de 
garantizar el ejercicio pleno de los Derechos Humanos, solicitando a su Autoridad se tenga por señalado.---Es 
cuanto se impetra en estricta legalidad y justicia.---La Paz, 17 de septiembre de 2021.--- FIRMA Y SELLA: 
JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN- DIRECTORA EJECUTIVA- AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO 
- AJ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------      
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCION N° 83/2021---DE FS. 50-50 VLTA. DE OBRADOS. -----------------------------------
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JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5o DE LA CAPITAL DICTADA 
EN EL PROCESO DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION 
DEL JUEGO - (AJ) CONTRA SHIRLEY NUÑEZ HERRERA, DIEGO ARMANDO MELGAR LEON Y ALAN CUETO 
CABELLO.---AUTO DE ADMISION--- La Paz, a 27 de septiembre de 2021--- VISTOS: En mérito a la 
fotocopia legalizada de la Resolución Suprema No. 27236 de fecha 18 de noviembre de 2020, téngase 
por apersonado a Jessica Paola Saravia Atristain en calidad de Directora Ejecutiva de la AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DE JUEGO (AJ), téngase por apersonado y entiéndase ulteriores diligencias del presente 
proceso.---CONSIDERANDO I.- Por memorial de demanda la AUTORIDAD DE FISCALIZACION DE JUEGO 
interpone demanda de ejecución de cobro coactivo refiriendo que se ha sancionado a través de la Resolución 
Sancionatoria No. 10-00085-19 de fecha 03 de diciembre de 2019 a los Sres. Shirley Nuñez Herrera, 
Diego Armando Melgar León y Alan Cueto Cabello al haber adquirido en acto administrativo firmeza en 
sede administrativa habiéndose determinado el monto que constituye suma liquida, exigible con plazo 
vencido de UFV’s 110.000.- (CIENTO DIEZ MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) más 
recargos de ley por concepto de instalación de máquinas o cualquier otro medio de juego o azar que 
no estén autorizadas por la AJ insertos en los Inc. a), b), c), Nüm.2), Pár. del Art.28 de la Ley No.060 y 
art.9,10 y 11) de la Resolución Regulatoria No.01-00008-15.---CONSIDERANDO II. - De la compulsa de los 

antecedentes mencionados se llega a las siguientes conclusiones de orden legal:.---El Art. 55 de la citada 
norma legal en su Parágrafo I establece que: “Las resoluciones definitivas de la Administración Pública, 
una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa 
por medio de los órganos competentes en cada caso.---El Decreto Supremo 27113 en su Art. 114 del 
Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo establece que las resoluciones determinativas de las 
autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigibles constituirán título ejecutivo suficiente 
y se harán efectivas en SEDE JUDICIAL mediante ejecución forzada de bienes del responsable, a tal efecto 
la autoridad administrativa remitirá estas resoluciones al Juez competente e instara su ejecución con arreglo 
al procedimiento judicial aplicable de conformidad al art. 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. En 
tal sentido la Resolución Sancionatoria No. 10-00085-19 de fecha 03 de diciembre de 2019 se constituye en 
suficiente título de cobro coactivo y goza de fuerza ejecutiva de acuerdo al art. 55 y 69 de la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo y estando legalmente establecida la competencia de esta autoridad SE ADMITE 
la presente demanda de ejecución de cobro coactivo en contra de los Sres. Shirley Nuñez Herrera con C.l. 
1730023 BN, Diego Armando Melgar León con C.l. 10838988 BN, y Alan Cueto Cabello con C.l. 8864030 
SC. en aplicación del Art. 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo, art. 50 y 114 del D.S. N° 27113, 
69 del D.S. N°. 27175 y Art.17 de la LPCF. Asimismo, es preciso señalar que las medidas cautelares son 
instrumentos destinados a garantizar la presente ejecución y son provisionales, variables y proporcionales, 
disponiéndose lo siguiente conforme lo impetrado en la demanda:---1° Gírese Pliego de Cargo en contra de 
los Sres. Shirley Nuñez Herrera con C.l. 1730023 BN, Diego Armando Melgar León con C.l. 10838988 BN, y 
Alan Cueto Cabello con C.l. 8864030 SC. para que paguen la suma de UFV’s 110.000.- (CIENTO DIEZ MIL 
00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) más recargos e intereses por concepto de, instalación de 
máquinas o cualquier otro medio de juego o azar que no estén autorizadas por la AJ insertos en los Inc. a), 
b), c), Núm.2), Pár. del Art.28 de la Ley No.060 y art.9,10 y 11) de la Resolución Regulatoria No.01-00008-
15.-2° Para efectos del cálculo de actualización y liquidación de intereses de deuda, la entidad demandante 
deberá aplicar las normas que rigen la Autoridad de Fiscalización de Juego (AJ).-OTROSSI 1.- Ofíciese a los 
fines impetrados.-OTROSI 2.- Oficíese a:ASFI para la retención de fondos en todas las entidades financieras 
del Estado Plurinacional de Bolivia registrados a nombre de Shirley Nuñez Herrera con C.l. 1730023 BN, 
Diego Armando Melgar León con C.l. 10838988 BN, y Alan Cueto Cabello con C.l. 8864030 SC. hasta el 
monto de UFV’s 110.000.- (CIENTO DIEZ MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA).- Respecto a 
las demás instituciones pida considerado la jurisdicción de los bienes que refiere.-OTROSI 3.- Por adjuntado.-
-OTROSI 4.-Se tiene presente.-OTROSI 5.-Conforme art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal se 
señala domicilio legal secretaria de despacho sin perjuicio de tener presente los demás datos consignados.-
OTROSI 6.- Se tiene presente.-OTROSI 7.- Por adjuntado TÓMESE RAZÓN---FIRMA Y SELLA: ABOG: VICTOR 
HUGO VARGAS PINELL JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° 
- LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA Y SELLA: ANTE MI: DRA. MARIA ISABEL MERCADO FLORES SECRETARIA DEL 
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° - CAPITAL LA PAZ-BOLIVIA.  
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PLIEGO DE CARGO N° 18/2021 CURSANTE A FS. 51 DE OBRADOS --------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO---La Paz, 27 de septiembre de 
2021---PLIEGO DE CARGO N°18/2021---Que la Resolución Administrativa Sancionatoria No. 10-00085-19 de 
fecha 03 de diciembre de 2019 es un instrumento con suficiente fuerza coactiva que establece el cargo de 
suma liquida y exigible dentro del proceso coactivo fiscal seguido por la Autoridad de Fiscalización del Juego 
(AJ). En consecuencia, se gira el presente Pliego de Cargo en cumplimiento del Auto de Admisión N° 83/2021 
de fecha 27 de septiembre de 2021 contra:---SHIRLEY NUÑEZ HERRERA CON C.I. 1730023 BN, DIEGO 
ARMANDO MELGAR LEÓN CON C.I. 10838988 BN, Y ALAN CUETO CABELLO CON C.I. 8864030 SC.--- Por 
concepto de por concepto de instalación de máquinas o cualquier otro medio de juego o azar que no estén 
autorizadas por la AJ insertos en los Inc. a), b), c), Nüm.2), Pár. del Art.28 de la Ley No.060 y art.9,10 y 11) 
de la Resolución Regulatoria No.01-00008-15 requiriendo el pago de la suma de UFV’s 110.000.- (CIENTO 
DIEZ MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA).---Monto que deberá ser pagado más intereses 
de ley y depositado en las cuentas de la DAF del Órgano Judicial, concediéndole al efecto el plazo de 05 
días hábiles a partir de su citación, bajo apercibimiento y conminatoria de librarse mandamiento de embargo 
sobre los bienes del deudor y posterior remate de los mismos en cumplimiento a los Arts. 25 y 27 de la 
Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal. TÓMESE RAZÓN.- FIRMA Y SELLA: ABOG: VÍCTOR HUGO VARGAS 
PINELL JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° - LA PAZ-BOLIVIA.- 
FIRMA Y SELLA: ANTE MI: DRA. MARIA ISABEL MERCADO FLORES SECRETARIA DEL JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°CAPITAL LA PAZ-BOLIVIA 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL CURSANTE A FS. 53-53 VLTA DE OBRADOS ----------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA PAZ.---
Cel.:70512698---Correo Electrónico: llinares@aj.gob.bo---Ex. AJ:100-BN---NUREJ N°: 203981641---SOLICITA 
ENMIENDA DEL AUTO DE ADMISIÓN N° 83/2021 Y PLIEGO DE CARGO N°18/2021--- JESSICA PAOLA 
SARAVIA ATRISTAIN, en calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, 
dentro del PROCESO DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA N° 10-
00085-19 seguido contra SHIRLEY NUÑEZ HERRERA, DIEGO ARMANDO MELGAR LEON y ALAN CUETO 
CABELLO, con el debido respeto expongo y pido:--- Señor Juez, habiendo tomado conocimiento del Auto 
de Admisión N° 83/2021 y Pliego de Cargo N° 18/2021 ambos de fecha 27 de septiembre de 2021, emitida 
contra SHIRLEY NUÑEZ HERRERA, DIEGO ARMANDO MELGAR LEON y ALAN CUETO CABELLO conminando 
al pago de la multa de UFV’s 110.000; sin embargo, de la revisión de los actuados referidos, se tiene que en 
ambos actuados no se establece claramente que los recargos serán aplicados en el marco de lo establecido 
en el Artículo 30 de la Lev 060, cuyo tenor se señaló expresamente en el memorial de demanda; por lo que 
se considera pertinente señalar que el recargo se originó cuando los administrados incumplieron el pago 
total de la multa impuesta dentro del plazo de tres (03) días hábiles siguientes de habérseles practicado la 
notificación con la Resolución Sancionatoria emitida por la Autoridad de Fiscalización del Juego -AJ tal como 
el Artículo 30 de la Ley 060 refiere: (...) “La falta de papo de la multa dentro de! plazo de tres (3) días hábiles 
siguientes a la notificación, ocasionará la clausura del establecimiento hasta su pago total más un recargo 
sobre e! importe de lá multa, calculado desde el primer día de mora hasta el día del pago, aplicando la tasa 
activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de 
Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada”. (…), que es concordante con lo que establece 
el Decreto Supremo N° 2174 en su Artículo 49 el Parágrafo I que dispone: “I. La Multa (M) que no fuese 
cancelada por el infractor dentro del plazo previsto en el Artículo anterior, será pagada con un recargo (R) 
calculado sobre el importe de la multa aplicada (MUFV), de acuerdo a la siguiente fórmula: II. En la relación 
anterior, los días de mora (n) serán computados desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo 
hasta el día de pago. La tasa de interés aplicable (r) constituye la tasa activa promedio anual efectiva del 
sistema bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia - BCB en la última semana del 
mes anterior a la fecha de pago, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada”, conforme se solicitó 
en la demanda. ---Bajo este marco legal se entiende que el pago de la multa establecida de UFV’s 110.000 
(Ciento Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), Indistintamente de la Instancia en la que se 
encuentre (sea en la vía administrativa o judicial) no sólo debe comprender su equivalente en Bolivianos al 
momento del pago, sino que además, debe Incluir los recargos en función a los días de mora hasta el día 
de realización del pago, conforme dispone la norma legal citada y desglosada precedentemente. En virtud 
a lo fundamentado señalado precedentemente SOLICITO a su Autoridad que mediante Auto Motivado se 
enmiende el Auto de Admisión N° 83/2021 y Pliego de Cargo N° 18/2021 ambos de fecha 27 de septiembre 
de 2021 estableciendo de forma expresa que el recargo correspondiente será aplicado conforme lo establece 
el Artículo 30 de la Ley N°060 concordante con el parágrafo I del Artículo 49 del Decreto Supremo N° 
2174 a efectos de resguardar los derechos e intereses de la Autoridad de Fiscalización del Juego-AJ, sea 
de manera expresa para evitar futuros contratiempos, solicitud que se realiza al amparo de lo previsto 
en el Articulo 226 parágrafo I y III del Código Procesal Civil.- La Paz, 05 de Octubre de 2021.-FIRMA Y 
SELLA:JHANETH TAMBO QUISPE PROFESIONAL IV–CONSULTORA DE LINEA DEPARTAMENTO DE NORMAS 
Y CONTENCIOSO DIRECCIÓN NACIONAL JURIDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.-FIRMA 
Y SELLA: LOURDES ANGELA LINARES CASTAÑETA- JEFE II DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO- 
DIRECCION NACIONAL JURIDICA- AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.- FIRMA Y SELLA: 
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA DIRECTOR NACIONAL JURIDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL 
JUEGO-AJ.-FIRMA Y SELLA: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN DIRECTORA EJECUTIVA AUTORIDAD 
FISCALIZACION DEL JUEGO AJ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
AUTO, CURSANTE A FS. 54 DE OBRADOS -------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, a 08 de octubre de 2021---VISTOS: Conforme lo solicitado en el memorial que antecede y los datos 
señalados en la demanda se complementa la Resolución No.83/2021 de fecha 27 de septiembre de 2021 
y Pliego de Cargo No.18/2021 consignándose que “el recargo correspondiente será aplicado conforme lo 
establece el Art. 30 de la Ley No.060 concordante con el parágrafo I del Art.49 del D.S. No.2174 a los efectos 
procesales de la presente causa”, manteniéndose validos los demás datos de la citada Resolución. Sea con 
las formalidades de rigor.-- FIRMA Y SELLA: ABOG: VÍCTOR HUGO VARGAS PINELL JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° - LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA Y SELLA: ANTE MI: 
DRA. MARIA ISABEL MERCADO FLORES SECRETARIA DEL JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° - CAPITAL LA PAZ-BOLIVIA. --------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME DE REPRESENTACIÓN CURSANTE A FS. 692 DE OBRADOS -----------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ 1° DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA CAPITAL 
DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DEL BENI.--- REPRESENTACION:---La Suscrita Oficial de 
Diligencias del Juzgado Segundo de Partido del Trabajo y Seguridad Social en Suplencia Legal del Juzgado 
Primero de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital del Tribunal Departamental de 
Justicia del Beni.--- REPRESENTA: Que, dentro del Proceso de Ejecución de Cobro Coactivo que sigue la 
AUTORIDAD DE- FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - A.J. contra DIEGO ARMANDO MELGAR LEON, que con el 

objeto de CITAR y EMPLAZAR con la COMISIÓN INSTRUIDA con NUREJ: 8076613, al Coactivado DIEGO 
ARMANDO MELGAR LEON con C.l. No. 10838988-BN., a horas del día lunes 18 de marzo del año 2024, me 
constituí en la dirección señalada en la Comisión Instruida B/ MANA, AV. PRINCIPAL, CALLE 3 S/N de esta 
ciudad de Trinidad, dirección que no pudo ser encontrada, toda vez que de haber preguntado a los vecinos 
me informan que no lo conocen, también el domicilio indicado no consigna número de casa, ni referencia de 
alguna para poder dar con el domicilio del demandado.---Por lo que no pude lograr mi cometido.---Es todo 
lo que represento en honor a la verdad y para los fines consiguientes de ley.---Santísima Trinidad, 19 de 
marzo de 2024--FIRMA Y SELLA: ABOG: JOSE LUIS ORELLANA SOLIZ OFICIAL DE DILIGENCIAS JUZGADO 
DE PARTIDO DEL TRABAJO, SEGURIDAD SOCIAL 1° TRINIDAD -BOLIVIA ------------------------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL CURSANTE A FS. 697-698 DE OBRADOS --------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO EN LO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA 
PAZ.---Celular (DIR. NACIONAL - AJ): 72554878---CORREO ELECTRÓNICO (DIR. NACIONAL - AJ): asalazar@
aj.gob.bo---Ex. AJ: 100-BN---NUREJ N°: 203981641---PRESENTA COMISIONES INSTRUIDAS Y SOLICITA--
-OTROSÍES.- SU CONTENIDO---MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA, en calidad de Director Ejecutivo de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., dentro del PROCESO DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO 
DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA N° 10-00085-19 seguido contra SHIRLEY NUÑEZ HERRERA, DIEGO 
ARMANDO MELGAR LEON Y ALAN CUETO CABELLO,  con el debido respeto me apersono, expongo y 
pido:---Señor Juez, tengo a bien presentar Comisión Instruida debidamente ejecutada a fs. 22, adjunta a 
Certificación emitida por el Jefe de la División de Registro de Vehículos de la Dirección Departamental de 
Transito, Transporte y Seguridad Vial de Trinidad de fecha 14 de septiembre de 2023, en la cual su Autoridad 
podrá advertir que se habría procedido a la anotación preventiva del vehículo registrado con Placa de Control 
3183ULP, Clase Moto Honda, 2011 de propiedad siempre y cuando corresponda SHIRLEY NUÑEZ HERRERA. 
Por lo que solicito se tenga presente y sea arrimado a sus antecedentes.---OTROSÍ 1.- Asimismo señor Juez, 
tengo a bien Comisión Instruida debidamente ejecutada a fs. 24, adjunta a Informe de representación de 
fecha 19 de marzo de 2024 suscrito por el Oficial de Diligencias del Juzgado de Partido Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de Trinidad en Suplencia Legal, en el cual refiere la imposibilidad de citar al 
coactivado DIEGO ARMANDO MELGAR LEON, toda vez que el domicilio señalado en la comisión instruida no 
pudo ser encontrada, siendo que que no se consigna número de casa ni referencia alguna, que permitan 
dar con la ubicación del domicilio del demandado. Por lo que solicito se tnega presente y sea arrimado a sus 
antecedentes.---OTROSÍ 2.- Por otro lado señor Juez, conforme a la Certificación de SEGIP  de fecha 09 de 
mayo de 2024 adjunta al presente, obtenido conforme al Convenio Interinstitucional entre dicha institución 
y la AJ, se cuenta con información del domicilio actual del demandado ALAN CUETO CABELLO con C.I. N° 
8864030 SC., está ubicada Z. VILLA 1RO DE MAYO B. SAN JUAN C.6 N° 48 de la de la ciudad de SANTA 
CRUZ, por lo que SOLICITO a su Autoridad la emisión de COMISIÓN INSTRUIDA para el Juez de Partido 
Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Turno de la ciudad de Santa Cruz a objeto de citar y emplazar 
al demandado conforme a la certificación SEGIP, sea con la Demanda de Ejecución de Cobro Coactivo, 
Resolución N° 83/2021 de fecha 27 de Septiembre de 2021 y demás actuados pertinentes., asimismo pido 
sea con la facultad expresa de notificación cedularía en caso de no ser encontrado de manera personal, 
sea conforme al Art. 75 del Código Procesal Civil. ---OTROSÍ 3.- Asimismo señor Juez, de la revisión de 
antecedentes se puede advertir que habiéndose gestionado comisión instruida con fines de citación conforme 
a Certificación emitida por el Servicio de Registro Cívico Nacional con Cite SERECI-NAL-CERT-N° 82559-
1956/2022 de fecha 01 de Julio de 2022 de fs. 75 de obrados  y Certificación de SEGIP obtenido conforme 
al Convenio Interinstitucional entre dicha institución y la AJ, habiendo sido ejecutada la misma se obtuvo 
representación de fecha 19 de marzo de 2024 en el cual se manifiesta la imposibilidad que tuvo la oficial 
de diligencias para dar con el domicilio del ahora coactivado, por lo cual su digna Autoridad podrá advertir 
que se habría dado cumplimiento al decreto de fecha 29 de junio de 2023. ---En ese sentido, SOLICITO a 
su Autoridad al amparo del artículo 13° de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, que prevee lo siguiente: 
---“La notificación por edicto solo será precedente cuando el demandado no tuviere domicilio conocido. En 
este caso, el edicto se publicará una sola vez en un periódico de circulación en todo el país.”
Concordante con el artículo 78 parágrafos II del Código Procesal Civil, que establece: ---“II. Tratándose 
de personas desconocidas o indeterminadas o cuyo domicilio no pudiera establecerse, la parte solicitará 
la citación mediante edictos, previo juramento de desconocimiento…”. ---Aplicable en materia coactiva 
por previsión del Art. 1 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal (LPCF). ---Ahora considerando que 
el domicilio declarado por el coactivado DIEGO ARMANDO MELGAR LEON ante las instituciones con 
atribuciones para certificar dichos datos como son el Servicio de Registro Cívico - SERECI y el Servicio 
General de Identificación Personal - SEGIP, no se tiene domicilio conocido del mismo, mucho menos pudo 
establecerse su domicilio real pese a la búsqueda e indagación exhaustiva en la ciudad de Trinidad, por lo 
que solicito muy respetuosamente se proceda a citar al coactivado: DIEGO ARMANDO MELGAR LEON con C.I. 
10838988 BN., mediante EDICTO, sea con las formalidades de Ley.---OTROSÍ 4.- Finalmente, al amparo de 
lo previsto en el parágrafo II del art. 72 del Código Procesal Civil a través del cual se dispone que las partes 
también podrán comunicar a la autoridad judicial el hecho de disponer medios electrónicos, telemáticos o 
de infotelecomunicación, como domicilio procesal, a los fines de recibir notificaciones y emplazamientos;  
aplicable por previsión del artículo 1 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, COMUNICO A SU 
AUTORIDAD EL CAMBIO DE MI DOMICILIO PROCESAL SEÑALADO PARA LA DIRECCION NACIONAL DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO SIENDO EL VIGENTE EL correo electrónico asalazar@aj.gob.bo 
y el número de celular 72554878 debidamente habilitado en el Sistema HERMES y WHATSAPP, medio que 
SOLICITO SEA ADMITIDO Y SE DISPONGA QUE EL OFICIAL DE DILIGENCIAS tome conocimiento del mismo 
para que todas las actuaciones judiciales en todas las instancias y fases del proceso sean inmediatamente 
notificadas por este medio, conforme prevé el parágrafo I del art. 82  concordante con el art. 83 todos del 
CPC, considerando que el referido domicilio procesal se constituye en un medio idóneo autorizado por el 
Tribunal Supremo de Justicia en mérito al Reglamento de Notificaciones Electrónicas aprobado por Acuerdo 
de Sala Plena del citado TSJ N° 13/2018 de 07 de febrero de 2018. Para el efecto adjunto fotocopia simple 
de Formulario de Habilitación, el mismo que puede ser verificado por sus Autoridades a través del área 
de sistemas del TSJ, en aplicación del principio de celeridad previsto en el numeral 10 del artículo 1 del 
CPC.---Es cuanto se impetra en estricta legalidad y justicia.----La Paz, 10 de mayo de 2024.-- FIRMA Y 
SELLA: MADELEINE EVA SILVA SARMIENTO PROFESIONAL IV – CONSULTORA DE LÍNEA DEPARTAMENTO 
DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL 
JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLA: ALVARO DAVID SALAZAR CALDERON JEFE DEPARTAMENTO DE NORMAS Y 
CONTENCIOSO DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ.--- FIRMA 
Y SELLA: CRISTIAN REYES MARIÑO DIRECTOR NACIONAL JURÍDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL 
JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA DIRECTOR EJECUTIVO AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ. -------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO, CURSANTE A FS. 699 DE OBRADOS. -------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
203981641---La Paz, a 11 de junio de 2024---Arrímese a sus antecedentes.---(…) OTROSI 3.- Conforme lo 
solicitado, informe SEGIP de fs. 302, 695 e informe de representación de fs. 692 se dispone la citación del 
Sr. Diego Armando Melgar León con Cl. N° 10838988 BN con la Demanda, Resolución de Admisión, Pliego 
de Cargo y demás piezas procesales mediante edicto de ley a publicarse por una sola vez en un periódico de 
circulación nacional conforme lo determina el Art.13 de la LPCF. Sea previo juramento de desconocimiento de 
domicilio a realizar por el representante de la entidad demandante v sea en cualquier día y hora hábiles.---
Sea con las formalidades de ley.---OTROSÍ 4. - Domicilio procesal en secretaria del juzgado, téngase presente 
por el oficial de diligencias los medios telemáticos de contacto.--- FIRMA Y SELLA: ABOG: VÍCTOR HUGO 
VARGAS PINELL JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° LA PAZ-
BOLIVIA.---FIRMA Y SELLA: ANTE MI: DRA. JEANETTE COPA CONDORI SECRETARIA ABOGADA JUZGADO 
DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° - CAPITAL LA PAZ-BOLIVIA. -----------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO, CURSANTE A FS. 1456 DE OBRADOS ----------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO---AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL 
JUEGO AJ c/DIEGO A. MELGAR LEON Y OTROS---NUREJ: 203981641---En la ciudad de La Paz a horas 
09:20 del día lunes 15 de septiembre de 2025, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido 
Administrativo Coactivo Fiscal v Tributario 5to., el Sr. Marco Antonio Sanchez Vaca con CI ND 2323075 en 
su condición de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego AJ acredita su representación 
mediante fotocopia legalizada de Resolución Suprema N° 28928 de 30 de noviembre de 2023 cursante a 
fs. 336 de obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en cumplimiento a 
disposición emitida mediante providencia de 11 de junio de 2024 cursante a fs, 699 con el objeto de realizar 
la publicación de Edictos como establece el art. 78 del Código de Procedimiento Civil, dentro el proceso 
de Ejecución de Cobro a instancias de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ contra Diego Armando 
Melgar Leon y otros.---Al amparo del Art. 78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, el representante 
Legal de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ, previo juramento de ley dijo:---”DESCONOZCO 
EL DOMICILIO DEL DEMANDADO DIEGO ARMANDO MELGAR LEON CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD N° 
10838988 DE QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR 
DE BOLIVIA”---Así dijo, jura y firma en presencia de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura integra de 
su contenido, de lo que doy fe.- FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA DIRECTOR EJECUTIVO 
AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO - AJ--- FIRMA Y SELLA: ANTE MI: DRA. JEANETTE COPA 
CONDORI SECRETARIA ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO 5°-CAPITAL. -----------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ A LOS TRES DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEDOS MIL VEINTICINCO AÑOS. -----------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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U
no de los grandes avances en el rubro de salud, pro-
curados por el gobierno del presidente Luis Arce, es 
sin dudas la implementación de la Red de Centros de 
Medicina Nuclear y Radioterapia.

En días pasados, y en el marco de una serie de publicaciones en 
sus cuentas en redes sociales, destinadas a evaluar diversas áreas 
de gestión, cuando quedan pocos días para el fin de su gobierno, 
el mandatario dio datos clave que respaldan la idoneidad de estos 
centros que ya funcionan en El Alto, La Paz y Santa Cruz: hasta el 
31 de agosto se atendieron a más de 93.000 pacientes oncológi-
cos; el 71,7 % corresponde a mujeres; la mayoría de las atenciones 
se concentran en los cuatro tipos de cáncer con mayor prevalen-
cia en el país: de mama, cérvix, próstata y pulmón. 

“¡Hemos puesto la mejor tecnología al servicio de la salud del 
pueblo boliviano!”, escribió Arce y, al respecto, vale la pena re-
pasar el gran avance en salud que viene de la mano del proyec-
to nuclear. Los tres referidos establecimientos brindan servicios 
tanto en diagnóstico como en tratamiento, además de terapia 
del dolor y acompañamiento psicológico. El 65% de las atencio-
nes corresponde a pacientes derivados por el Sistema Único de 
Salud (SUS), por lo que fueron gratuitas; otro alto porcentaje es 
mediante las cajas de salud que también son gratuitas.

Pero los CMNyR son solo parte de un plan de acción a gran 
escala para este rubro. Al margen, el Gobierno Nacional realizó 
notables avances para mejorar la atención y servicios a pacien-

tes oncológicos: ya funcionan los tres centros de medicina nu-
clear y radioterapia en las ciudades más grandes del país, ade-
más, se implementaron y equiparon unidades de radioterapia 
en hospitales de tercer nivel de Cochabamba, Chuquisaca y Po-
tosí. De esta manera se cubre gran parte de las regiones.

Y no se debe perder de vista el alto impacto social: antes 
solo las personas con altos recursos económicos podían cos-
tearse tratamientos de primer nivel contra el cáncer, en algu-
nas clínicas privadas de las ciudades del eje, pero sobre todo 
en el exterior; ahora, hasta el más humilde ciudadano tiene 
asegurado un servicio gratuito con tecnología de punta, y con 
profesionales altamente capacitados, mediante la red de CM-
NyR. Según una investigación periodística, antes un paciente 
con cáncer que no tenía seguro médico, podría llegar a gastar 
hasta Bs 90.000 para cubrir su tratamiento, desde las fases 
iniciales hasta la culminación de las sesiones de quimiotera-
pia y/o radioterapia; ahora, con los CMNyR y el SUS, la aten-
ción para la gran mayoría es gratuita. 

A partir de toda esta información, se debe ponderar el gran 
cambio y la notable mejora del sistema nacional de salud en los 
últimos cinco años; y no se debe perder de vista que esto viene 
de la mano de una reforma general propiciada por la experien-
cia adquirida con la pandemia del Covid-19: ahora los bolivia-
nos cuentan con un Estado eficiente que cumple su obligación 
de garantizar salud y vida.

La relevancia de la medicina nuclear boliviana
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EDICTO
EL ABG. VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA AL COACTIVADO, EDWIN TAPIA CESPEDES 
CON CI. Nº5255244 LA DEMANDA, RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y DEMAS PIEZAS PROCESALES A OBJETO 
DE QUE EL COACTIVADO SE HAGA PRESENTE Y ASUMA DEFENSA DENTRO DEL PROCESO DE EJECUCION 
DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – A.J. CONTRA 
EDWIN TAPIA CESPEDES, CON NUREJ 20190875, CUYO TENOR LITERAL ES COMO A CONTINUACIÓN SE 
TRANSCRIBE:------------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
&&&&&&
MEMORIAL CURSANTE A FOJAS 14 A 17 DE OBRADOS. ----------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE LA CIUDAD 
DE LA PAZ---1.- APERSONAMIENTO---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.--3.- PETITORIO.---OTROSIES.---JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, 
mayor de edad, hábil por derecho y vecina de la ciudad de La Paz, en calidad de Directora Ejecutiva de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego  - A.J., con domicilio el Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, Nº 
220 de la calle Nº 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz, con el debido respeto expongo y pido:---1.- 
APERSONAMIENTO.-En mérito a la Resolución Suprema Nº 18314 de 10 de mayo de 2016, emitida por el 
Señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, fui designada Directora Ejecutiva de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego-A.J., motivo por el cual me apersono ante vuestra autoridad, solicitando se reconozca 
mi personería y se me hagan conocer ulteriores diligencias conforme a derecho.---2.- INTERPONE DEMANDA 
DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO.---2.1.- Identificación de la Demandante.--- JESSICA PAOLA SARAVIA 
ATRISTAIN, con Cédula Identidad N° 2622179, expedido en La Paz, mayor de edad y hábil por derecho, de 
profesión Abogada, en calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J., con 
domicilio en el Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N° 16 de Obrajes de la ciudad 
de La Paz.---2.2.- Identificación del Demandado---EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. 5255244 Cbba., mayor 
de edad y hábil por derecho, con domicilio real en RESD. en Caviloma, S/N, Municipio de Sipe Sipe, del 
departamento de Cochabamba.---2.3.- Antecedentes de Hecho.---En fecha 25 de abril de 2013 a horas 10:35, 
servidores públicos de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ se constituyeron en un lugar de juegos 
ubicada en la Plaza Principal (lado Alcaldía) de la Localidad de Irpa Irpa del departamento de Cochabamba, 
donde operaban cinco (5) máquinas tragamonedas, en el lugar fueron atendidos por la responsable Sra. 
Zulema Copa quien manifestó que el propietario de las maquinas era el Sr. EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. 
5255244 Cbba.,  acto seguida se comunicó la calidad de servidores públicos de la AJ, el objetivo del operativo 
conforme las facultades y atribuciones otorgadas por la Ley N° 060 y las acciones preventivas a tomarse, 
toda vez que en el lugar de juegos, se estaba operando ilegalmente por no contar con la Licencia de 
Operaciones otorgada por la AJ.-De la revisión de antecedentes, se  pudo evidenciar que EDWIN TAPIA 
CESPEDES con C.I. 5255244 Cbba., incurrió en infracciones graves previstas en los Incisos a) b) y c) del 
Numeral 2  del Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060, concordante con los Artículos 11, 12 y 13 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, debido a que desarrollo actividades de juegos de azar sin licencia 
de la Autoridad de Fiscalización y Control del Juego  e incurrió en las infracciones de instalación, utilización y 
desarrollo de actividades de juegos no permitidos o prohibidos por la Ley N° 060.---En base a estos 
antecedentes, en fecha 26 de abril de 2013 se emitió el Auto de Apertura de Proceso Administrativo Nº 09-
00145-13 con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AAPA/145/2013, por el cual se comunicó a la administrada el inicio del 
proceso administrativo, otorgándose el plazo de diez (10) días para que éste pueda presentar las pruebas y/o 
alegatos de descargo pertinentes, acto administrativo que fue notificado mediante cédula en fecha 17 de 
mayo de 2013.---No habiendo presentado descargos, en fecha 25 junio de 2013 se emitió la Resolución 
Sancionatoria Nº 10-00281-13 con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/RS/281/2013, contra EDWIN TAPIA CESPEDES con 
C.I. 5255244 Cbba. por desarrollar actividades de juego azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, de conformidad al Inciso c) del Numeral 2 del Parágrafo 1 del Artículo 28 de la Ley N° 060, 
concordante con el Artículo 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, asimismo el decomiso definitivo 
de medios de juego y la imposición de una multa de UFV’s 25.000,00 (Veinticinco Mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda) otorgándole el plazo improrrogable de tres (3) días hábiles para el pago de la citada 
multa, bajo alternativa de aplicarse los recargos establecidos en el Artículo 30 de la Ley N° 060, resolución 
sancionatoria notificada de forma personal en fecha 8 de julio de 2013.---No habiendo el demandado hecho 
uso de su derecho a impugnar, en fecha 14 de febrero de 2017 se emitió el Auto de Firmeza Administrativa 
Nº 27-00007-17, declarándose firme la Resolución Sancionatoria Nº 10-00281-13 de 25 de junio de 2013, 
acto administrativo que además conmina a EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. 5255244 Cbba. a pagar la 
multa de UFV’s 25.000,00 (Veinticinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) más el recargo sobre 
el importe de dicha multa en el plazo de tres días hábiles a partir de su legal notificación, en aplicación del 
segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060, concordante con el Artículo 43 de la Resolución Regulatoria 
01-00005-11 de fecha 10 de junio de 2011, con la advertencia de que en caso de incumplimiento se acudirá 
a la vía judicial para hacer efectiva su ejecución, efectuando la notificación de este actuado mediante cédula 
en fecha 21 de febrero de 2017.---2.4.- Antecedentes de Derecho.---El Artículo 311 de la Constitución del 
Estado Plurinacional de Bolivia establece que “El Estado ejercerá la dirección integral del desarrollo 
económico y sus procesos de planificación,” asimismo el Artículo 312 del mencionado compilado 
constitucional refiere que “Toda actividad económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía 
económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder económico en grado tal que ponga en 
peligro la soberanía económica del Estado.”-- El Artículo 21 de la Ley Nº 060 de 25 de noviembre de 2010, 
establece que “I. Se crea la Autoridad de Fiscalización del Juego-AJ, como institución pública, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, 
supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el territorio 
del Estado Plurinacional...II. Por las características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad de 
Fiscalización del Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones, fiscalizar, 
controlar y sancionar las operaciones de las señaladas actividades, en el marco de la presente Ley’.---Según 
el Artículo 26 de la Ley N° 060, la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, tiene las siguientes atribuciones: 
“b) Establecer los requisitos para otorgar las licencias y autorizaciones, d) Otorgar permisos para el desarrollo 
de las diferentes modalidades de juego, f) Establecer las características de las máquinas, instrumentos, 
software, accesorios y todo otro medio de juego importado o fabricado para su instalación, g) Ejercer la 
fiscalización, inspección y control a los operadores del juego. h) Decomisar máquinas, instrumentos y todo 
otro medio de juego conforme a causales y procedimientos establecidos en la presente Ley.”---Que, el 
Articulo 28, Parágrafo I, Numeral 2 de la Ley N° 060 establece el comiso definitivo y multa de 5.000 UFV’s 
por cada máquina de juego o medio de juego por: Inciso a) La instalación de máquinas de juego que no sean 
autorizadas por la Autoridad de Fiscalización del juego, b) La utilización de máquinas de juego que se activen 
u operen con dinero de curso legal nacional y c) Desarrollar actividades de juego de azar sin licencia de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego; normas concordantes con el Artículo 11 de la Resolución Regulatoria N° 
01-00005-11 que establece: “La persona individual y colectiva que desarrolle juegos de lotería, azar, sorteos, 
promociones empresariales y sorteos con fines benéficos que instale maquinas o cualquier otro medio de 
juego que no sea autorizado por la AJ, será sancionada con el comiso definitivo de la maquina o medio de 
juego y multa de 5.000 UFV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o 
medio de juego”, Artículo 12 de la misma Resolución Regulatoria que refiere: “La persona individual y 
colectiva, que desarrolle juegos de lotería, azar y sorteos que utilice maquinas u otros medios de juego que 
se activen u operen con dinero de curso legal nacional o extranjero, será sancionada con el comiso definitivo 
de la maquina o medio de juego y multa de 5.000 UFV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la 
Vivienda) por cada máquina o medio de juego y Articulo 13 de la citada Resolución Regulatoria que refiere: 
“La persona individual y colectiva, que desarrolle juegos de lotería, azar y sorteos sin licencia de operaciones 
de la AJ, será sancionada con el comiso definitivo de la maquina y/o medio de juego y multa de 5.000 UPV’s 
(Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego”.---El párrafo 
tercero del Artículo 30 de la Ley Nº 060 determina que: “Sin perjuicio de la clausura la Autoridad de 
Fiscalización del Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor 
en el sistema financiero, para el cobro de la multa”, precepto legal que es concordante con el párrafo tercero 

del Artículo 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 que señala de manera clara “Las Resoluciones 
Sancionatorias emitidas por la A.J., que adquieran firmeza administrativa y que contengan monto líquidos 
exigibles, se constituirán títulos coactivos suficientes y se harán efectivas mediante la vía jurisdiccional, legal 
y competente”.---En aplicación del Artículo 11 del Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley Nº 060, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 0781 de 02 de febrero de 2011 (emitido en cumplimiento al Numeral 
II de la Primera Disposición Final de la citada Ley Nº 060), se dispone que los actos administrativos que emita 
la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ y su impugnación, se regirán por la Ley Nº 2341, de 
Procedimiento Administrativo, y el Decreto Supremo Nº 27172 de 15 de septiembre de 2003, que aprueba el 
Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo.---El Parágrafo 1 del Artículo 55 de la Ley Nº 2341 
determina que “Las resoluciones definitivas de la Administración Pública, una vez notificadas, serán 
ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos 
competentes en cada caso.”---El Artículo 30 de la Ley N° 060 en lo referente a la multa y recargos determina 
que “La falta de pago de la multa dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación, 
ocasionará la clausura del establecimiento hasta su pago total más un recargo sobre el importe de la multa, 
calculado desde el primer día de mora hasta el día del pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva 
del sistema bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento 
(5%) sobre la tasa señalada.”---Disposición legal que guarda estrecha relación con el Artículo 43 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, que de manera uniforme señala que: “La falta de pago de las multas 
impuestas a través de Resoluciones Sancionatorias dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la 
notificación, ocasionará la clausura del establecimiento, hasta su pago total más un recargo sobre el importe 
de la multa, calculando desde el primer día de mora hasta el día de pago, aplicando la tasa de interés activa 
promedio anual efectiva del sistema financiero en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, 
más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada “Las resoluciones emitidas por la AJ que adquieran 
firmeza administrativa y que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán títulos coactivos suficientes 
y se harán efectivos mediante la vía jurisdiccional, legal y competente.”---En ese sentido, de acuerdo a los 
antecedentes descritos y habiendo sido declarada firme y exigible Resolución Sancionatoria N° 10-00281-13 
mediante el Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-00007-17 donde además se conmina al demandado, se 
constituye en título coactivo suficiente para solicitar su ejecución en vía jurisdiccional, multa que por su parte 
al momento del pago por el demandado EDWIN TAPIA CESPEDES con C.1. 5255244 Cbba. deberá incluir los 
recargos establecidos en el Artículo 30 de la Ley Nº 060 de 25 de noviembre de 2010 y el parágrafo primero 
del Artículo 43 de la Resolución Regulatoria Nº 01-00005-11 de 10 de junio de 2011, correspondiendo en 
consecuencia la ejecución de la multa y recargo impagos en favor del Estado por ser la Autoridad de 
Fiscalización del Juego - AJ una entidad pública, dejándose en claro que la multa no solo comprende su 
equivalente en Bolivianos, sino que además los recargos en función a los días de mora hasta el día de 
realización del pago, conforme previene la norma legal precedentemente citada.---3.- PETITORIO.-Por los 
antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, INTERPONGO LA PRESENTE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN SANCIONATORIA No. 10-00281-13 de fecha 25 de junio de 2013, contra EDWIN TAPIA 
CESPEDES con C.1. 5255244 Cbba., solicitando a su autoridad admita la misma y en consecuencia se gire el 
correspondiente Pliego de Cargo por la suma de UFV’s 25.000,00 (Veinticinco Mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda), más los recargos establecidos por el Artículo 30 de la Ley N° 060 concordante con 
el Artículo 43 de la Resolución Regulatoria Nº 01-00005-11, para lo cual solicito que, previo a ordenar 
cualquier levantamiento de las medidas coactivas, en caso de pago de la multa, su autoridad haga conocer 
este aspecto a la Autoridad de Fiscalización del Juego, a objeto de que se proceda a la verificación y cálculo 
exacto del pago a ser realizado.---OTROSÍ 1°.- A objeto de proceder a la citación y emplazamiento del 
demandado, solicito a su autoridad se sirva ordenar mediante orden judicial para que por la sección 
correspondiente del Servicio de Registro Cívico Nacional -  SERECI NACIONAL, certifique fecha de 
nacimiento, defunción, estado civil y el último y actual domicilio de EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. 
5255244 Cbba.---OTROSÍ 2º.- A fin de precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización del Juego, 
solicito las siguientes medidas precautorias.---A la Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero - ASFI, 
se disponga la retención definitiva de fondos de las cuentas corrientes, caja de ahorro y depósitos de EDWIN 
TAPIA CESPEDES con C.I. 5255244 Cbba. en el sistema bancario y financiero del Estado Plurinacional de 
Bolivia, por la suma de UFV’s 25.000,00 (Veinticinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) 
actualizado en función a los recargos establecidos en el Artículo 30 de la Ley Nº 060.---Al Gobierno Autónomo 
Municipal de Cochabamba y Sipe Sipe, a efectos de que emitan información sobre registro de inmuebles, 
vehículos, licencia de funcionamiento o patentes a nombre de EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. 5255244 
Cbba.---A las Oficinas de Derechos Reales de Cochabamba, a efectos que emitan información sobre el 
registro de inmuebles a nombre de EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. 5255244 Cbba., para su posterior 
anotación preventiva.---A la oficina Nacional del Organismo Operativo de Tránsito, a efectos que emita 
información sobre el registro de vehículos a nombre de EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. 5255244 Cbba., 
para su posterior anotación preventiva.---A las oficinas de la AFP FUTURO DE BOLIVIA se proceda a informar 
si EDWIN TAPIA CESPEDES con C.1. 5255244 Cbba., está registrado en esta entidad.---A las oficinas de la 
AFP BBVA PREVISION se proceda a informar si EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. 5255244 Cbba., está 
registrado en esta entidad.---OTROSÍ 3º.- A efecto que su autoridad tenga mayores elementos de juicio, 
adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación:---Fotocopia Legalizada de Resolución 
Sancionatoria N° 10-00281-13 y su respectiva diligencia de notificación.---Fotocopia Legalizada del Auto de 
Firmeza Administrativa Nº 27-00007-17 que además conmina a la administrada y su respectiva diligencia de 
notificación.---Certificación de Datos de EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. 5255244 Cbba., emitida por el 
Servicio de General de Identificación Personal´- SEGIP, recabado en mérito al convenio interinstitucional 
suscrito entre el SEGIP y la Autoridad de Fiscalización del Juego -AJ.-- OTROSÍ 4°.- La presente demanda se 
encuentra patrocinada por los abogados que suscriben el presente memorial y por cualquiera de los 
abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, quienes podrán ejercer patrocinio indistintamente y sin 
preferencia alguna.---OTROSÍ 5°.- Se tenga presente, que al amparo del Artículo 10 de la Ley Nº 025, se 
suprimió y eliminó todo pago por concepto de timbres, formularios y valores en todo tipo de procesos, así 
como cualquier otro pago que se grave a los litigantes.---OTROSÍ 6°.- A efectos de acreditar personería 
jurídica se adjunta fotocopia legalizada de la Resolución Suprema Nº 18314 de 10 de mayo de 
2016.---OTROSI 7°.- Señalo domicilio real y procesal, en las oficinas de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, ubicada en la calle 16 de Obrajes N° 220, Edificio Centro de  Negocios Obrajes, Piso 2.---La Paz, 29 
de marzo de 2018---FIRMA Y SELLA: Jorge Brian Salvatierra Chambilla CONSULTOR DE LINEA - 
PROFESIONAL  V DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: Lourdes Angela Linares Castañeta JEFE II 
– DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURÍDICO AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: Marco Antonio Sánchez Vaca DIRECCION NACIONAL 
JURIDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO –AJ---FIRMA Y SELLA: Jessica Paola Saravia Atristain 
DIRECTORA EJECUTIVO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ. ----------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
AUTO DE ADMISIÓN CURSANTE A FOJAS 19 A 21 DE OBRADOS. ---------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO CUARTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ BOLIVIA.---
AUTO DE ADMISIÓN N° 065/2018---PROCESO DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO (A.J.) CONTRA EDWIN TAPIA CESPEDES---La Paz, A 07 de 
mayo de 2018---VISTOS Y CONSIDERANDO: Que, JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, apersonándose en 
su condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del juego - AJ, acreditando tal condición 
mediante fotocopia legalizada de la Resolución Suprema Nº 18314 de fecha 10 de Mayo de 2016, se 
apersona e interpone demanda de Ejecución de cobro coactivo en contra de EDWIN TAPIA CESPEDES, bajo 
los siguientes argumentos de hecho y derecho:---Que, habiéndose constituido en fecha 25 de abril de 2013 
a Hrs. 10:35 am, funcionarios de la Autoridad de Fiscalización del Juego se constituyeron en el Salón de 
Juegos ilegal sin denominación, ubicado en la plaza principal (lado alcaldía) de la localidad de Irpa Irpa del 
departamento de Cochabamba, evidenciándose que en el lugar se encontraban instaladas cinco (5) 
máquinas de juego por lo que se intervino dicho salón, comprobando que no contaba con la licencia de 
operaciones otorgada por la A.J., procediéndose al decomiso preventivo de los medios de juego---Que, por 
lo expuesto se puede establecer que este salón de juegos, operaba infringiendo la normativa vigente 

determinada en los incisos a), b) y c) del numeral 2 del parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060 
concordante con los Artículos 11, 12 y 13, de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 por tener cinco (5) 
máquinas de juego sin licencia de operaciones debidamente otorgada por la AJ.---Que, en base a los 
antecedentes se emitió auto de apertura de Proceso Administrativo, notificando mediante cédula a EDWIN 
TAPIA CESPEDES.---Que, no habiendo el administrado presentado descargos, La Autoridad De Fiscalización 
del Juego (AJ) emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00281-13 de fecha 25 de junio de 2013 contra 
EDWIN TAPIA CESPEDES, por desarrollar actividades de juegos de azar sin licencia otorgada por la Autoridad 
de Fiscalización del Juego de conformidad con el Art. 28 parágrafo I numeral 2 inc) c de la Ley N° 060 
concordante con los Arts. 13, de la Resolución Regulatoria Nº 01-00005-11, disponiéndose el comiso 
definitivo de las máquinas de juego instaladas sin licencia de operaciones y la imposición de una multa total 
que asciende a UFV’s 25.000.- (VEINTICINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), 
otorgando al administrado el plazo de tres días para su cancelación, siendo legalmente notificado el 
administrado.---Que al no haber interpuesto el administrado recurso ulterior contra la mencionada 
Resolución, se emite Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00007-17 por el que se declaró firme la 
Resolución Sancionatoria Nº 10-00281-13 de fecha 25 de junio de 2013 y conmina a EDWIN TAPIA ESPEDES 
al pago de la multa establecida más recargo dentro del plazo de tres días a partir de su notificación con la 
advertencia de que en caso de incumplimiento se abrirá la vía jurisdiccional para hacer efectivo su ejecución.-
--Que fundamentado su demanda con los Arts. 311 y 312, de la Constitución Política del Estado al control del 
Estado en el desarrollo económico, las facultades que establecidas para la Autoridad de Fiscalización y 
Control Social del Juego en El Art. 21 de la ley Nº 060 de 25 de noviembre de 2010, así como en el Art. 26, 
28, 30 del mismo cuerpo legal y la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15,  afirmando la correspondencia 
de la ejecución de la multa establecida, solicitado se admita la demanda y se gire pliego de cargo en contra 
del administrado---CONSIDERANDO: Que, de la compulsa de los antecedentes mencionados se llega a las 
siguientes conclusiones de orden legal:.--- a) El Art. 54 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Ley 2341 
de 23 de abril de 2002), establece que la Administración Pública no podrá iniciar ninguna ejecución que limite 
los derechos de los particulares, sin que previamente haya concluido el correspondiente procedimiento legal 
mediante resolución con el debido fundamento jurídico que le sirva de causa. Y el Art. 55 de la citada norma 
legal en su Parágrafo I establece que: “Las resoluciones definitivas de la Administración Pública, una vez 
notificadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de 
los órganos competentes en cada caso.”---b) Que el Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en su Art. 110 establece que el procedimiento que tenga por objeto la ejecución de resoluciones definitivas 
o actos administrativos equivalentes se iniciará, salvo casos de urgencia, con una conminatoria formal al 
administrado, que señale: a) El requerimiento de cumplir, b) Clara enunciación de lo requerido, c) Plazo 
normativo para su cumplimiento o, en su defecto, plazo prudencial fijado por la misma autoridad y d) 
Comunicación del medio coactivo a ser empleado en caso de resistencia. Y seguidamente el Art. 114 de la 
citada norma legal señala: “Las resoluciones determinativas de las autoridades administrativas que 
contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo suficiente y se harán efectivas en sede 
judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable, de conformidad al artículo 55 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. A este efecto, la autoridad administrativa remitirá estas resoluciones al juez o 
tribunal competente e instará su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable”.-- c) Que el 
Decreto Supremo 27113 de 23 de julio de 2003 (Reglamento a la Ley N° 2341 de Procedimiento 
Administrativo), en su Art. 114 señala que las resoluciones determinativas de las autoridades administrativas 
que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo suficiente y se harán efectivas en 
sede judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable.--d) Que, la Disposición Transitoria 
Décima de la Ley del Órgano Judicial Nº 025 de 24 de junio de 2010, establece la competencia del Juzgado 
Administrativo coactivo Fiscal y tributario para conocer el presente proceso de ejecución, conforme establecía 
el Art. 157 de la Ley de Organización Judicial de fecha 18 de febrero de 1993---e) Que la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, ha emitido la Resolución Sancionatoria Nº 10-00281-13 de fecha 25 de junio de 2013, 
sancionando a EDWIN TAPIA CESPEDES con una multa pecuniaria de UFV’s 25.000.- (VEINTICINCO MIL 
00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), por realizar actividades de Juegos de Azar sin Licencia de 
la Autoridad de Fiscalización del Juego.---f) Que habiendo adquirido la Resolución Sancionatoria N° 10-
00281-13 de fecha 25 de junio de 2013 su ejecutoria, al haberse agotado la vía administrativa, convirtiéndose 
en un instrumento de ejecución conforme el art. 55 de la ley 2341, a ese efecto en la vía Jurisdiccional debe 
aplicarse el Cap. VIII del decreto ley 14933 elevado a rango de ley por la ley 1178, en todo lo referente al 
procedimiento de ejecución desde la emisión del pliego de cargo, y conminando a EDWIN TAPIA CESPEDES 
al pago de la multa establecida más recargo dentro del plazo de tres días a partir de su notificación con la 
advertencia de que en caso de incumplimiento se abrirá la vía jurisdiccional para hacer efectivo su ejecución.-
--POR TANTO: El Juez Cuarto de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario, del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, RESUELVE lo siguiente:-- PRIMERO: ADMITIR la demanda de 
“Ejecución de Cobro Coactivo de la Resolución Sancionatoria Nº 10-00281-13 de fecha 25 de junio de 2013, 
debiendo a la ejecutoria del presente auto de admisión, girarse Pliego de Cargo en contra de EDWIN TAPIA 
CESPEDES con C.I. N° 5255244 CBBA., por la suma de UFV’s 25.000.- (VEINTICINCO MIL 00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA VIVIENDA).---SEGUNDO: En aplicación del Art. 11 de la Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal, se ordena las siguientes medidas precautorias.---La retención de fondos que pudiera tener EDWIN 
TAPIA CESPEDES con C.I. N° 5255244 CBBA., en las entidades financieras a nivel nacional sea hasta el monto 
demandado, al efecto ofíciese a la ASFI para que por su intermedio se dé cumplimiento.---Ofíciese al 
Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba y Sipe Sipe, a objeto de que informe sobre el registro de 
inmuebles, vehículos, licencia de funcionamiento o patentes a nombre de EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. 
N° 5255244 CBBA., a tal efecto librese comisión dirigida al Juez de Partido, Administrativo, Coactivo Fiscal y 
Tributario de Cochabamba y al Juez Mixto de la localidad de Sipe Sipe a objeto de que notifique a esas 
instituciones para su cumplimiento.---Anotación Preventiva de los vehículos que pudieran tener EDWIN TAPIA 
CESPEDES con C.I. N° 5255244 CBBA., a tal efecto ofíciese a la Dirección Nacional de Transito para su 
cumplimiento, previo informe de registro de propiedad.---Anotación Preventiva de los bienes inmuebles, 
acciones y derechos que pudieran tener EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. N° 5255244 CBBA., en Derechos 
Reales de Cochabamba, previo informe de registro de propiedad. Juez de Partido, Administrativo, Coactivo 
Fiscal y Tributario de Cochabamba a objeto de que notifique a la institución requerida para su cumplimiento.-
--Ofíciese oficinas de AFP FUTURO DE BOLIVIA proceda a informar si EDWIN TAPΙΑ CESPEDES con C.I. Nº 
5255244 CBBA., se encuentra registrada.---Ofíciese oficinas de AFP BBVA PREVISIÓN proceda a informar si 
EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. N° 5255244 CBBA., se encuentra registrada.- TERCERO: Se procederá al 
Recargo a la multa impuesta de conformidad al Art. 30 de la Ley N°060 y al Art. 43 de la Resolución 
Regulatoria N 01-00005-11.---Providenciando el memorial de demanda:-AL OTROSİ 1º: Ofíciese a la entidad 
requerida a los fines impetrados.-AL OTROSÍ 2º: En cuanto a las medidas precautorias estese a lo principal.-
AL OTROSÍ 3º: Por adjuntado.-AL OTROSÍ 4°: Se tiene presente, sea conforme a ley.-AL OTROSÍ 5°: Se tiene 
presente.--AL OTROSİ 6°: Por adjuntado.-AL OTROSİ 7º: Obsérvese lo establecido por el Art. 15 de la Ley de 
Procedimiento Coactivo Fiscal.-REGISTRESE Y TÓMESE RAZÓN-FIRMA Y SELLA: Dr. Víctor Rubín de Celis 
Lazarte JUEZ CUARTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO La Paz-Bolivia-
FIRMA Y SELLA:ANTE MI:María Delma Bustamante Justiniano SECRETARIA–ABOGADA JUZGADO  4to. DE 
PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO, FISCAL Y TRIBUTARIO CAPITAL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE 
JUSTICIA LA PAZ – BOLIVIA . ----------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME DE REPRESENTACION CURSANTE A FOJAS 115 DE OBRADOS. --------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO PÚBLICO MIXTO CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA N° 1 DE IVIRGARZAMA---INFORME--- 
Ivirgarzama 18 de Octubre del 2023.--- Señor Juez de Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario N°5 
La Paz- Bolivia, mediante la presente tengo a bien informar ante su autoridad que el día miércoles 18 de 
Octubre del 2023, me constituí calle 25 de mayo waca playa, a fin de poder dar cumplimiento a lo ordenado 
por su autoridad mediante comisión instruida de fecha 16 de junio de 2023, en la cual no pudimos encontrar 
en domicilio real del Sr. EDWIN TAPIA CESPEDES asimismo preguntamos a vecinos, tiendas, casetas del 
mercado si conocían al Sr. Antes mencionado quienes indicaron que no lo conocen, el cual me imposibilita 
cumplir lo ordenado por su autoridad.---En cuanto informo ante su autoridad para fines consiguientes de 
ley.---doy fe.---FIRMA Y SELLO:Elizabeth Molina Riva OFICIAL DE DILIGENCIAS JUZGADO PUBLICO CIVIL Y 
COMERCIAL Y DE FAMILIA N°1 IVIRGARZAMA–COCHABAMBA-BOLIVIA -------------------------------------------

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME DE REPRESENTACION CURSANTE A FOJAS 152 DE OBRADOS. -------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA---ÓRGANO JUDICIAL DEL ESTADO---TRIBUNAL DEPARTAMENTAL 
DE JUSTICIA DE COCHABAMBA---JUZGADO PÚBLICO MIXTO CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA N° 1 DE 
IVIRGARZAMA---INFORME---La suscrita oficial de Diligencias del Juzgado Publico Mixto Civil, Comercial y de 
Familia N° 1 de Ivirgarzama, tengo a bien informar a su autoridad lo siguiente: A fin de dar cumplimiento con 
lo ordenado por su autoridad mediante comisión instruida de fecha 13 de septiembre del 2024, En fecha 22 
de noviembre del 2024, me constituí en el domicilio real del Sr. EDWIN TAPIA CESPEDES CON CI. 5255244 
СВВА. Ubicado en barrio 14 de Septiembre de la Localidad de Ivirgarzama, Municipio Puerto Villarroel, 
Provincia Carrasco del Departamento de Cochabamba, donde nos Acercándonos a preguntar a las casas más 
cercanas si conocían al Sr. Antes mencionada en la que indicaron no conocer el cual me imposibilita realizar 
la citación correspondiente, dentro el proceso COACTIVO seguido por LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION 
DEL JUEGO AJ. CONTRA EDWIN TAPIA CESPEDES, Es cuanto Informo para fines consiguientes de ley, su 
Autoridad disponga lo que en derecho corresponda doy fe.---Ivirgarzama, 22 de noviembre del 2024---FIRMA 
Y SELLA: Elizabeth Molina Riva OFICIAL DE DILIGENCIAS JUZGADO CIVIL COMERCIAL Y DE FAMILIA N° 
IVIRGARZAMA – COCHABAMBA – BOLIVIA. -----------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL CURSANTE A FOJAS 178 – 178 VTA. ------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO EN LO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE 
LA PAZ.---Celular (DIR. NACIONAL - AJ): 72554878---CORREO ELECTRÓNICO (DIR. NACIONAL - AJ): 
asalazar@aj.gob.bo---Ex. AJ: 191-CВВА NUREJ N°: 20190875---PRESENTA COMISIÓN INSTRUIDA 
OTROSIES.- SU CONTENIDO---MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA, en calidad de Director Ejecutivo de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J., dentro del PROCESO DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO 
DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA Nº 10-00281-13 seguido contra EDWIN TAPIA CESPEDES, con el 
debido respeto me apersono, expongo y pido:---Señor Juez, tengo a bien presentar COMISIÓN INSTRUIDA 
adjunta a Informe de Representación de fecha 22 de noviembre de 2024, en la cual refiere que no se habría 
podido realizar la citación debido a que habiéndose la oficial de diligencias apersonado al domicilio señalado 
en la comisión instruida habría procedido a preguntar a las casas más cercanas si conocían al coactivado 
EDWIN TAPIA CESPEDES, quienes le refieren no conocerlo, por lo que se vio imposibilitada de cumplir con la 
comisión instruida.---Considerando los antecedentes del proceso se puede evidenciar que cursa en obrados, 
Informe de Representación de fecha 18 de octubre de 2023, practicada por la Oficial de Diligencias del 
Juzgado Primero Mixto Civil, Comercial y de Familia de Ivirgarzama, mediante la cual refiere la imposibilidad 
de citar al coactivado EDWIN TAPIA CESPEDES.---Ahora considerando que se habrían diligenciado 
comisiones instruidas a objeto de citar yo emplazar al coactivado, de conformidad a la Certificación de 
SEGIP obtenido conforme al Convenio Interinstitucional entre dicha institución y la AJ y conforme Informe 
SERECI de fecha 24 de octubre de 2022, se puede evidenciar que no desconoce el domicilio actual del 
demandado.---Considerando lo establecido por el Art. 13° de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, 
que refiere lo siguiente: “La notificación por edicto solo será precedente cuando el demandado no tuviere 
domicilio conocido, En este caso, el edicto se publicará una sola vez en un periódico de circulación en 
todo el país.” concordante con el artículo 78 parágrafo II del Código Procesal Civil, que establece: “II. 
Tratándose de personas desconocidas o indeterminadas o cuyo domicilio no pudiera establecerse, la parte 
solicitará la citación mediante edictos, previo juramento de desconocimiento...”.---1. PETITORIO.-Por lo que 
considerando que el domicilio declarado por el coactivado en las instituciones con atribuciones para certificar 
dichos datos que son el Servicio de Registro Cívico - SEREC y el Servicio General de Identificación Personal 
- SEGIP, no se tiene domicilio conocido de coactivado mucho menos pudo establecerse su domicilio real 
pese a la búsqueda e indagación exhaustiva en la localidad de Ivirgarzama de la ciudad de Cochabamba, 
SOLICITO muy respetuosamente al amparo del Art. 13 de la LPCF y Art. 78 del Código Procesal Civil, se 
proceda a citar al coactivado EDWIN TAPIA CESPEDES con C.I. 5255244 CBBA., mediante EDICTO, sea con 
las formalidades de rigor.---OTROSÍ. Por otro lado tengo a bien presentar COMISIÓN INSTRUIDA emitida en 
fecha 13 de septiembre de 2024, adjunto a Certificado de propiedad (negativo) a nivel nacional emitido por 
la Dirección Nacional de Derechos Reales del Consejo de la Magistratura de la Ciudad de Sucre en fecha 12 de 
noviembre de 2024, donde se puede evidenciar que el coactivado EDWIN TAPIA CESPEDES, NO cuenta con 
inmuebles registrados a su nombre. Por lo que solicito a su Autoridad, tenga presente la comisión instruida 
con su respectiva certificación y sea arrimado a antecedentes del proceso.---EN DEFENSA LEGAL DE LOS 
INTERESES DEL ESTADO---La Paz, diciembre de 2024.---FIRMA Y SELLA: Madeleine Eva Silva Sarmiento 
PROFESIONAL  IV-CONSULTURA EN LINEA  DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCIÓN 
NACIONAL JURÍDICA  AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: Cristian Reyes 
Mariño DIRECTOR NACIONAL JURÍDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: 
Marco Antonio Sánchez DIRECTOR EJECUTIVO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ---FIRMA 
Y SELLA: Alvaro David Salazar Calderon JEFE DEPARTAMENTO NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCIÓN 
NACIONAL JURÍDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ. ---------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO CURSANTE A FOJAS 179 DE OBRADOS. ----------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, a 17 de marzo de 2025.---Conforme lo solicitado, Certificado SERECI de fs. 54, certificado SEGIP de 
fs. 122, informes de representación de fs. 115 y 152 se dispone la citación del Sr. Edwin Tapia Cespedes con 
CI N° 5255244 con la DEMANDA, Resolución de Admisión , y demás piezas procesales mediante edicto de 
ley a publicarse por una sola vez en un periódico de circulación nacional conforme lo determina el Art. 13 de 
la LPCF. Sea previo juramento de desconocimiento de domicilió a realizar por el representante de la entidad 
demandante y sea en cualquier día y hora hábiles. Sea con las formalidades de ley.- OTROSI.- Arrimase a 
sus antecedentes.---FIRMA Y SELLA: Dr. Victor Hugo Vargas Pinell JUEZ  DE PARTIDO ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° La Paz-Bolivia---FIRMA Y SELLA: ANTE MÍ:  Abg. Jeanette Copa  
Condori  SECRETARIA ABOGADA JUZGADO  DE  PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO 5to. – Capital ------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO CURSANTE A FOJAS 182 DE OBRADOS. -------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO---AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL 
JUEGO-AJ c/EDWIN TAPIA CESPEDES  NUREJ: 20190875---En la ciudad de La Paz a horas 08:50 del día lunes 
15 de septiembre de 2025, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido Administrativo Coactivo 
Fiscal y Tributario 5to., el Sr. Marco Antonio Sanchez Vaca con Cl. N° 2323075 en su condición de Director 
Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ acredita su representación mediante fotocopia 
legalizada de Resolución Suprema N° 28928 de 30 de noviembre de 2023 cursante a fs. 116 de obrados, 
con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en cumplimiento a disposición emitida 
mediante providencia de 17 de marzo de 2025 cursante a fs. 179 con el objeto de realizar la publicación de 
Edictos como establece el art. 78 del Código de Procedimiento Civil, dentro el proceso de Ejecución de Cobro 
a instancias de la Autoridad de Fiscalización del Juego AJ contra Edwin Tapia Céspedes.---Al amparo del Art. 
78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, el representante Legal de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DEL JUEGO-AJ, previo juramento de ley dijo:---”DESCONOZCO EL DOMICILIO DEL COACTIVADO EDWIN 
TAPIA CESPEDES CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD N° 5255244 DE QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE 
MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR DE BOLIVIA”---Asi dijo, jura y firma en presencia 
de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura integra de su contenido, de lo que doy fe. FIRMA Y SELLA: 
Marco Antonio Sánchez Vaca DIRECTOR EJECUTIVO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ--- 
FIRMA Y SELLA: ANTE MÍ:  Abg. Jeanette Copa  Condori  SECRETARIA ABOGADA JUZGADO  DE  PARTIDO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5to. – Capital ------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS TRES  DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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EDICTO
EL ABG. VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA A LOS SRES. MAIRA DELGADO CANAZA CON C.I. 
8545407 PT. Y MIGUEL ANGEL SOLARES SAAVEDRA CON CI. Nº 6680394 CON LA DEMANDA DE EJECUCION 
DE COBRO COACTIVO, RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y DEMAS PIEZAS PROCESALES A OBJETO QUE POR 
SI O MEDIANTE APODERADO, ASUMAN DEFENSA DENTRO DEL PROCESO DE EJECUCIÓN DE COBRO 
COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – A.J. CONTRA MAIRA DELGADO 
CANAZA Y MIGUEL ANGEL SOLARES SAAVEDRA, CON NUREJ 20386752, CUYO TENOR LITERAL ES COMO 
A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: ---------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL DE DEMANDA CURSANTE A Fs. 23 - 26 DE OBRADOS. ----------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE LA PAZ.---
1.- APERSONAMIENTO.---2. INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA RESOLUCION SANCIONATORIA N° 10-00013-20.--3.- PETITORIO.---OTROSÍES.---JESSICA 
PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, con Cedula de Identidad N° 2622179 expedido en La Paz, mayor de edad, hábil 
por derecho y vecina de la ciudad de La Paz, en calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización 
del Juego – A.J., con domicilio el Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N° 16 de 
Obrajes de la ciudad de La Paz, con el debido respeto expongo y pido:---1.- APERSONAMIENTO.---En mérito 
a la resolución Suprema N° 27236 de 18 de noviembre de 2020, emitida por el Señor Presidente del Estado 
Plurinacional de Bolivia, fui designada Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., 
motivo por el cual me apersono ante vuestra autoridad, solicitando se reconozca mi personería y se me 
hagan conocer ulteriores diligencias conforme a derecho.---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION DE 
COBRO COACTIVO.---2.1.-Identificacion de la Demandante.--- JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, con 
Cédula Identidad N° 2622179 expedido en La Paz, mayor de edad y hábil por derecho, de profesión Abogada, 
en calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., con domicilio en el Piso 2 
del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N° 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz.---2.2 
Identificación de los Demandados.--- MAIRA DELGADO CANAZA con C.I. N° 8545407 Pt., mayor de edad y 
hábil por derecho, con domicilio real, en la CALLE BUSTILLOS N° 199 ZONA CENTRAL, de la ciudad de 
Potosí.---MIGUEL ANGEL SOLARES SAAVEDRA con C.I. N° 6680394 Pt., mayor de edad y hábil por derecho, 
con domicilio real, en la CALLE YACUIVA N° 31 ZONA CENTRAL, de la ciudad de Potosí.---2.3. Antecedentes 
de Hecho.---En fecha 14 de febrero de 2020 a Hrs. 12:05, funcionarios de la Autoridad de fiscalización del 
Juego – AJ., se constituyeron en la tienda de venta de accesorios para celulares, ubicada en la calle Bustillos 
N° 983 y calle Bolívar de la zona Central de la ciudad de Potosí, donde se evidencio el funcionamiento de una 
(1) máquina de juego tragamonedas al interior de la tienda operando de manera ilegal, por lo que se 
intervino el mismo, llegando a establecer como responsables a MAIRA DELGADO CANAZA y MIGUEL ANGEL 
SOLARES SAAVEDRA,  a quienes se les comunico que son servidores de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego y estaban realizando controles detectivos conforme a las facultades y atribuciones otorgadas por la 
Ley N°060 y que la máquina de juego se encontraba al interior de la tienda, funcionando de manera ilegal, 
al no contar con licencia de operaciones otorgadas por la AJ, además se evidencio que la máquina de juego 
funcionaba con monedas de un boliviano (1Bs.) como medio de acceso al juego.---De la revisión de 
antecedentes se pudo evidenciar que Maira Delgado Canaza con C.I. N° 8545407 Pt., y Miguel Angel Solares 
Saavedra con C.I. N° 6680394 Pt. Incurrieron en infracciones graves previstas por los incisos a), b) y c) del 
numeral 2 del parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060, concordante con los Artículos 9, 10 y 11 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00008-15, debido a que incurrieron en infracciones de instalación, utilización y 
desarrollo de actividades de juegos no permitidos o prohibidos por La Ley N° 060.---En base a estos 
antecedentes, se emitió en fecha 21 de febrero de 2020 el Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 
09-00008-20 con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AAPA/8/2020, comunicando a los administrados el inicio del proceso 
administrativo, otorgando el plazo de diez (10) días para presentar las pruebas y/o alegatos de descargo 
pertinentes, acto administrativo notificado Maira Delgado Canaza de forma personal el 2 de marzo de 2020 
y a Miguel Angel Solares Saavedra mediante cédula en fecha 2 de marzo de 2020.---No Habiendo presentado 
pruebas de descargo, en fecha 23 de junio de 2020, se emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00013-20 
con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/RS/13/2020, contra Maira Delgado Canaza  y Miguel Angel Solares Saavedra por 
desarrollar actividades de juegos de azar sin licencia otorgada por la Autoridad de Fiscalización del Juego de 
conformidad a los incisos a), b) y c) numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley N°060 concordante con 
los Artículos 9, 10 y 11 de la resolución Regulatoria N° 01-00008-15, estableciendo la comisión de una 
infracción grave, asimismo el comiso definitivo de una (01) máquina de juego tragamonedas y la imposición 
de una multa de UFV´s 5.000 (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), otorgándoles el plazo 
improrrogable de tres (3) días hábiles para el pago de la citada multa, bajo alternativa de aplicarse los 
recargos establecidos en el Art. 30 de la Ley N° 060, acto notificado, a ambos, mediante cédula el 20 de 
octubre de 2020.---En mérito a los antecedentes expuestos, agotada la vía administrativa, sin que haya 
cancelado la multa impuesta y no habiendo los coactivados hecho uso de recurso ulterior, en fecha 19 de 
noviembre de 2020, se emite Auto de firmeza Administrativa N° 27-00032-20 Cite: AJ/DE/DNJ/DGJ/
AFA/32/2020, por el que se declara firme la mencionada Resolución Sancionatoria N° 10-00013-20 de fecha 
23 de junio de 2020, así mismo en fecha 19 de noviembre de 2020 se emitió el Auto N° 11-00143-20 Cite: 
AJ/DE/DNJ/DGJ/AUT/132/2020, conminando a Maira Delgado Canaza con C.I. N°8545407 Pt., y Miguel Angel 
Solares Saavedra con C.I. N° 6680394 Pt., a pagar la multa de UFV´s 5.000 (Cinco Mil 00/100 Unidades de 
fomento a la vivienda) más el recargo sobre el importe de dicha multa en el plazo de tres días hábiles a partir 
de su legal notificación, en aplicación del segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060, concordante con 
el Parágrafo I del Artículo 49 del D.S. 2174, con la advertencia de que en caso de incumplimiento se acudirá 
a la vía jurisdiccional para hacer efectiva su ejecución, siendo notificado a ambos respectivamente, mediante 
cédula 24 de noviembre de 2020.---2.4. ANTECEDENTES DE DERECHO.---El Artículo 311 de la Constitución 
del Estado Plurinacional de Bolivia establece que “El Estado ejercerá la dirección integral del desarrollo 
económico y sus procesos de planificación.”, asimismo el Artículo 312 del mencionado compilado 
constitucional refiere que “Toda actividad económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía 
económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder económico en grado tal que ponga en 
peligro la soberanía económica del Estado.”---El Artículo 21 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, 
establece que “I. Se crea la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ, como institución pública, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, 
supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el territorio 
del Estado Plurinacional...II. Por las características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad de 
Fiscalización del Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones, fiscalizar, 
controlar y sancionar las operaciones de las señaladas actividades, en el marco de la presente Ley”, al 
presente y en virtud a la disposición adicional única de la Ley N° 717 de 13 de julio de 2015, denominada 
Autoridad de Fiscalización del Juego.---Según el Artículo 26 de la Ley N° 060, la Autoridad de fiscalización del 
Juego – AJ, tiene las siguientes atribuciones: “a) Emitir disposiciones administrativas y regulatorias generales 
y particulares, para la aplicación de la presente ley, b) Establecer los requisitos para otorgar las licencias y 
autorizaciones, f) Establecer las características de las maquinas, instrumentos, software, accesorios y todo 
otro medio de juego importado o fabricado para su instalación, g) Ejercer la fiscalización, inspección y control 
a los operadores del juego. h) Decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a 
causales y procedimientos establecidos en la presente Ley, i) Aplicar y ejecutar sanciones por las infracciones 
administrativas establecidas en la presente Ley.” Y I) Disponer la retención, el levantamiento de la retención 
y la remisión de fondos retenidos en el sistema bancario y financiero, a través de la autoridad de supervisión 
del Sistema Financiero – ASFI, como medidas preventivas o de ejecución”, este último inciso incorporado por 
el Articulo 3.II de la Ley N° 717, de 13 de julio 2015.---El Articulo 28, Parágrafo I, Numeral 2 de la Ley N° 
060 establece el comiso definitivo y multa de 5.000 UFV´s por cada máquina de juego o medio de juego por 
los incisos: a), b) y c) del numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley N° 060, establecen que se 
constituyen infracciones graves sanciones con el comiso definitivo de la máquina y/o medio de juego y multa 
de UFV´s 5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) por maquina o medio de 
juego: “a) La instalación de máquinas o de cualquier otro medio de juego que no sean autorizadas por la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego; b)La utilización de máquinas u otros medios de juego 
que se activen u operen con dinero de curso legal nacional o extranjero, y c) Desarrollar actividades de juego 
de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego”, respectivamente, 
concordantes con los artículos 9, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de 
noviembre de 2015 que establecen Artículo 9: “La persona individual  colectiva, pública o privada, que 
desarrolle juegos de lotería, azar, sorteos y promociones empresariales que instale maquinas o cualquier otro 
medio de juego que no sea autorizado por la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ, constituye infracción 
grave sancionada con el comiso definitivo de la maquina o medio de juego y multa de 5.000 UFV´s (Cinco 
Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego”, Artículo 10 de la misma 
Resolución Regulatoria que refiere: “La Persona individual y colectiva, pública o privada, que desarrolle 
juegos de lotería, azar y sorteos que utilice maquinas u otros medios de juego que se activen u operen con 
dinero de curso legal nacional o extranjero, constituye infracción grave sancionada con el comiso definitivo 
de la maquina o medio de juego y multa de 5.000 UFV´s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la 
Vivienda) por cada máquina o medio de juego” y Articulo 11, de la citada Resolución Regulatoria que señala: 
“La persona individual y colectiva, pública o privada, que desarrolle juegos de lotería, azar y sorteos sin 
licencia de operaciones de la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ, constituye infracción grave 
sancionada con el comiso definitivo de la máquina y/o medio de juego y multa de 5.000 UFV´s (Cinco Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la vivienda) por cada máquina o medio de juego”.---El Decreto Supremo N° 
2174 de fecha 05 de noviembre de 2014, tiene por objeto reglamentar el procedimiento sancionador en 
materia de juegos de azar, sorteos, loterías y promociones empresariales, en el marco de la Ley N° 2341 de 
fecha 23 de abril de 2012 y la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y Azar.---El Art. 30 de la Ley N° 060, en lo 
referente a la multa y recargos determina que “La falta de pago de la multa dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles siguientes a la notificación, ocasionara la clausura del establecimiento hasta su pago total más un 
recargo sobre el importe de la multa, calculado desde el primer día de mora hasta el día del pago, aplicando 
la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada por el banco 
Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.”, disposición que guarda relación con 
el Artículo 49 del Decreto Supremo N° 2174, que en sus párrafos I y II establece: “(CALCULO DE LA MULTA 
EN EJECUCION ).---“I. La Multa (M) que no fuese cancelada por el infractor dentro del plazo previsto en el 
Artículo anterior, será pagada con un recargo (R) calculado sobre el importe de la multa aplicada (MUFV), de 
acuerdo a la siguiente formula:---II. En la relación anterior, los días de mora (n) serán computados desde el 
día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo hasta el día de pago. La tasa de interés aplicable (r) 

constituye la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada por el 
banco Central de Bolivia – BCB en la última semana del mes anterior a la fecha de pago, más un cinco por 
ciento (5%) sobre la tasa señalada.”---Respecto a la ejecución de las multas impuestas, el Articulo 55, 
parágrafo I de la Ley N° 2341, de fecha 23 de abril de 2002, “Procedimiento Administrativo” señala: “Las 
resoluciones definitivas de la Administración Pública, una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración 
Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso”, 
concordante con el Articulo 28 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 “Reglamento de Régimen de 
Infracciones y Sanciones Administrativas” de fecha 27 de noviembre de 2015, que señala: “Las Resoluciones 
Sancionatorias emitidas por la AJ, constituyen títulos ejecutivos, en virtud al cual procederá a la ejecución 
coactiva mediante la vía jurisdiccional, legal y competente.”---En este sentido, de acuerdo a los antecedentes 
descritos y habiendo sido declarada firme y exigible la Resolución Sancionatoria N° 10-00013-20 mediante el 
Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00032-20 y habiéndose conminado al demandado al pago mediante 
Auto de Conminatoria N° 11-00143-20, se constituye en título coactivo suficiente para solicitar su ejecución 
en vía jurisdiccional, multa que al momento del pago por los demandados MAIRA DELGADO CANAZA con C.I. 
N° 8545407 Pt., y MIGUEL ANGEL SOLARES SAAVEDRA con C.I. N° 6680394 Pt., deberá incluir los recargos 
establecidos en el Art. 30 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010 y el parágrafo I del art. 49 del D.S. 
2174 de fecha 5 de noviembre de 2014, correspondiendo en consecuencia la ejecución de la multa y recargo 
impagos en favor del Estado por ser la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ una entidad pública, 
dejándose en claro que la multa no solo comprende su equivalente en Bolivianos, sino que además deben 
pagar los recargos en función a los días de mora hasta el día de realización del pago, conforme previene la 
norma legal precedentemente citada.---3.-PETITORIO---Por los antecedentes y normativa legal expuestos, 
en mi condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego INTERPONGO LA PRESENTE 
DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA 
N° 10-00013-20 de 23 de junio de 2020 contra MAIRA DELGADO CANAZA con C.I. N° 8545407 Pt., y MIGUEL 
ANGEL SOLARES SAAVEDRA con C.I. N° 6680394 Pt., solicitando a su autoridad admita la misma y en 
consecuencia se gire el correspondiente Pliego de Cargo por la suma de UFV´s 5.000 (Cinco Mil 00/100 
Unidades de Fomento a la Vivienda), más los recargos establecidos por el Parágrafo I del Art. 30 de la Ley 
N° 060, concordante con el Art. 49 del D.S. 2174, para lo cual solicito que, previo a ordenar cualquier 
levantamiento de las medidas coactivas, por efecto del pago de la multa y el recargo, su autoridad haga 
conocer a la Autoridad de Fiscalización del Juego, este aspecto a objeto de que se proceda a la verificación 
y cálculo exacto del pago a ser realizado.---OTROSÍ 1°.-Para Efectivizar el cobro de la Resolución 
Sancionatoria, solicito a su autoridad las siguientes medidas precautorias:---Por intermedio de la Autoridad 
de Supervisión del Sistema del Financiero – ASFI, se proceda a retener las cuentas que tuvieran los 
demandados Maira Delgado Canaza con C.I. N° 8545407 Pt., y Miguel Angel Solares Saavedra con C.I. N° 
6680394 Pt.---Por intermedio de las Oficinas la Dirección Departamental de Transito, Transporte y Seguridad 
Vial de La Paz a efecto que emita información sobre el registro de vehículos a nombre de Maira Delgado 
Canaza con C.I. N°8545407 Pt., y Miguel Angel Solares Saavedra con C.I. N° 6680394 Pt., para su posterior 
Anotación Preventiva.---Por intermedio de la sección correspondiente de las Oficinas de Derechos Reales de 
Potosí se proceda a Informar sobre los bienes, acciones y/o derechos que estuvieran registrados a nombre 
de Maira Delgado Canaza con C.I. N° 8545407 Pt., y Miguel Angel Solares Saavedra con C.I. N° 6680394 Pt., 
para su posterior anotación preventiva.---Al gobierno Autónomo Municipal de Potosí, a efecto de que emita 
información sobre registros de inmuebles, vehículos o patentes, que tuviera Maira Delgado Canaza con C.I. 
N° 8545407 Pt., y Miguel Angel Solares Saavedra con C.I. N° 6680394 Pt.---OTROSÍ 2°.- Para fines que en 
derecho corresponde y con el objetivo de proceder a la legal citación de los demandados, solicito se oficie al 
Servicio de Registro Cívico Nacional SERECI NACIONAL, a efectos de que proporcione información de Maira 
Delgado Canaza con C.I. N° 8545407 Pt., y Miguel Angel Solares Saavedra con C.I. N° 6680394 Pt., fecha de 
nacimiento, ultimo domicilio, estado civil, si estuviese casado la fecha de matrimonio y generales de cónyuge, 
respectivamente.---OTROSÍ 3°.-Adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación:---Fotocopia 
Legalizada de Resolución Sancionatoria N° 10-00013-20 y su respectiva diligencia de notificación.---Fotocopia 
Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00032-20 y su respectiva diligencia de notificación.---
Fotocopia Legalizada del Auto N° 11-00143-20 y su respectiva diligencia de notificación.---Certificación de 
Datos de Maira Delgado Canaza con C.I. N° 8545407 Pt., y Miguel Angel Solares Saavedra con C.I. N° 
6680394 Pt., emitida por el Servicio de General de Identificación Personal – SEGIP, recabado en mérito al 
convenio interinstitucional suscrito entre el SEGIP y la Autoridad de Fiscalización del Juego.---OTROSÍ 4°.- La 
presente demanda se encuentra patrocinada, por los abogados que suscriben el presente memorial y por 
cualquiera de los abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, los que podrán patrocinarla 
indistintamente y sin preferencia alguna.---OTROSÍ 5°.-A efecto de notificaciones señalo domicilio real  
procesal, en las oficinas de la Autoridad de fiscalización del Juego, ubicada en la calle 16 de Obrajes N° 220, 
Edificio Centro de Negocios Obrajes, Piso 2., y alternativamente el correo electrónico debidamente habilitado 
en el sistema “HERMES” llinares@aj.gob.bo y el teléfono 70512698 (Whatsapp) como domicilio procesal 
virtual, en mérito al Reglamento de Notificaciones Electrónicas aprobado por Acuerdo de Sala Plena del 
Tribunal Supremo de Justicia N° 13/2018 de 7 de febrero de 2018 concordante con lo determinado por el Art. 
72 del Código Procesal Civil Ley N° 439 de 19 de noviembre de 2013, aclarando que dicho señalamiento se 
realiza en virtud a que actualmente se atraviesa un periodo en el cual no se pueden desarrollar las 
actividades con normalidad debido a la Pandemia del COVID-19 y que con la finalidad de evitar que por este 
motivo se deje en estado de indefensión a la Autoridad de Fiscalización de Juego, al amparo del derecho al 
debido proceso reconocido en el artículo 117 parágrafo I de la Constitución Política del Estado Plurinacional 
que señala que “Ninguna persona puede ser condenada sin haber sido oída y juzgad previamente en un 
debido proceso” concordante con lo determinado en el artículo 180 parágrafo I del mismo cuerpo legal, que 
determina los principios procesales que fundamentan la jurisdicción ordinaria dentro de los cuales se 
encuentra los principios de gratuidad, publicidad, transparencia, oralidad, celeridad, probidad, honestidad, 
legalidad, eficacia, eficiencia, accesibilidad, inmediatez, verdad material, debido proceso e igualdad de las 
partes ante el juez; ello concordante con lo establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
que señala en su Artículo 10: “Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos 
y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella, o para la determinación de sus derechos 
y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.”---Aplicables de manera directa por 
imperio de los Artículos 13 parágrafo IV, 109 y 256 de la Constitución Política del Estado que reconocen el 
Principio de convencionalidad y aplicación directa de la Constitución Política del Estado sobre cualquier ley a 
objeto de garantizar el ejercicio pleno de los Derechos Humanos, asimismo la emisión del Comunicado de 
fecha 19 de julio del presente emitido por el Tribunal Departamental de Justicia de La Paz en su Artículo 
Primero.- determina “Desarrollar actividades jurisdiccionales y de apoyo a través de los medios de tecnología 
de la información y la comunicación (Teletrabajo D.S 4218) a partir del día lunes 20 de julio al viernes 31 de 
julio de 2020 en los horarios de 8:30 a 14:30, (…)”, en consecuencia para efecto del señalamiento de 
domicilio procesal, adjunto copia del formulario debidamente autorizada por la Oficina de Servicios Judiciales 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, solicitando a su Autoridad se tenga por señalado.--OTROSÍ 
6°.- Se tenga presente, que al amparo del Artículo 10 de la Ley N° 025, se suprimió y elimino todo pago por 
concepto de timbres, formularios y valores en todo tipo de procesos, así como cualquier otro pago que se 
grave a los litigantes.-OTROSÍ 7°.- A efectos de acreditar personería jurídica se adjunta copia legalizada de 
la Resolución Suprema N° 27236 de 18 noviembre de 2020 y Cedula de Identidad en fotocopia simple.-
OTROSÍ 8°.- Señalo domicilio real y procesal calle 16 de Obrajes N° 220, Edificio Centro de Negocios Obrajes, 
Piso 2, oficinas de la Dirección Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego.-La Paz, 25 de marzo de 
2021.-- FIRMA Y SELLA: OSCAR HERRERA CONDORI PROFESIONAL IV DEPARTAMENTO DE NORMAS Y 
CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.-FIRMA Y 
SELLA: LOURDES ANGELA LINARES CASTAÑETA JEFE DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO 
DIRECCION NACIONAL JURIDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLA: 
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA DIRECTOR NACIONAL JURIDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL 
JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLA: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN DIRECTORA EJECUTIVA AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ. -------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO, CURSANTE A FS. VEINTISIETE DE OBRADOS. --------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, a 05 de abril de 2021.---Con carácter previo adjúntese las notificaciones a todos los demandados 
tanto con la resolución sancionatoria como con el auto de firmeza administrativa y conminatoria con lo cual 
se dispondrá lo que corresponda.-- FIRMA Y SELLA: VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO 
ADMINISTRAIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° LA PAZ – BOLIVIA.---FIRMA Y SELLA: ANTE MI: 
MARIA ISABEL MERCADO FLORES SECRETARIA JUZGADO DE PARTIDO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
5° - CAPITAL LA PAZ – BOLIVIA. ------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL, CURSANTE A FS. 52 DE OBRADOS. ------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO, ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DEL TRIBUNAL 
DEPARTAMENTAL DE LA PAZ.-NUREJ: 20386752.-Cel:70512698.-Correo electrónico: Llinares@aj.gob.bo.-EX.
AJ:43-PT.-SUBSANA LO OBSERVADO Y SOLICITA.---JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, en calidad de 
Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., dentro del PROCESO DE EJECUCION DE 
COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCION SANCIONATORIA N° 10-00013-20, seguido contra MIGUEL ANGEL 
SOLARES SAAVEDRA Y OTRA, con el debido respeto, expongo y pido:---En atención a la providencia de 
05 de abril de 2021, mediante la cual se solicita con carácter previo se adjunte diligencias de notificación, 
mediante el presente memorial SUBSANO LO OBSERVADO ADJUNTADO AL PRESENTE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION:- 1.Fotocopia Legalizada de Resolución Sancionatoria N° 10-00013-20 y las respectivas 
diligencias de notificación a los coactivados.-2. Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa 
N° 27-00032-20 y las respectivas diligencias de notificación a los coactivados.-3.Fotocopia Legalizada del 
Auto N° 11-00143-20 y las respectivas diligencias de notificación a los coactivados.-Habiendo subsanado 
lo observado SOLICITO a su autoridad admita la DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE LA 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA N° 10-00013-20 de 23 de junio de 2020, interpuesta en 
fecha 31 de marzo de 2021, contra MARIA DELGADO CANAZA con C.I. N° 8545407 Pt. Y MIGUEL ANGEL 
SOLARES SAAVEDRA con C.I. N° 6680394 Pt. Y en consecuencia se gire Pliego de Cargo por la suma de 
UFVs 5.000 (Cinco Mil 00/100 Unidades de fomento a la vivienda), más los recargos establecidos por el Art 
30 de la Ley N° 060, concordante con el Art. 49 y 51 del Decreto Supremo N° 2174 contra los coactivados 
y en su mérito se disponga la aplicación de las medidas precautorias solicitadas y responda los otrosíes 
de la referida demanda.-Justicia, ideal supremo, etc.-La Paz, 15 de septiembre de 2021.-FIRMA Y SELLA: 

LOURDES ANGELA LINARES CASTAÑETA JEFE DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.-FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA DIRECTOR 
NACIONAL JURIDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.-FIRMA Y SELLA: JESSICA PAOLA 
SARAVIA ATRISTAIN DIRECTORA EJECUTIVA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO --------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
AUTO DE ADMISION N° 81/2021, CURSANTE A FS. 53 – 53 VLTA DE OBRADOS. -----------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCION No 81/2021.---JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
5° DE LA CAPITAL.---DICTADA EN EL PROCESO DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – (AJ) CONTRA MAIRA DELGADO CANAZA Y MIGUEL ANGEL 
SOLARES SAAVEDRA.---AUTO DE ADMISION.---La Paz, a 21 de septiembre de 2021.---VISTOS: En mérito 
a la fotocopia legalizada de la Resolución Suprema No 27236 de fecha 18 de noviembre de 2020, téngase 
por apersonada a JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN en calidad de Directora Ejecutiva de la AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DE JUEGO (AJ), téngase por apersonado y entiéndase ulteriores diligencias del presente 
proceso.---CONSIDERANDO I.- Por memorial de demanda y aclaratorio que antecede la AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DE JUEGO interpone demanda de ejecución de cobro coactivo refiriendo que se ha 
sancionado a través de la Resolución Sancionatoria N° 10-00013-20 de fecha 23 de junio de 2020 a los Sres. 
Maira Delgado Canaza y Miguel Solares Saavedra al haber adquirido en acto administrativo firmeza en sede 
administrativa habiéndose determinado el monto que constituye suma liquida, exigible con plazo vencido de 
UFV´s 5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) más recargos por adecuar su 
conducta a la infracción contenida en el Núm. 2), Par. I) del Art. 28 de la Ley No. 060 concordante con el 
art. 9, 10 y 11) de la Resolución Regulatoria No. 01-00008-15.---CONSIDERANDO II.- De la compulsa de los 
antecedentes mencionados se llega a las siguientes conclusiones de orden legal:---El Art. 55 de la citada 
norma legal en su Parágrafo I establece que : “Las resoluciones definitivas de la Administración Pública, 
una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa 
por medio de los órganos competentes en cada caso.---El Decreto Supremo 27113 en su Art. 114 del 
Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo establece que las resoluciones determinativas de las 
autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigibles constituirán título ejecutivo suficiente 
y se harán efectivas en SEDE JUDICIAL mediante ejecución forzada de bienes del responsable, a tal efecto 
la autoridad administrativa remitirá estas resoluciones al Juez competente e instara su ejecución con arreglo 
al procedimiento judicial aplicable de conformidad al art. 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
En tal sentido la Resolución Sancionatoria No 10-00013-20 de fecha 23 de junio de 2020 se constituye 
en suficiente título de cobro coactivo y goza de fuerza ejecutiva de acuerdo al art. 55 y 69 de la Ley N° 
2341 de Procedimiento Administrativo y estado legalmente establecida la competencia de esta autoridad SE 
ADMITE la presente demanda de ejecución de cobro coactivo en contra de los Sres. Maira Delgado Canaza 
con C.I. 8545407 Pt. y Miguel Angel Solares Saavedra con C.I. 6680394 Pt. en aplicación del Art. 55 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, art. 50 y 114 del D.S. N°. 27113, 69 del D.S. N°. 27175 y Art. 17 de 
la LPCF. Asimismo, es preciso señalar que las medidas cautelares son instrumentos destinados a garantizar 
la presente ejecución y son provisionales, variables y proporcionales, disponiéndose lo siguiente conforme 
lo impetrado en la demanda:---1° Gírese Pliego de Cargo en contra de los Sres. Maira Delgado Canaza con 
C.I. 8545407 Pt. y Miguel Angel Solares Saavedra con C.I. 6680394 Pt. para que pague la suma de UFV´s 
5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) más recargos e intereses por adecuar 
su conducta a la infracción contenida en el Núm. 2), Par. I) del Art. 28 de la Ley No. 060 concordante 
con el art. 9, 10 y 11) de la Resolución Regulatoria No. 01-00008-15.---2° Para efectos del cálculo de 
actualización y liquidación de intereses de deuda, la entidad e demandante deberá aplicar las normas que 
rigen la Autoridad de Fiscalización de Juego (AJ).---OTROSI 1.- Ofíciese a:---ASFI para la retención de fondos 
en todas las entidades financieras del Estado Plurinacional de Bolivia registrados a nombre de los Sres. 
Maira Delgado Canaza con C.I. 8545407 Pt. y Miguel Angel Solares Saavedra con C.I. 6680394 Pt. para 
que pague la suma de UFV´s 5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA).---A 
la Dirección Departamental de Transito, Transporte y Seguridad Vial de La Paz para que informe sobre la 
existencia de vehículos registrados a nombre de los Sres. Maira Delgado Canaza con C.I. 8545407 Pt. y 
Miguel Angel Solares Saavedra con C.I. 6680394 Pt.- Al Gobierno Autónomo Municipal de Potosí a efectos 
de que informe sobre registros de inmuebles, vehículos y patentes, que tuviera Maira Delgado Canaza 
con C.I. 8545407 Pt. y Miguel Angel Solares Saavedra con C.I. 6680394 Pt.-OTROSI 2.- Ofíciese al fin 
impetrado.-OTROSI 3 y 7.- Por adjuntado.-OTROSI 4, 5 y 6.- Se tiene presente.-OTROSI 8.- Conforme art. 
15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal se señala domicilio legal secretaria de despacho sin perjuicio 
de tener presente los demás datos consignados.-TÓMESE RAZON.-- FIRMA Y SELLA: DRA. CARMEN ROSA 
TICONA MAMANI JUEZ SEGUNDO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVA FISCAL Y TRIBUTARIO.-- EN 
SUPLENCIA LEGAL.-FIRMA Y SELLA: ANTE MI: MARIA ISABEL MERCADO FLORES SECRETARIA JUZGADO 
DE PARTIDO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° - CAPITAL LA PAZ  BOLIVIA.---------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME A FS. 179 DE OBRADOS. --------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO QUINTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DEL 
TRIBNAL DEPARTAENTALDE JSUTICIA DE LA PAZ.—LA SUSCRITA OFICIAL DE DILIGENCIAS DEL JUZGADO 
DE PARTIDO 3º DEL TRABAJO SEGURIDAD SOCIAL ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
DE POTOSI.—REPRESENTA:.—Dentro del PROCESO EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO, seguido por LA 
AUTORIDA DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ., en contra de MIGUEL ANGEL SOLARES SAAVEDRA.--- 
Habiéndose dispuesto que la suscrita oficial de diligencias cumpla con la diligencia de notificación con 
la comisión instruida a: MIGUEL ANGEL SOLARES SAAVEDRA: en fecha 27 de julio del año 2023, me 
constituí juntamente con la parte interesada a la Zona central de la ciudad de Potosí, sin embargo; una 
vez constituidos en referida zona pudimos evidenciar que la dirección que consigna en la presente comisión 
instruida, ubicado en calle Yacuiba Nº 31 de la zona central, es inexistente; de igual modo habiendo indagado 
con los vecinos de la zona, los mismos manifiestan no conocer al Sr. Miguel Angel Solares Saavedra y 
desconocen la existencia de dicha calle en la zona central de Potosí, motivo  por el cual no se puedo 
cumplir con la diligencia emanada por su autoridad. A tal efecto, su autoridad dispondrá lo que en derecho 
corresponda.--- Es cuanto represento en honor a la verdad, para fines consiguientes.--- Potosí, 27 de julio de 
2023.-- FIRMA Y SELLA: Bianca E. Iriarte Urquizu OFICIAL DE DILIGENCIAS JUZGADO DE PARTIDO 3ro. DE 
TRABJO Y SS ADM. COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO POTOSI – BOLIVIA. --------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL, CURSANTE A FS. 182 DE OBRADOS. ----------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO EN LO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA 
PAZ.---Celular (DIR. NACIONAL – AJ):72554878.---CORREO ELECTRONICO (DIR. NACIONAL – AJ):asalazar@
aj.gob.bo.---Ex.AJ: 43-PT.---NUREJ N°: 20386752.---PRESENTA COMISIÓN INSTRUIDA DEBIDAMENTE 
DILIGENCIADA Y SOLICITA.---OTROSÍES.-SU CONTENIDO.---JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, en 
calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., dentro del PROCESO DE 
EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCION SANCONATORIA N° 10-00013-20 seguido contra 
MIGUEL ANGEL SOLARES SAAVEDRA y MAIRA DELGADO CANAZA, con el debido respeto expongo y pido:---
Señor Juez, tengo a bien presentar COMISION INSTRUIDA que adjunta Informe de Representación de fecha 
27 de julio de 2023 suscrita por la Oficial de Diligencias en suplencia legal del Juzgado Segundo de Partido 
Trabajo, Seguridad Social Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la ciudad de Potosí, quien informe 
que la dirección que se consigna en la comisión instruida ubicada en la Calle Yacuiba Nº 31 de la Zona Central 
es inexistente, motivo por el cual no pudo dar cumplimiento a la diligencia de citación y/o emplazamiento 
del coactivado MIGUEL ANGEL SOLARES SAAVEDRA.---En ese sentido, de la revisión de antecedentes del 
presente proceso se puede advertir que, conforme certificación SERECI-NAL-CERT-N° 77652-1991/2022 
de fecha 02 de Junio de 2022 se habría gestionado comisión instruida a objeto de citar y/o emplazar al 
demandado MIGUEL ANGEL SOLARES SAAVEDRA,    que habiendo sido ejecutada, de la misma se obtuvo 
representación  de fecha 22 de noviembre de 2022 en el cual se manifiesta la imposibilidad que tuvo la 
oficial de diligencias para citar al demandado, representación que fu adjunto al proceso mediante memorial 
de fecha 08 de febrero de 2023, en el cual se solicitó nueva comisión instruida con fines citatorios conforme 
la certificación del Servicio General de Identificación Personal – SEGIP obtenido en mérito al Convenio 
Inter-Institucional suscrito con el SEGIP y la AJ, en ese sentido, ejecutada la nueva Comisión Instruida de 
fecha 23 de junio de 2023, de la que se obtiene Informe de Representación de fecha 27 de julio de 2023, 
practicada por la Oficial de Diligencias en suplencia legal del Juzgado Segundo de Partido Trabajo, Seguridad 
Social Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario del departamento de Potosí, descrito líneas precedentes.-
Considerando lo establecido por el Art. 13° de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, que refiere lo 
siguiente: “La notificación por edicto solo será precedente cuando el demandado no tuviere domicilio 
conocido. En este caso, el edicto se publicará una sola vez en un periódico de circulación en todo el país.” 
Concordante con el articulo 78 parágrafo II del Código Procesal Civil, que establece: “II. Tratándose de 
personas desconocidas o indeterminadas o cuyo domicilio no pudiera establecerse, la parte solicitara 
la citación mediante edictos, previo juramento de desconocimiento…”.---I. PETITORIO.---Por lo que 
considerando que el domicilio declarado por el coactivado en las instituciones con atribuciones para certificar 
dichos datos que son el Servicio de Registro Cívico – SERECI y el Servicio General de Identificación Personal – 
SEGIP, no se tiene domicilio conocido del demandado mucho menos pudo establecerse su domicilio real pese 
a la búsqueda e indagación exhaustiva en la ciudad de Potosí, por lo que SOLICITO muy respetuosamente 
al amparo del Art. 13 de la LPCF y Art. 78 del Código Procesal Civil, se proceda a citar al coactivado MIGUEL 
ANGEL SOLARES SAAVEDRA con C.I. N° 6680394 PT., mediante EDICTO, sea con las formalidades de rigor.-
--OTROSÍ.- Finalmente, al amparo de lo previsto en el parágrafo II del art. 72 del Código Procesal Civil a 
través del cual se dispone que las partes también podrán comunicar a la autoridad judicial el hecho de 
disponer medios electrónicos, telemáticos o de infotelecomunicación, como domicilio procesal, a los fines de 
recibir notificaciones y emplazamientos;  aplicable por previsión del artículo 1 de la Ley de Procedimiento 
Coactivo Fiscal, COMUNICO A SU AUTORIDAD EL CAMBIO DE MI DOMICILIO PROCESAL SEÑALADO PARA 
LA DIRECCION NACIONAL DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO SIENDO EL VIGENTE EL 
correo electrónico asalazar@aj.gob.bo y el número de celular 72554878 debidamente habilitado en el 
Sistema HERMES y WHATSAPP, medio que SOLICITO SEA ADMITIDO Y SE DISPONGA QUE EL OFICIAL DE 
DILIGENCIAS tome conocimiento del mismo para que todas las actuaciones judiciales en todas las instancias 
y fases del proceso sean inmediatamente notificadas por este medio, conforme prevé el parágrafo I del art. 
82  concordante con el art. 83 todos del CPC, considerando que el referido domicilio procesal se constituye 
en un medio idóneo autorizado por el Tribunal Supremo de Justicia en mérito al Reglamento de Notificaciones 
Electrónicas aprobado por Acuerdo de Sala Plena del citado TSJ N° 13/2018 de 07 de febrero de 2018. Para 

el efecto adjunto fotocopia simple de Formulario de Habilitación, el mismo que puede ser verificado por sus 
Autoridades a través del área de sistemas del TSJ, en aplicación del principio de celeridad previsto en el 
numeral 10 del artículo 1 del CPC.- La Paz, 11 de agosto de 2023.-- FIRMA Y SELLA: MADELEINE EVA SILVA 
SARMIENTO PROFESIONAL IV –DE NORMAS Y CONTENCIOSO JURIDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION 
DEL JUEGO-AJ.--- FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA DIRECTOR EJECUTIVO AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.--- FIRMA Y SELLA: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN DIRECTORA 
EJECUTIVA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ. ---------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO, CURSANTE A FS. 183 DE OBRADOS. -------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, a 16 de agosto de 2023.---En atención a lo solicitado, las certificaciones domiciliarias adjuntas 
como el informe de echa 27 de julio de 2023 se dispone  la citación del Sr. Miguel Angel Solares Saavedra 
con CI. N° 6680394 PT, con la Demanda de Ejecución de Cobro Coactivo, Resolución de Admisión y demás 
piezas procesales, mediante edicto de ley a publicarse por una sola vez en un periódico de circulación 
nacional autorizado conforme lo determina el Art. 13 de la LPCF. Sea previo juramento de desconocimiento 
de domicilio a realizar la representante de la entidad demandante y sea en cualquier día y hora hábiles y 
de ser ciertas las circunstancias anotadas. Sea con las formalidades de ley.---OTROSI.- Tengase presente 
por el Oficial de Diligencias.--- FIRMA Y SELLA: VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° LA PAZ – BOLIVIA.--- FIRMA Y SELLA: ANTE MI: 
ANTE MI: MARIA ISABEL MERCADO FLORES SECRETARIA JUZGADO DE PARTIDO COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO 5° - CAPITAL LA PAZ – BOLIVIA. --------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO, CURSANTE A FS. 186 DE 
OBRADOS. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO---DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO---En la ciudad de La Paz a horas 15:30 
del día jueves 24 de agosto del año 2023, se hizo presente en el Juzgado Quinto de Partido Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario la Dra. Jessica Paola Saravia Atristain con C.1. 2622179 L.P., en calidad de 
Directora Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ conforme se evidencia en la Resolución 
Suprema 27236 cursante en obrados, a objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio, 
conforme se tiene ordenado en providencia de fecha 16 de agosto de 2023 cursante a fs. 183 de obrados, 
dentro del proceso de Ejecución Coactivo seguido por Autoridad de Fiscalización del Juego contra Miguel 
Angel Solares Saavedra y otra, proceso numerado con NUREJ 20386752, cuya acta es como a continuación 
sigue:---JURA DESCONOCER EL DOMICILIO DEL SR. MIGUEL ANGEL SOLARES SAAVEDRA, TANTO EN ESTA 
CIUDAD COMO EL INTERIOR Y EXTERIOR DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.---SI JURO.---con lo 
que termina el acto, leída que fue, persistió en su tenor firmando conjuntamente la Secretaria del Juzgado. --
FIRMA Y SELLA: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN DIRECTORA EJECUTIVVA AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ---FIRMA Y SELLA: ANTE MI: MARIA ISABEL MERCADO FLORES 
SECRETARIA JUZGADO DE PARTIDO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° - CAPITAL LA PAZ – BOLIVIA ------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL, CURSANTE A FS. 227 – 227 VLTA. DE OBRADOS. --------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO EN LOS ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA 
PAZ.---Celular (DIR. NACIONAL – AJ):72554878.---CORREO ELECTRONICO (DIR. NACIONAL – AJ):asalazar@
aj.gob.bo.---Ex.AJ: 43-PT.---NUREJ N°: 20386752.---PRESENTA COMISIÓN INSTRUIDA DEBIDAMENTE 
DILIGENCIADA Y SOLICITA.---OTROSÍES.-SU CONTENIDO.---MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA, en calidad 
de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., dentro del PROCESO DE EJECUCION 
DE COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCION SANCONATORIA N° 10-00013-20 seguido contra MIGUEL ANGEL 
SOLARES SAAVEDRA y MAIRA DELGADO CANAZA, con el debido respeto expongo y pido:---Señor Juez, 
tengo a bien presentar COMISION INSTRUIDA que adjunta Informe de Representación de fecha 26 de 
noviembre de 2024 suscrita por la Oficial de Diligencias del Juzgado Publico Civil y Comercial Sexto de 
la ciudad de Potosí, quien informa que la dirección que se consigna en la comisión instruida ubicada en 
la Calle Bustillos N° 199 de la Zona Central de la ciudad de Potosí es inexistente, motivo por el cual no 
pudo dar cumplimiento a la diligencia de citación y/o emplazamiento del coactivado MAIRA DELGADO 
CANAZA.---En ese sentido, de la revisión de antecedentes del presente proceso se puede advertir que, 
conforme certificación SERECI-NAL-CERT-N° 77652-1991/2022 de fecha 02 de Junio de 2022 y conforme a 
certificación del Servicio General de Identificación Personal – SEGIP obtenido en mérito al Convenio Inter-
Institucional suscrito con el SEGIP y la AJ adjunto al presente, la coactivada MAIRA DELGADO CANAZA 
registra como domicilio la Calle Bustillos N° 199 de la Zona Central de la ciudad de Potosí, por lo que 
su Autoridad podrá evidenciar que la referida comisión instruida se habría gestionado de conformidad a 
ambas certificaciones.---Considerando lo establecido por el Art. 13° de la Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal, que refiere lo siguiente: “La notificación por edicto solo será precedente cuando el demandado no 
tuviere domicilio conocido. En este caso, el edicto se publicará una sola vez en un periódico de circulación 
en todo el país.” Concordante con el articulo 78 parágrafo II del Código Procesal Civil, que establece: “II. 
Tratándose de personas desconocidas o indeterminadas o cuyo domicilio no pudiera establecerse, la parte 
solicitara la citación mediante edictos, previo juramento de desconocimiento…”.---I. PETITORIO.---Por lo 
que considerando que el domicilio declarado por la coactivada en las instituciones con atribuciones para 
certificar dichos datos que son el Servicio de Registro Cívico – SERECI y el Servicio General de Identificación 
Personal – SEGIP, no se tiene domicilio conocido de la demandada mucho menos pudo establecerse su 
domicilio real pese a la búsqueda e indagación exhaustiva en la ciudad de Potosí, por lo que SOLICITO muy 
respetuosamente al amparo del Art. 13 de la LPCF y Art. 78 del Código Procesal Civil, se proceda a citar al 
coactivado MAIRA DELGADO CANAZA con C.I. N° 8545407 PT., mediante EDICTO, sea con las formalidades 
de rigor.---OTROSÍ.-Por otro lado señora Juez, conforme a los datos del presente proceso se podrá advertir 
que cursa en obrados del presente proceso, Oficio N° 670/2022 presentada el 10 de Junio de 2022 a la 
Autoridad de Supervisión de Sistema Financiero (ASFI), a objeto de retener fondos en cuentas bancarias que 
pudieran haber tenido registrados los demandados MIGUEL ANGEL SOLARES SAAVEDRA y MAIRA DELGADO 
CANAZA, sin embargo habiendo ya transcurrido un lapso considerable en el cual ambos coactivados pudieron 
haber aperturado nuevas cuentas bancarias, por lo que SOLICITO a su autoridad se reitere la aplicación de 
medidas precautorias y se emita nuevo oficio a:-La Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero – ASFI, 
para que disponga la retención definitiva de las cuentas corrientes, cajas de ahorro y depósitos registrados 
a nombre de MIGUEL ANGEL SOLARES SAAVEDRA con C.I. 6880394 PT., y MAIRA DELGADO CANAZA con 
8545407 PT.-EN DEFENSA LEGAL DE LOS INTERESES DEL ESTADO.-La Paz, diciembre de 2024.-- FIRMA Y 
SELLA: MADELEINE EVA SILVA SARMIENTO PROFESIONAL IV –AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-
AJ.-FIRMA Y SELLA: ALVARO DAVID SALAZAR CALDERON JEFE DEPARTAMENTO NORMAS Y CONTENCIOSO 
AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.-FIRMA Y SELLA: CRISTIAN REYES MARIÑO DIRECTOR 
NACIONAL JURIDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.-FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO 
SANCHEZ VACA DIRECTOR EJECUTIVO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ. -----------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO, CURSANTE A FS. 228 DE OBRADOS. -------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, a 14 de marzo de 2025.---En atención a lo solicitado, Certificado SERECI de fs. 62, Certificado SEGIP 
de fs. 226 e informe de representación de fs. 224, se dispone la citación de la Sra. Maira Delgado Canaza 
con CI. N° 8545407 PT, sea con la Demanda de Ejecución de Cobro Coactivo, Resolución de Admisión y 
demás piezas procesales, mediante edicto de ley a publicarse por una sola vez en un periódico de circulación 
nacional autorizado. Sea previo juramento de desconocimiento de domicilio a realizar por el representante de 
la entidad demandante y sea en cualquier día y hora hábiles.---Sea con las formalidades de ley.---OTROSI.- 
Notifíquese a la ASFI para la retención de fondos de los coactivados, Miguel Angel con CI. N° 6880394 
PT. Y Maira Delgado Canaza con CI. N° 8545407 PT. y sea hasta el monto de UFV´s 5.000.-(Cinco Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la vivienda), sea conforme a ley.---FIRMA Y SELLA: VICTOR HUGO VARGAS 
PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° LA PAZ – BOLIVIA.--- 
FIRMA Y SELLA: ANTE MI: JEANETTE COPA CONDORI SECRETARIA ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° - CAPITAL. ------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO, CURSANTE A FS. 252 DE 
OBRADOS. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.--- AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL 
JUEGO -AJ c/MAIRA DELGADO CANAZA Y OTRO.--- NUREJ: 20386752.--- En la ciudad de La Paz a horas 
09:00 del día lunes 15 de septiembre de 2025, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario 5to., el Sr. Marco Antonio Sanchez Vaca con CI. Nº 2323075 en 
su condición de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ acredita su representación 
mediante fotocopia legalizada de Resolución Suprema Nº 28928 de 30 de noviembre de 2023 cursante a 
fs. 187 de obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en cumplimiento 
a disposición emitida mediante providencia de 14 de marzo de 2025 cursante a fs. 228 con el objeto de 
realizar la publicación de Edictos como establece el art. 78 del Código de Procedimiento Civil, dentro el 
proceso de Ejecución de Cobro a instancias de la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ contra Maira 
Delgado Canaza.--- Al amparo del Art. 78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, el representante Legal 
de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO -AJ, previo juramento de ley dijo:.--- “DESCONOZCO 
EL DOMICILIO DE LA DEMANDADA MAIRA DELGADO CANAZA CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD Nº 
8545407 DE QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR 
DE BOLIVIA”.--- Así dijo, jura y firma en presencia de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura 
íntegra de su contenido, de lo que doy fe. FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA DIRECTOR 
EJECUTIVO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO - AJ--- FIRMA Y SELLA: ANTE MI: DRA. JEANETTE 
COPA CONDORI SECRETARIA ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO 5°-CAPITAL. --------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ A LOS TRES DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEDOS MIL VEINTICINCO AÑOS. -----------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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• Ahora El Pueblo

La ministra de la Presiden-
cia, María Nela Prada, acla-
ró anoche que el manda-
tario Luis Arce coordinará 
con el presidente electo, 
Rodrigo Paz Pereira, sobre 
su presencia en la posesión 
presidencial del próximo 8 
de noviembre.

“El tema de la presencia del 
Presidente, él prefiere hablar-
la y coordinarla también con el 
presidente electo Rodrigo Paz 
Pereira, ese es un tema que no 
lo hemos conversado todavía, 
no queremos entorpecer, por 
supuesto, ni nada de los actos, 
ni que se piense que quere-

“Él (Luis Arce) prefiere coordinar con el presidente electo, Rodrigo Paz 
Pereira”, sostuvo la Ministra de la Presidencia, la noche de ayer. 

Prada aclara que Luis Arce coordinará con Paz 
sobre su presencia en la posesión presidencial 

bajar el martes con miras al 
próximo 8 de noviembre.

Prada también advirtió de 
que aún no llegó una invita-
ción oficial al respecto.

“Es una decisión perso-
nal”, apuntó la ministra so-
bre la presencia de Arce, de 
quien dijo que dejará de ser 
presidente a finalizar el día 
el 7 de noviembre.

“Hay una conversación 
pendiente entre el presidente 
Luis y el presidente electo Ro-
drigo Paz”, apuntó.

En horas de la mañana de 
ayer, surgió la versión de que el 
presidente Arce no asistiría a la 
ceremonia de la toma de pose-
sión de Paz, luego de  una de-
claración a una cadena inter-
nacional en la que se menciona 
que dijo que “no es necesario” 
que asista al acto de cambio del 
mando presidencial.

Prada aclaró que el man-
datario se refirió al procedi-
miento que se establece a nivel 
ceremonial del Estado, de pro-
tocolo gubernamental para el 
juramento y posesión del nue-
vo presidente electo.

Explicó que en realidad es 
el presidente nato de la Asam-
blea Legislativa Plurinacional 
quien está a cargo de la impo-
sición de la banda presidencial.

mos estar ahí por algún tema 
de imposición, ni nada por el 
estilo. Hemos querido traba-
jar esta transición de manera 
ordenada y vamos a coordinar 
también la presencia de nues-
tro Presidente con el presiden-
te electo. Por nuestra parte, 
siempre ha estado la predispo-
sición para no solo asumir una 
transición ordenada, sino dar 
una señal al país respecto a la 
institucionalidad democráti-
ca y cumplimiento de la Cons-
titución Política del Estado”, 
sostuvo Prada.

La Ministra de la Presi-
dencia aclaró, además, que el 
tema de la presencia de Arce 
será coordinado también en-
tre las comisiones de transi-
ción, que empezaron a tra-El presidente Arce (centro) en conferencia con Paz Pereira el 26 de agosto.

• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
promulgó la Ley 1649 
que viabiliza un crédito 
de $us 110 millones de la 
Corporación Andina de 
Fomento (CAF) para la 
construcción de más de 
300 puentes en distintos 
municipios de Bolivia.

El préstamo fue firmado en di-
ciembre de 2024. La Cámara de 
Diputados lo aprobó en junio 
de este año y el Senado lo san-
cionó el 8 de octubre. 

“De conformidad a lo esta-
blecido en el numeral 10 del 
Parágrafo I del Artículo 158 
de la Constitución Política del 
Estado, se aprueba el Contra-
to de Préstamo para el ‘Pro-
grama Nacional de Puentes 
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Vista de un puente en el departamento del Beni.

Promulgan Ley 1649 de acceso a crédito 
por $us 110 MM para más de 300 puentes

FINANCIAMIENTO DE LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO

para el Desarrollo - Mi Puente’, 
suscrito el 5 de diciembre de 
2024, entre el Estado Plurina-
cional de Bolivia y la Corpora-
ción Andina de Fomento – CAF, 
por un monto de hasta $us 
110.000.000,00 (CIENTO DIEZ 
MILLONES 00/100 DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES)”, refiere 
el artículo único de la ley pu-
blicada en la Gaceta Oficial del 
Estado, el 20 de octubre. 

CONSTRUCCIÓN

El programa comprende la 
construcción de puentes estra-
tégicamente ubicados en la red 
vial departamental y munici-
pal, para mejorar la conectivi-
dad y accesibilidad de las zonas 
rurales y periurbanas. La meta 
propuesta es la construcción de 
más de 300 puentes, equiva-
lentes a 10.000 metros de vías 
construidas o rehabilitadas.

DE CARA A LA TRANSMISIÓN DE MANDO DEL 8 DE NOVIEMBRE

Para alcanzar estas metas, 
se gestionará un fondo con-
cursable dirigido a gobiernos 
autónomos departamentales, 
gobiernos autónomos munici-
pales y organizaciones de pro-
ductores y de comunidades 

rurales que requieren recur-
sos financieros para puentes 
o estructuras que mejoren ca-
minos rurales de la red secun-
daria y terciaria (municipales, 
departamentales), según se in-
formó ayer.

El préstamo 
fue firmado en 
diciembre del 
año pasado. 
La Cámara 

de Diputados 
lo aprobó en 
junio de este 

año y el Senado 
sancionó la 

norma el 
pasado 8 de 

octubre. 
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EDICTO
EL ABG. VÍCTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA AL SEÑOR HUGO MENDEZ RODRIGUEZ con CI. 
8508520 P.T., SEA CON LA DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO, RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN 
DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018 Y DEMÁS ACTUADOS PERTINENTES A OBJETO QUE POR SI O MEDIANTE 
APODERADO, ASUMA DEFENSA DENTRO DEL PROCESO DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO SEGUIDO 
POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – A.J. CONTRA HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, CON 
NUREJ 20166860, CUYO TENOR LITERAL ES COMO A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: ----------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL DE DEMANDA CURSANTE A Fs. 15 DE OBRADOS. ---------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE 
LA CIUDAD DE LA PAZ---1.- APERSONAMIENTO---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE 
COBRO COACTIVO DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.---3.-PETITORIO.---OTROSÍES.---
JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, mayor de edad, hábil por derecho y vecina de la ciudad de La Paz, en 
calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego — A.J., con domicilio el Piso 2 del 
Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N° 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz, con el debido 
respeto expongo y pido:---1.- APERSONAMIENTO.- En mérito a la Resolución Suprema N° 18314 de 10 
de mayo de 2016, emitida por el Señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, fui designada Directora 
Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego - A.J., motivo por el cual me apersono ante vuestra 
autoridad, solicitando se reconozca mi personería y se me hagan conocer ulteriores diligencias conforme a 
derecho.---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO.---2.1.- Identificación 
de la Demandante.---- JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, con Cédula Identidad N° 2622179, 
expedido en La Paz, mayor de edad y hábil por derecho, de profesión Abogada, en calidad de Directora 
Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego -A.J., con domicilio en el Piso 2 del Edif. Centro de 
Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N° 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz.--- 2.2.- Identificación del 
Demandado---HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad y hábil por derecho, con Cédula de 
Identidad N° 8508520 PT., con domicilio real en la C/ Catavi S/N de la Ciudad de Potosí.---2.3.- 
Antecedentes de Hecho.---En fecha 22 de octubre de 2016 a horas 19:40, Servidores Públicos de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ se constituyeron en instalaciones del lugar de juegos ilegal sin 
denominación (tienda de venta de videos) con NIT 10521749019, ubicado en la Avenida Universitaria N° 474 
de la Zona Ferroviaria de la Ciudad de Potosí, en el que al evidenciarse que se encontraba abierto y con 
atención al público en general, se dispuso que se ingresara al establecimiento, presentándose ante la 
propietaria del lugar de juegos quien se identificó como Bilma Valeria Condori Torrez con C.I. 10521749 PT., 
a quien se le comunicó que pertenecen a la AJ y se le aclaró cuál era el objetivo del Control Detectivo 
conforme la facultades y atribuciones otorgadas por Ley N° 060 y las acciones preventivas que iban a realizar, 
toda vez que durante el control detectivo se identificó el funcionamiento de una (1) máquina de juego, y 
durante la intervención se apersono al lugar el señor Hugo Méndez Rodríguez con C.I. 8508520 PT., quien se 
identificó como el propietario de una (1) de las máquinas de juego que operaban en el lugar, señalar que el 
señor Hugo Méndez Rodríguez arribó al lugar en un vehículo, en el cual encontramos una (1) máquina de 
juegos de su prioridad, misma que procedimos a decomisar conjuntamente con la otra máquina que se 
encontraba en el lugar intervenido; toda vez que el lugar de juegos, estaba operando de manera ilegal por 
no contar con la Licencia de Operaciones otorgada por la Institución a la que represento.---De la revisión de 
antecedentes, se pudo evidenciar que HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, incurrió en infracciones graves previstas 
en los incisos a) b) y c) del numeral 2 del parágrafo del Artículo 28 de la Ley N° 060, concordante con los 
Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01- 00008-15, debido a que incurrió en las infracciones 
de instalación, utilización y desarrollo de actividades de juegos no permitidos o prohibidos por la Ley N° 
060.--- En base a estos antecedentes, en fecha 28 de octubre de 2016 se emitió el Auto de Apertura de 
Proceso Administrativo N° 09-00093-16 con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AAPA/93/2016, por el cual se comunicó 
al administrado el inicio del proceso administrativo, otorgándose el plazo de diez (10) días, para que éste 
pueda presentar las pruebas y/o alegatos de descargo pertinentes, acto administrativo que fue notificado 
mediante cédula en fecha 04 de noviembre de 2016.--- No habiendo presentado descargos ni alegatos en 
fecha 07 diciembre de 2016 se emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00104-16 con CITE: AJ/DE/DNJ/
DGJ/RS/104/2016, contra HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ por instalar, utilizar y desarrollar actividades de juego 
de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego, de conformidad al inciso a), b) y 
c) numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley N° 060, concordante con los Artículos 9, 10 y 11 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00008-15, asimismo el decomiso definitivo de dos (2) máquinas de juego, la 
imposición de una multa de UFV’s 5.000 (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada 
medio de juego, haciendo un total de UFV’s 10.000 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) 
otorgándole el plazo improrrogable de tres (3) días hábiles para el pago de la citada multa, bajo alternativa 
de aplicarse los recargos establecidos en el Artículo 30 de la Ley N° 060, resolución sancionatoria notificada 
mediante cédula en fecha 12 de diciembre de 2016.--- No habiendo el demandado hecho uso de su derecho 
a impugnar, en fecha 16 de enero de 2017, se emitió el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00002-17, 
declarándose firme la Resolución Sancionatoria N° 10-00104-16 de 7 de diciembre de 2016, notificado 
mediante cédula en fecha 19 de enero de 2017, donde además se conmina a HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ a 
pagar la multa de UFV’s 10.000 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) más el recargo sobre 
el importe de dicha multa en el plazo de tres días hábiles a partir de su legal notificación, en aplicación del 
segundo párrafo del Artículo 30 de la Lev N° 060 concordante con el del Artículo 49 y 51 del Decreto Supremo 
2174, con la advertencia de que en caso de incumplimiento se acudirá a la vía jurisdiccional para hacer 
efectiva su ejecución, efectuando la notificación de este actuado mediante cédula en fecha 19 de enero de 
2017.--- 2.4.- Antecedentes de Derecho.---El Artículo 311 de la Constitución del Estado Plurinacional de 
Bolivia establece que “El Estado ejercerá la dirección integral del desarrollo económico y sus procesos de 
planificación.”, asimismo el Artículo 312 del mencionado compilado constitucional refiere que “Toda actividad 
económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía económica del país. No se permitirá la 
acumulación privada de poder económico en grado tal que ponga en peligro la soberanía económica del 
Estado.”--- El Artículo 21 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, establece que “Se crea la Autoridad 
de Fiscalización del Juego - AJ, como institución pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
independencia administrativa, financiera, legal y técnica, supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el territorio del Estado Plurinacional. II. Por las 
características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad de Fiscalización del Juego es la única entidad 
facultada para otorgar licencias y autorizaciones, fiscalizar, controlar y sancionar las operaciones de /as 
señaladas actividades, en el marco de la presente Ley, al presente y en virtud a la Disposición Adicional Única 
de la Ley No. 717 de 13 de julio de 2015, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego se 
denominará Autoridad dé Fiscalización del Juego.--- Según el Artículo 26 de la Ley N° 060, la Autoridad de 
Fiscalización del Juego - AJ, tiene las siguientes atribuciones: “b) Establecer los requisitos para otorgar las 
licencias y autorizaciones, d) Otorgar permisos para el desarrollo de ¡as diferentes modalidades de juego, f) 
Establecer las características de las máquinas, instrumentos, software, accesorios y todo otro medio de juego 
importado o fabricado para su instalación, g) Ejercer la fiscalización, inspección y control a los operadores del 
juego, h) Decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y 
procedimientos establecidos en la presente Ley.”--- Que, el Articulo 28, Parágrafo I, Numeral 2 de la Ley N° 
060 establece el comiso definitivo y multa de 5.000 UFV’s por cada máquina de juego o medio de juego por: 
Inciso a) La instalación de máquinas de juego que no sean autorizadas por la Autoridad de Fiscalización del 
juego, b) La utilización de máquinas de juego que se activen u operen con dinero de curso legal nacional y 
c) Desarrollar actividades de juego de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego; normas 
concordantes con el Artículo 9 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 que establece: “La persona 
individual y colectiva, pública o privada, que desarrolle juegos de lotería, azar, sorteos y promociones 
empresariales que instale maquinas o cualquier otro medio de juego que no sea autorizado por la Autoridad 
de Fiscalización del Juego - AJ, constituye infracción grave sancionada con el comiso definitivo de la maquina 
o medio de juego y multa de 5.000 UFV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada 
máquina o medio de juego”, Artículo 10 de la misma Resolución Regulatoria que refiere: “La persona 
individual y colectiva, pública o privada, que desarrolle juegos de lotería, azar y sorteos que utilice maquinas 
u otros medios de juego que se activen u operen con dinero de curso legal nacional o extranjero, constituye 
infracción grave sancionada con el comiso definitivo de la maquina o medio de juego y multa de 5.000 UFV’s 

(Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego” y Articulo 11 de 
la citada Resolución Regulatoria que señala: “La persona individual y colectiva, pública o privada,  que 
desarrolle juegos de lotería, azar y sorteos sin licencia de operaciones de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego - AJ, constituye infracción grave sancionada con el comiso definitivo de la máquina y/o medio de juego 
y multa de 5.000 UFV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de 
juego”.---El párrafo tercero del Artículo 30 de la Ley N° 060 determina que: “Sin perjuicio de la clausura la 
Autoridad de Fiscalización del Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, ¡a retención de fondos 
de infractor en el sistema financiero, para el cobro de la multa”, precepto legal que es concordante con el 
Artículo 28 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 que señala de manera clara “Las Resoluciones 
Sancionatorias emitidas por la A.J., constituyen títulos ejecutivos, en virtud al cual procederá la ejecución 
coactiva mediante la vía jurisdiccional, legal y competente”---El Decreto Supremo N° 2174 de fecha 05 de 
noviembre de 2014, tiene por objeto reglamentar el procedimiento sancionador en materia de juegos de azar, 
sorteos, loterías y promociones empresariales, en el marco de la Ley N° 2541 de fecha 23 de abril de 2012 
y la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y Azar.--- El Artículo 30 de la Ley N° 060 en lo referente a la multa y 
recargos determina que “La falta de pago de la multa dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a 
la notificación ocasionará la clausura del establecimiento hasta su pago total más un recargo sobre el importe 
de la multa, calculado desde el primer día de mora hasta el día del pago, aplicando la tasa activa promedio 
anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, más un 
cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.”--- El Artículo 49 del Decreto Supremo N° 2174 de fecha 05 de 
noviembre de 2014 en su parágrafos I y II establece; I. La Multa (M) que no fuese cancelada por el infractor 
dentro del plazo previsto en el Artículo anterior, será pagada con un recargo (R) calculado sobre el importe 
de la multa aplicada (MUFV), de acuerdo a la siguiente fórmula: II. En la relación anterior, los días de mora 
(n) serán computados desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo hasta el día de pago. La tasa 
de interés aplicable (r) constituye la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda 
nacional publicada por el Banco Central de Bolivia - BCB en la última semana del mes anterior a la fecha de 
pago, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.--- En ese sentido, de acuerdo a los antecedentes 
descritos y habiendo sido declarada firme y exigible la Resolución Sancionatoria N° 10-00104-16 mediante el 
Auto de Firmeza Administrativa N° 27- 00002-17, la Resolución Sancionatoria se constituye en título coactivo 
suficiente para solicitar su ejecución en vía jurisdiccional, multa que por su parte al momento del pago por 
HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ deberá incluir los recargos establecidos en el Artículo 30 de la Ley N° 060 de 25 
de noviembre de 2010 y el Artículos 49 y 51 del Decreto Supremo N° 2174 de fecha 05 de noviembre de 
2014, correspondiendo en consecuencia la ejecución de la multa y recargo impagos en favor del Estado por 
ser la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ una entidad pública, dejándose en claro que la multa no solo 
comprende su equivalente en  Bolivianos, sino que además los recargos en función a los días de mora hasta 
el día de realización del pago, conforme previene la norma legal precedentemente citada.--- 3.- 
PETITORIO.---- Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Directora Ejecutiva 
de la Autoridad de Fiscalización del Juego, INTERPONGO LA PRESENTE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE 
COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA No. 10-00104-16 de 7 de diciembre de 2016, 
contra HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, solicitando a su autoridad admita la misma y en consecuencia se gire el 
correspondiente Pliego de Cargo por la suma de UFV’s 10.000,00 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la 
Vivienda), más los recargos establecidos por el Artículo 30 de la Ley N° 060 concordante con el Artículo 49 
del Decreto Supremo N° 2174, para lo cual solicito que, previo a ordenar cualquier levantamiento de las 
medidas coactivas, en caso de pago de la multa, su autoridad haga conocer este aspecto a la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, a objeto de que se proceda a la verificación y cálculo exacto del pago a ser realizado.-
--OTROSÍ 1°.- A objeto de proceder a la notificación y emplazamiento de la demandada, solicito a su 
autoridad se sirva ordenar mediante oficio para que por la sección correspondiente del Servicio de Registro 
Cívico Nacional - SERECI NACIONAL, certifique el último y actual domicilio de HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, 
con C.I. N° 8508520 PT.--- OTROSÍ 2°.- A fin de precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización 
del Juego, solicito las siguientes medidas precautorias:---• A la Autoridad de Fiscalización del Sistema 
Financiero - ASFI, se disponga la retención definitiva de fondos de las cuentas corrientes, caja de ahorro y 
depósitos de HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, con C.I. N° 8508520 PT., en el sistema bancario y financiero del 
Estado Plurinacional de Bolivia, por la suma de UFV’s 10.000,00 (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la 
Vivienda) actualizado en función a los recargos establecidos en el Artículo 30 de la Ley N° 060.---• Al 
Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, a efectos de que emitan información sobre registro de inmuebles, 
vehículos, licencia de funcionamiento o patentes a nombre de HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, con C.I. N° 
8508520 PT.---• A las Oficinas de Derechos Reales de Potosí, a efectos que emitan información sobre el 
registro de inmuebles a nombre de HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, con C.I. N° 8508520 PT., para su posterior 
anotación preventiva.---• A las oficinas de Tránsito Nacional, a efectos que emita información sobre el 
registro de vehículos a nombre de HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, con C.I. N° 8508520 PT., para su posterior 
anotación preventiva.---• A las oficinas de la AFP FUTURO DE BOLIVIA se proceda a informar si HUGO 
MÉNDEZ RODRÍGUEZ, con C.I. N° 8508520 PT., está registrada en esta entidad.---• A las oficinas de la AFP 
BBVA PREVISIÓN se proceda a informar si HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, con C.I. N° 8508520 PT., está 
registrada en esta entidad.--- OTROSÍ 3°.- A efectos de que su autoridad tenga mayores elementos de 
juicio, adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación:---• Fotocopia Legalizada de Resolución 
Sancionatoria N° 10-00104-16 y su respectiva diligencia de notificación.---• Fotocopia Legalizada del Auto de 
Firmeza Administrativa N° 27-00002-17 y su respectiva diligencia de notificación.---• Certificación de Datos 
de HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, con C.I. N° 8508520 PT, emitida por el Servicio de General de Identificación 
Personal- SEGIP, recabado en mérito al convenio interinstitucional suscrito entre el SEGIP y la Autoridad de 
Fiscalización del Juego.---OTROSÍ 4°.- La presente demanda se encuentra patrocinada por los abogados 
que suscriben el presente memorial y por cualquiera de los abogados de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, quienes podrán ejercer patrocinio indistintamente y sin preferencia alguna.---OTROSÍ 5°.- Se tenga 
presente, que al amparo del Artículo 10 de la Ley N° 025, se suprimió y eliminó todo pago por concepto de 
timbres, formularios y valores en todo tipo de procesos, así como cualquier otro pago que se grave a los 
litigantes.---OTROSÍ 6°.- A efectos de acreditar personería jurídica se adjunta fotocopia legalizada de la 
Resolución Suprema N° 18314 de 10 de mayo de 2016.---OTROSÍ 7°.- Señalo domicilio real y procesal, en 
las oficinas de la Autoridad de Fiscalización del Juego, ubicada en la calle 16 de Obrajes N° 220, Edificio 
Centro de Negocios Obrajes, Piso 2.--- La Paz, 19 de Septiembre de 2017.--- FIRMA Y SELLA: GIOVANNI 
VLADIMIR TORREJÓN BUSTILLOS CONSULTOR DE LÍNEA-PROFESIONAL V DEPARTAMENTO DE NORMAS Y 
CONTENCIOSO DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ.--- FIRMA 
Y SELLA: LOURDES ANGELA LINARES CASTAÑETA- JEFE II DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO- 
DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA- AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ.--- FIRMA Y SELLA: 
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA- DIRECTOR NACIONAL JURÍDICO- AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL 
JUEGO-AJ.--- FIRMA Y SELLA: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN- DIRECTORA EJECUTIVA- AUTORIDAD 
DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO AJ.---------------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCION DE ADMISIÓN N° 009/2018---DE FS. 19 DE OBRADOS. ----------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO CUARTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO---LA PAZ–BOLIVIA--
-AUTO DE ADMISIÓN 009/2018---PROCESO DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO (A.J.) CONTRA HUGO MÉNDEZ RODRÍGUEZ---La Paz, A 24 de 
Enero de 2018---VISTOS Y CONSIDERANDO: Que, JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, apersonándose en 
su condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del juego - AJ, acreditando tal condición 
mediante fotocopia legalizada de la Resolución Suprema N° 18314 de fecha 10 de Mayo de 2016, se 
apersona e interpone demanda de Ejecución de cobro coactivo en contra de HUGO MENDEZ RODRIQUEZ, 
bajo los siguientes argumentos de hecho y derecho:---Que, habiéndose constituido en fecha 22 de Octubre 
de 2016 a Hrs. 19:40, funcionarios de la Autoridad de Fiscalización del Juego, en las instalaciones de juegos 
ilegal sin denominación,(tienda de venta de videos) ubicado en la Avenida Universitaria N° 474 de la Zona 
Ferroviaria de la ciudad de Potosí, evidenciándose que en el lugar se encontraban instaladas en total dos (2) 
máquinas de juego, por lo que se intervino dicho salón, comprobando que no contaba con la licencia de 
operaciones otorgada por la A.J; explicándole a la encargada el motivo de la intervención con las facultades 
establecidas en la ley 060 y las acciones preventivas a tomarse toda vez que en lugar de juegos, se estaba 
operando ilegalmente por no contar con la Licencia de Operaciones otorgado por la AJ.---Que, por lo 
expuesto se puede establecer que HUGO MENDEZ RODRIQUEZ, operaba infringiendo la normativa vigente 

determinada en los incisos a), b) y c) del numeral 2 del parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060 
concordante con los Artículos 11,12 y 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 por tener en total dos 
(2) máquinas de juego sin licencia de operaciones debidamente otorgada por la AJ.---En base a los 
antecedentes se emitió el auto de Apertura de Proceso Administrativo, siendo notificada la parte 
administrativa mediante cedula.---Que, no habiendo presentado descargos, La Autoridad De Fiscalización del 
Juego (AJ) emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00104-16 de fecha 7 de diciembre de 2016 contra HUGO 
MENDEZ RODRIGUEZ, por desarrollar actividades de juego de lotería o de azar sin licencia otorgada por la 
Autoridad de Fiscalización del Juego de conformidad con el Art. 28 parágrafo I numeral 2inc, c) de la Ley N° 
060 concordante con los Arts. 11,12 y 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, disponiéndose el 
comiso definitivo de las máquinas de juego instaladas sin licencia de operaciones y la imposición de una 
multa total que asciende a UFV’s 10.000.- (DIEZ MIL 00/100. UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), 
otorgando al administrado el plazo de tres días para su cancelación, siendo legalmente notificado el 
administrado.---Que al no haber interpuesto el administrado recurso ulterior contra la mencionada 
Resolución, se emite Auto de Firmeza Administrativa N°, 27-00002-17 por el que se declaró firme la 
Resolución Sancionatoria N° 10-00104-16 de fecha 7 de diciembre de 2016, conminando a HUGO MENDEZ 
RODRIQUEZ al pago de la multa estableada más recargo dentro del plazo de tres días a partir de su 
notificación con la advertencia de que en caso de incumplimiento se abrirá la vía jurisdiccional para hacer 
efectivo su ejecución.---Que fundamentado su demanda con los Arts. 311 y 312, de la Constitución Política 
del Estado al control del Estado en el desarrollo económico, las facultades que establecidas para la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social del Juego en El Art. 21 de la ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, así 
como en el Art: 26, 28, 30 del mismo cuerpo legal y la Resolución Regulatoria No. 01-00005-11 de 10 de 
junio de 2011, afirmando la correspondencia de la ejecución de la multa establecida, solicitado se admita la 
demanda y se gire pliego de cargo en contra del administrado.---CONSIDERANDO: Que, de la compulsa de 
los antecedentes mencionados se llega a las siguientes conclusiones de orden legal:---a) El Art. 54 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo (Ley 2341 de 23 de abril de 2002), establece que la Administración Pública 
no podrá iniciar ninguna ejecución que limite los derechos de los particulares, sin que previamente haya, 
concluido el correspondiente procedimiento legal mediante resolución con el debido fundamento jurídico que 
le sirva de causa. Y el Art. 55 de la citada norma legal en su Parágrafo I establece que: ”Las resoluciones 
definitivas de la Administración Pública, una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración Pública 
podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso.“---b) Que el 
Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo, en su Art. 110 establece que el procedimiento que 
tenga por objeto la ejecución de resoluciones definitivas o actos administrativos equivalentes se iniciará, 
salvo casos de urgencia, con una conminatoria formal al administrado, que señale: a) El requerimiento de 
cumplir, b) Clara enunciación de lo requerido, c) Plazo normativo para su cumplimiento o, en su defecto, 
plazo prudencial fijado por la misma autoridad y d) Comunicación del medio coactivo a ser empleado en caso 
de resistencia. Y seguidamente él Art. 114 de la citada norma legal señala: ”Las resoluciones determinativas 
de las autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo 
suficiente y se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable, de 
conformidad al artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. A este efecto, la autoridad 
administrativa remitirá estas resoluciones al juez o tribunal competente e instará su ejecución con arreglo al 
procedimiento judicial aplicable”.---c) Que el Decreto Supremo 27113 de 23 efe julio de 2003 (Reglamento a 
la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo), en su Art. 114 señala que las resoluciones determinativas 
de las autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigidles, constituirán título ejecutivo 
suficiente y se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable.---d) 
Que, la Disposición Transitoria Décima de la Ley del Órgano Judicial N° 025 de 24 de junio de 2010, establece 
la competencia del Juzgado Administrativo coactivo Fiscal y tributario para conocer el presente proceso de 
ejecución, conforme establecía el Art. 157 de la Ley de Organización Judicial de fecha 18 de febrero de 
1993.---e) Que la Autoridad de Fiscalización del Juego, ha emitido la Resolución Sancionatoria N° 10- 00104-
16 de fecha 7 de diciembre de 2016, sancionando HUGO MENDEZ RODRIQUEZ con una multa pecuniaria de 
UFV’s 10.000.- (VEINTICINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), por realizar actividades 
de Juegos de Azar sin Licencia de la Autoridad de Fiscalización y control Social del Juego.---f) Que habiendo 
adquirido la Resolución Sancionatoria N° 10-00104-16 de fecha 7 de diciembre de 2016 su ejecutoria, al 
haberse agotado la vía administrativa, convirtiéndose en un instrumento de ejecución conforme el art. 55 de 
la ley 2341, a ese efecto en la vía jurisdiccional debe aplicarse el Cap. VIII del decreto ley 14933 elevado a 
rango de ley por la ley 1178, en todo lo referente al procedimiento de ejecución desde la emisión del pliego 
de cargo.---POR TANTO: El Juez Cuarto de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario, del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, RESUELVE lo siguiente:---PRIMERO: ADMITIR la demanda de 
“Ejecución de Cobro Coactivo” de la Resolución Sancionatoria N° 10-00104-16 de fecha 7 de diciembre de 
2016, debiendo a la ejecutoria del presente auto de admisión, girarse Pliego de Cargo en contra de HUGO 
MENDEZ RODRIQUEZ con C.I. 8508520 P.T., por la suma de UFV’s .10.000.- (DIEZ MIL 00/100 UNIDADES DE 
FOMENTO A LA VIVIENDA).---SEGUNDO: En aplicación del Art. 11 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, 
se ordena las siguientes medidas precautorias:---•La retención de fondos que pudiera tener HUGO MENDEZ 
RODRIQUEZ con C.I.8508520 P.T., en las entidades financieras a nivel nacional sea hasta el monto 
demandado, al efecto ofíciese a la Autoridad de Supervisión de las Entidades Financieras ASFI para que por 
su intermedio se dé cumplimiento.---•Ofíciese, al Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, a efectos que 
emitan información sobre registro de inmuebles, vehículos o patentes a nombre de, HUGO MENDEZ 
RODRIQUEZ con C.i.8508520 P.T., en este sentido líbrese comisión dirigida al Juez de Partido Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de la dudad de Potosí a fin de que notifique a la entidad señalada para su 
cumplimiento.---•Anotación Preventiva de los bienes inmuebles, acciones y derechos que pudiera tener 
HUGO MENDEZ RODRÍGUEZ con C.i.8508520 P.T., en Derechos Reales de Potosí, previo informe de registro 
de propiedad en este sentido líbrese comisión dirigida al Juez de Partido Administrativo,Coactivo Fiscal y 
Tributario de la dudad de Potosí, a objeto de que notifique a la entidad mencionada para su cumplimiento.--
-•Anotación Preventiva de los vehículos que pudiera tener HUGO MENDEZ RODRIQUEZ con C.i.8508520 P.T, 
a tal efecto ofíciese a la Dirección Nacional de Transito para su cumplimiento, previo informe de registro de 
propiedad.---•Ofíciese, a la Administradora de Fondos de Pensiones FUTURO DE BOLIVIA S.A., a efectos de 
que proporcione información de HUGO MENDEZ RODRIQUEZ, con C.I.8508520 P.T., están registrados e esta 
entidad si está asegurado, si  cuenta con derecho-habientes registrados en el Sistema Integral de Pensiones, 
su ultimo domicilio registrado y si es aportante activo.---•Ofíciese, a la Administradora de Fondos de 
Pensiones BBVA PREVISION S.A., a efectos de que proporcione información de HUGO MENDEZ RODRIQUEZ 
con C.I.8508520 P.T., si está asegurado, si cuenta con derecho-habientes registrados en el Sistema Integral 
de Pensiones, su ultimo domicilio registrado y si es aportante activo.—--TERCERO: Se procederá al Recargo 
a la multa impuesta de conformidad al Art. 30 de la Ley N°060 y al Art 43 de la Resolución Regulatoria N°01-
00005-11.---AL OTROSÍ 1°: Ofíciese a la institución requerida al fin impetrado.---AL OTROSÍ 2°: De las 
medidas precautorias estese a lo principal AL OTROSÍ 3°: Por adjuntada.---AL OTROSÍ 4°: Se tiene 
presente, sea conforme a ley---AL OTROSÍ 5°: Se tiene presente.---AL OTROSÍ 6°: Por adjuntado.--- AL 
OTROSI 7°: Obsérvese lo establecido por el Art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---
REGÍSTRESE Y TÓMESE RAZÓN.--- FIRMA Y SELLA: ABOG: DR. VICTOR RUBIN DE CELIS LAZARTE JUEZ 
CUARTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ – BOLIVIA.---FIRMA Y 
SELLA: ANTE MI: MARIA DELMA BUSTAMANTE JUSTINIANO SECRETARIA - ABOGADA JUZGADO 4to.DE 
PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO, FISCAL Y TRIBUTARIO TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICOA 
LA PAZ-BOLIVIA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME CURSANTE A FS. 101 DE OBRADOS ---------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO QUINTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE LA PAZ.---LA SUSCRITA OFICIAL DE DILIGENCIAS 
DEL JUZGADO DE PARTIDO 3° DEL TRABAJO SEGURIDAD SOCIAL ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO DE POTOSI:--REPRESENTA:---Dentro del PROCESO EJECUCION DE COBRO COACTIVO, 
seguido por LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO A-J. en contra de HUGO MENDEZ RODRIGUEZ.-
--Habiéndose dispuesto que la suscrita oficial de diligencias cumpla con la diligencia de notificación con la 
comisión instruida a: Hugo Mendez Rodríguez; sin embargo me permito informar que no pudo ser cumplida 
la diligencia emanada por su autoridad, debido a que, una vez constituidos en la dirección referida en la 
presente comisión instruida, ubicada en calle Catavi S/N de la Zona las Delicias no fue habida, nos resultó 

imposible determinar la dirección exacta de la parte demandada, al no contar con un número o cualquier 
otra referencia específica que permita una identificación precisa del domicilio del Sr. Hugo Mendez Rodríguez 
en la cuidad. A tal efecto, su autoridad dispondrá lo que en derecho corresponda.--- Es cuanto REPRESENTO 
en honor a la verdad, para fines consiguientes de ley.---Potosí, 19 de septiembre de 2023. ----------------------
FIRMA Y SELLA: Blanca E. Iriarte Urquizu OFICIAL DE DILIGENCIAS JUZGADO DE PARTIDO 3Ro DE 
TRABAJO YS.S.ADM.COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO Potosí – Bolivia --------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL CURSANTE A FS. 105. ----------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO EN LO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA 
PAZ.---Celular (DIR. NACIONAL - AJ): 72554878---CORREO ELECTRÓNICO (DIR. NACIONAL - AJ): asalazar@
aj.gob.bo---Ex. AJ: 31-PT.---NUREJ N°: 20166860---PRESENTA COMISION INSTRUIDA Y SOLICITA---
OTROSÍ.- COMUNICA CAMBIO DE DOMICILIO PROCESAL ---JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, en 
calidad de Directora Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., dentro del PROCESO DE 
EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA N° 10-00104 -16 seguido contra 
HUGO MENDEZ RODRIGUEZ con el debido respeto expongo y pido:---Señor Juez, tengo a bien presentar 
Comisión Instruida a fs. 23, que Informe de representación de fecha 19 de Septiembre de 2023, suscrita 
por la Oficial de Diligencias del Juzgado de Partido Tercero del Trabajo, Seguridad Social y Administrativo, 
Coactivo Fiscal y Tributario de la ciudad de Potosi,  mediante el cual se informa la imposibilidad de citar al 
demandado HUGO MENDEZ RODRIGUEZ.---Po lo que su Autoridad debe considerar que habiéndose 
gestionado comisión instruida con fines de citación conforme a Certificación SERECI-NAL-CERT-N° 67878-
1991/2022 de fecha 12 de Abril de 2022 y Certificación de Datos del Servicio General de Identificación 
Personal - SEGIP obtenido en mérito al Convenio Inter-Institucional suscrito con el SEGIP y la AJ de fecha 
19 de Julio de 2022, habiendo sido ejecutada la misma se obtuvo representación de fecha 19 de septiembre 
de 2023 en el cual se manifiesta la imposibilidad que tuvo la oficial de diligencias para dar con el domicilio 
del ahora coactivado, por lo cual su digna Autoridad podrá advertir que se habría dado cumplimiento al 
decreto de fecha 08 de agosto de 2022.---En ese sentido, SOLICITO a su Autoridad al amparo del artículo 
13° de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, que prevee lo siguiente:---“La notificación por edicto solo 
será precedente cuando el demandado no tuviere domicilio conocido. En este caso, el edicto se publicará 
una sola vez en un periódico de circulación en todo el país.”---Concordante con el artículo 78 parágrafos 
II del Código Procesal Civil, que establece:---“II. Tratándose de personas desconocidas o indeterminadas 
o cuyo domicilio no pudiera establecerse, la parte solicitará la citación mediante edictos, previo juramento 
de desconocimiento…”.---Aplicable en materia coactiva por previsión del Art. 1 de la Ley de Procedimiento 
Coactivo Fiscal (LPCF). ---Ahora considerando que el domicilio declarado por el coactivado ante las 
instituciones con atribuciones para certificar dichos datos como son el Servicio de Registro Cívico - SERECI y 
el Servicio General de Identificación Personal - SEGIP, no se tiene domicilio conocido del coactivado, mucho 
menos pudo establecerse su domicilio real pese a la búsqueda e indagación exhaustiva en la ciudad de Potosi, 
por lo que solicito muy respetuosamente se proceda a citar a la coactivada HUGO MENDEZ RODRIGUEZ con 
CI. 8508520 P.T., mediante EDICTO, sea con las formalidades de Ley.---OTROSÍ.- Finalmente, al amparo de 
lo previsto en el parágrafo II del art. 72 del Código Procesal Civil a través del cual se dispone que las partes 
también podrán comunicar a la autoridad judicial el hecho de disponer medios electrónicos, telemáticos o 
de infotelecomunicación, como domicilio procesal, a los fines de recibir notificaciones y emplazamientos;  
aplicable por previsión del artículo 1 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, COMUNICO A SU 
AUTORIDAD EL CAMBIO DE MI DOMICILIO PROCESAL SEÑALADO PARA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO SIENDO EL VIGENTE EL correo electrónico asalazar@aj.gob.bo 
y el número de celular 72554878 debidamente habilitado en el Sistema HERMES y WHATSAPP, medio que 
SOLICITO SEA ADMITIDO Y SE DISPONGA QUE EL OFICIAL DE DILIGENCIAS tome conocimiento del mismo 
para que todas las actuaciones judiciales en todas las instancias y fases del proceso sean inmediatamente 
notificadas por este medio, conforme prevé el parágrafo I del art. 82  concordante con el art. 83 todos del 
CPC, considerando que el referido domicilio procesal se constituye en un medio idóneo autorizado por el 
Tribunal Supremo de Justicia en mérito al Reglamento de Notificaciones Electrónicas aprobado por Acuerdo 
de Sala Plena del citado TSJ N° 13/2018 de 07 de febrero de 2018. Para el efecto adjunto fotocopia simple 
de Formulario de Habilitación, el mismo que puede ser verificado por sus Autoridades a través del área 
de sistemas del TSJ, en aplicación del principio de celeridad previsto en el numeral 10 del artículo 1 del 
CPC.--Es cuanto se impetra en estricta legalidad y justicia.---La Paz, 04 de Octubre de 2023.--FIRMA Y 
SELLA: MADELEINE EVA SILVA SARMIENTO PROFESIONAL IV – CONSULTORA DE LÍNEA DEPARTAMENTO 
DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURÍDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL 
JUEGO-AJ.--FIRMA Y SELLA: CRISTIAN REYES MARIÑO JEFE II-DEPARTAMENTO DE NORMAS DIRECCION 
NACIONAL JURÍDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.--FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO 
SANCHEZ VACA DIRECTOR NACIONAL JURIDICO AUTORIDAD  DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.--FIRMA 
Y SELLA: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN DIRECTORA EJECUTIVA AUTORIDAD DE FISCALIZACION 
DEL JUEGO-AJ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO, CURSANTE A FS. 107 DE OBRADOS. ------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, 10 de octubre de 2023---En atención a lo solicitado e informe del oficial de diligencias cursante 
a fs. 101 obrados, se dispone citación al Sr. Hugo Méndez Rodríguez con C.l. 8508520 con la demanda, 
Resolución de Admisión y demás actuados pertinentes sea mediante EDICTO de ley a publicarse por una 
sola vez en un periódico de circulación nacional autorizado, conforme lo determina el Art. 13 de la LPCF., 
sea previo juramento de desconocimiento de domicilio, a realizarse en cualquier día y hora hábil de la 
semana.---OTROSI.- Se tenga presente por el Oficial de Diligencias datos señalados a efectos del comunicado 
correspondiente.--- FIRMA Y SELLA: VÍCTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA Y SELLA: ANTE MI: MARIA ISABEL 
MERCADO FLORES SECRETARIA JUZGADO DE PARTIDO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°- CAPITAL 
LA PAZ-BOLIVIA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO, CURSANTE A FS. 152 DE 
BRADOS.  --------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO---AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL 
JUEGO -AJ c/ HUGO MENDEZ RODRIGUEZ---NUREJ: 20166860--- En la ciudad de La Paz a horas 09:05 del 
día lunes 15 de septiembre de 2025, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido Administrativo 
Coactivo Fiscal y Tributario 5to., el Sr. Marco Antonio Sanchez Vaca con Cl. N° 2323075 en su condición 
de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ acredita su representación mediante 
fotocopia legalizada de Resolución Suprema N° 28928 de 30 de noviembre de 2023 cursante a fs. 133 
de obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en cumplimiento a 
disposición emitida mediante providencia de 10 de octubre de 2023 cursante a fs. 107 con el objeto de 
realizar la publicación de Edictos como establece el art. 78 del Código de Procedimiento Civil, dentro el 
proceso de Ejecución de Cobro a instancias de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ contra Hugo 
Méndez Rodriguez--- Al amparo del Art. 78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, el representante 
Legal de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO -AJ, previo juramento de ley dijo:---”DESCONOZCO 
EL DOMICILIO DEL DEMANDADO HUGO MENDEZ RODRIGUEZ CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD N° 
8508520 DE QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR DE 
BOLIVIA”---Así dijo, jura y firma en presencia de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura integra de su 
contenido, de lo que doy fe.-- FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA-DIRECTOR EJECUTIVO-
AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: JEANETTE COPA CONDORI- SECRETARIA 
ABOGADA- JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°– CAPITAL -------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. -----------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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otora Real Oruro de-

rrotó por 2 a 1 al equi-

po de la Academia del 

Balompié Boliviano 

(ABB) y alargó su invicto —el único— 

en la Copa Bolivia de la División Pro-

fesional del fútbol boliviano. El co-

tejo de la fecha 11 se jugó ayer en el 

estadio Municipal de El Alto.

El equipo orureño fue el que 

mostró mejor juego y se aproximó 

con sensación de peligro sobre el 

arco defendido por Fabián Pereira, 

pero fue el cuadro auriazul el que 

abrió el marcador.

A los 23 minutos. Ricardo Ori-

huela aprovechó una mala salida 

del adversario y con un derechazo 

adelantó a ABB.

REAL ORURO 

GANA Y ALARGA 

SU INVICTO EN 
LA COPA BOLIVIA
El equipo orureño sorprende en el campeonato por series del fútbol 
profesional boliviano y se consolida como único invicto del certamen.

REYNALDO GUTIÉRREZ

T
Un par de minutos más tarde, el 

plantel dirigido por Marcelo Roble-

do reaccionó y marcó el tanto de 

igualdad mediante Yerko Vallejos 

con un golpe de cabeza.

Antes del final de la primera 
etapa, a los 44’, Dilan Alí aprove-

chó una defensa desconectada y 

con un disparo de derecha some-

tió a Pereira para el 2 a 1 a favor de 

Real Oruro.

En le complemento, ABB bus-

có nivelar el tanteador, pero no en-

contró la forma de cómo llegar con 

claridad al arco de Ronald Huana-

cota. Encima no supo aprovechar 

la diferencia numérica, porque 

desde el minuto 64 la visita se que-

dó con diez hombres por expulsión 

del delantero Luis Alí.

unidades 
tiene Totora 
Real Oruro 
y es el pun-
tero y único 
invicto del 

Grupo B del 
campeonato 

por series. 
ABB sigue 

último de la 
serie C con 10 

puntos.
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Después de ir ganando por goleada, al final Universitario de Vinto 
logró una sufrida victoria al vencer por 4 a 3 a Nacional Potosí, en 
cotejo de la fecha 11 de la Copa Bolivia que se desarrolló anoche 

en el estadio Félix Capriles de Cochabamba.

En la primera parte del cotejo, el local dominó el juego y ge-

neró las oportunidades más claras de gol, ante un rival que tardó 

en ordenarse y hacerle frente para buscar un resultado positivo.

La presión que ejerció la ‘U’ quedó plasmada al minuto 21, 
con un gol de Erick Cano, quien a los 37’ marcó el segundo con 
un disparo al ángulo superior izquierdo del arco defendido por 

Pedro Galindo.

En el complemento no bajó el ritmo y el local amplió la cuen-

ta a los 51 minutos, con un tanto de Juan Alberto Cuéllar. Ya era 

goleada y el duelo parecía sentenciado, pero el adversario reac-

cionó y se fue arriba en busca del descuento que llegó a los 64’, 
con gol de Tommy Tobar. Dos minutos después, el local anotó el 

4 a 1 a través de Guilder Cuéllar. La visita no bajó los brazos y con 

dos goles de William Álvarez, a los 78’ y 86’, puso en aprietos el 
triunfo de la ‘U’, que con susto festejó la victoria.

The Strongest enfrentará a Gualberto Villarroel San José con la ur-

gencia de ganar para no quedar sin chances de avanzar a la próxi-

ma ronda de la Copa Bolivia. El duelo de la fecha 11 se disputará 

hoy en el estadio Jesús Bermúdez de Oruro desde las 19.00.

El cuadro atigrado es tercero de la serie con 13 puntos; mien-

tras que el elenco orureño también encarará el compromiso con 

la necesidad de sumar para no alejarse de la segunda colocación 

del Grupo C, con 12 unidades. Además tratará de hacer prevale-

cer su condición de local.

Arbitrará el cochabambino Bruno Vera, asistido por Richard 

Orellana e Ismael Choque.

La jornada se abrirá con el encuentro entre Oriente Petrolero 

y Wilstermann, que se jugará en el estadio de Real Santa Cruz, a 

partir de las 15.00, con el arbitraje del paceño Gabriel Mendoza, 

cooperado por Rubén Flores y Emanuel Castañeta.

El equipo verdolaga buscará triunfar para consolidarse en la 

segunda casilla del Grupo D, mientras el equipo aviador intenta-

rá sumar para salir del fondo de la serie A.

UNIVERSITARIO DE 

VINTO LOGRA UN 
TRIUNFO CON SUSTO

EL TIGRE VISITA A 

GV SAN JOSÉ CON LA 
URGENCIA DE GANAR

Jugadores de Real Oruro festejan el triunfo que los afirma como líderes del Grupo B.
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Integrantes de la ‘U’ de Vinto celebran el importante y sufrido triunfo.
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